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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-16193-2016
CARATULADO : ARIAS / FISCO DE CHILE

Santiago,  veinticuatro de Diciembre de dos mil diecinueve 

VISTOS: 

A  fojas  1,  do a  Lilian  Marilyn  Arias  Vergara,  due a  de  casa,ñ ñ  

domiciliada en calle 18 Sur 1 1/2 Poniente N  689, comuna de Talca, VII°  

Regi n  del  Maule;  do a  Angelina  del  Pilar  Arias  Vergara,  t cnico  enó ñ é  

turismo, domiciliada en San Guillermo N  1410, ciudad de Villarrica, IX°  

Regi n  de  la  Araucan a;  don  Pedro  Luis  Arias  Vergara,  trabajador,ó í  

domiciliado en Caracas, Venezuela; don Manuel Alejandro Arias Vergara, 

fallecido el  15 de  abril  de  2009,  representado por  su  hijo  don Manuel 

Alejandro Arias Acevedo, vigilante privado, domiciliado en 33 Oriente 6 1 

 Sur N  520, Villa Jard n del Este, comuna de Talca, Regi n del Maule;½ ° í ó  

don Ra l Arias Vergara, fallecido el 16 de febrero de 2003,ú  representado 

por su c nyuge sobreviviente do a Mar a In s Contreras Alvear, due a deó ñ í é ñ  

casa, domiciliada en 4 Poniente 19 1 1/2 Sur N  0192, comuna de Talca,°  

Regi n del Maule, y sus hijos don Manuel Jes s Arias Contreras, trabajadoró ú  

industrial,  domiciliado en 23 Oriente,  22 Norte B N  3112, comuna de°  

Talca, Regi n del Maule; do a Yesenia del Pilar Arias Contreras, asistenteó ñ  

de p rvulos, domiciliada en 4 Poniente 19 1 1/2 Sur N  0192, comuna deá °  

Talca,  Regi n  del  Maule  y  do a  Valeria  Andrea  Arias  Contreras,ó ñ  

reponedora, domiciliada en 4 Poniente 19 1 1/2 Sur N  0192, ciudad de°  

Talca, Regi n del Maule, todos en su calidad de hijos o sucesores, sea deó  

manera directa o por representaci n de don Manuel Jes s Arias Z iga,ó ú úñ  

detenido desaparecido desde el 13 de noviembre de 1973; do a Rosa In sñ é  

Santana  Figueroa,  manipuladora  de  alimentos  de  la  Junta  Nacional  de 

Jardines Infantiles, domiciliada en calle 5 1/2 Sur N  3146, Poblaci n San° ó  

Luis 3, comuna de Talca, VII Regi n del Maule, en su calidad de hermanaó  

de Alamiro Segundo Santana Figueroa, detenido desaparecido desde el 17 

de septiembre de 1973; don Roberto Exequiel Verdejo Quichel, empleado, 

domiciliado en 18 Norte A-1019, comuna de Talca, VII Regi n del Maule;ó  

do a Edith Elizabeth Verdejo Quichel, due a de casa, domiciliada en Sanñ ñ  
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Francisco  N  3744,  Villa  Santa  Teresa,  comuna  La  Florida,  Regi n° ó  

Metropolitana; don Leonel Omar Verdejo Quichel, contador, domiciliado 

en Paseo Los Olivos N  3701, departamento N  33, Villa Santa Teresa,° °  

comuna de  La Florida,  Regi n  Metropolitana;  do a  Ariela  del  Carmenó ñ  

Verdejo Quichel, due a de casa, domiciliada en Rancagua Sur N  1419,ñ °  

departamento F, 4  piso, comuna de Rancagua, VI Regi n del Libertador° ó  

General  Bernardo O'Higgins,  y do a Irene Quichel  Carrasco,  due a deñ ñ  

casa, domiciliada en 14 Norte 1 Oriente y 1 Poniente, N  761, Villa R os,° í  

ciudad de Talca, en su calidad de pareja durante los ltimos 15 a os de suú ñ  

vida  y  madre  de  todos  los  hijos  de  don Exequiel  del  Carmen Verdejo 

Verdejo,  detenido desaparecido desde el  6 de noviembre  de 1973,  hijos 

todos que concurren por s ; do a Mireya Adriana Rivera Veliz, viuda deí ñ  

don Enrique Coussy, due a de casa, domiciliada calle Chapiquina N  0604,ñ °  

Villa Ignacio Serrano, comuna de La Granja, Regi n Metropolitana; donó  

Enrique Antonio Coussy Rivera, ingeniero civil, domiciliado en Villarrica 

N  8934,  comuna de  La  Florida,  Regi n  Metropolitana;  do a  Carolina° ó ñ  

Antonieta  Coussy  Rivera,  profesora,  domiciliada  en  Francia,  N  45°  

Boulevard  Loingchamp,  13001,  Marsella;  do a  Gisela  Ang lica  Coussyñ é  

Rivera,  due a de casa,  domiciliada en calle  Chapiquina N  0604,  Villañ °  

Ignacio Serrano, comuna de La Granja, Regi n Metropolitana; don Alexseisó  

Wladimir Coussy Rivera, trabajador, domiciliado en calle Chapiquina N° 

0604, Villa Ignacio Serrano, comuna de La Granja, todos en su calidad de 

c nyuge sobreviviente e hijos leg timos, respectivamente, de don Plutarcoó í  

Enrique Coussy Benavides, dirigente sindical de Endesa, detenido en el Bus 

de la empresa cuando se dirig a a la Central El Toro el 21 de septiembre deí  

1973  y  desaparecido  desde  esa  fecha;  do a  Irma  In s  Badillo  Mellado,ñ é  

due a de casa, domiciliada en calle  Colon N  350, comuna de Antuco,ñ °  

ciudad de  Los  ngeles,  Regi n  del  B o  B o;  don  Ra l  Vicente  BadilloÁ ó í í ú  

Mellado, trabajador, domiciliado en Pasaje Los Ma os N  28, Antuco; y lasñí °  

hijas de do a Marta Jes s Badillo Mellado, fallecida el 13 de noviembre delñ ú  

a o  2004,  do a  Guillermina  Carmen  Mellado  Badillo,  trabajadora,ñ ñ  

domiciliada  en  calle  Almagro  s/n,  Antuco  y  do a  Tais  Elena  Gallegosñ  

Badillo, estudiante, menor de edad, representada por su padre don Edgardo 

Julio Gallegos Mellado, ambos domiciliados en Colon N  350, Antuco, hijos°  
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por s  y  en representaci n  de  don Jos  Oscar  Badillo  Garc a,  detenidoí ó é í  

desaparecido desde el 6 de noviembre de 1973; todos los comparecientes en 

su calidad de demandantes, a trav s de sus mandatarios judiciales, abogadosé  

Roberto Celed n Fern ndez y Mar a Mercedes Bulnes N ez, domiciliadosó á í úñ  

todos  para  estos  efectos  en  Pasaje  Phillips  N  16,  5  piso,  Oficina  X,° °  

comuna  de  Santiago,  con  excepci n  de  las  actoras  do a  Lilian  Ariasó ñ  

Vergara, do a Irene Quichel Carrasco y do a Mireya Rivera Veliz, quienesñ ñ  

comparecen por si ante el tribunal.

Demandan conjuntamente, en sus calidades de c nyuge, convivienteó  

y/o hijos de don Manuel Jes s Arias Z iga, don Alamiro Segundo Santanaú úñ  

Figueroa, don Exequiel del Carmen Verdejo Verdejo, don Plutarco Enrique 

Coussy Benavides y don Jos  Oscar Badillo Garc a, todos ex trabajadores deé í  

la Empresa Nacional de Electricidad S.A., ENDESA, a septiembre de 1973, 

reconocidos  como detenidos  desaparecidos  por  la  Comisi n  Nacional  deó  

Verdad y Reconciliaci n (Comisi n Rettig) y declarados judicialmente comoó ó  

v ctimas de los delitos de secuestros calificados por sentencia ejecutoriada ení  

causa penal Rol N  2.182-98 (Episodio Endesa), de la Corte de Apelaciones°  

de Santiago, seguida ante el Ministro de Fuero don Jorge Zepeda Arancibia, 

en calidad de partes lesionadas por dichos delitos, en cuyo m rito dirigené  

acci n civil de reparaci n e indemnizaci n de perjuicios en contra del Fiscoó ó ó  

de Chile, representado por el Presidente del Consejo de Defensa del Estado, 

don Juan Ignacio Pina Rochefort, abogado, domiciliado en Agustinas N° 

1687, comuna de Santiago, y en contra de la empresa Endesa S.A., la que a 

la fecha de ocurrir los hechos il citos era una empresa de la Corporaci n deí ó  

Fomento  de  la  Producci n,  Corfo,  perteneciente  al  Estado  de  Chile,ó  

representada por su actual Gerente General, don Valter Mora, desconoce 

segundo apellido, ingeniero mec nico, domiciliado en Santa Rosa N  76,á °  

comuna de Santiago, en raz n de los antecedentes de hecho y derecho queó  

exponen.

Se alan  que  atendido  el  car cter  vinculante  de  la  Constituci nñ á ó  

Pol tica del Estado, de acuerdo al art culo 6  y lo dispuesto en el inciso 3í í ° ° 

del  art culo  1  e  inciso  2  del  art culo 5  y las  normas  pertinentes  delí ° ° í °  

C digo del Trabajo vigente a la poca, demandan tambi n a la Empresaó é é  

Nacional  de Electricidad S.A.,  denominada Endesa o Endesa Chile.  Los 
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responsables del golpe de Estado nombraron a personas de confianza del 

nuevo  r gimen.  Es  un  hecho  p blico  que  la  Empresa  Nacional  deé ú  

Electricidad  S.A.,  Endesa,  a  fines  de  la  dictadura  c vico  militar,  fueí  

privatizada,  adquiri ndola  los  ltimos  ejecutivos  de  la  misma,  quienesé ú  

impulsaron su privatizaci n, aprovechando el estatuto jur dico propio queó í  

ten a, asimilable a una empresa del sector privado, bajo la envoltura de uní  

capitalismo popular ,  que  feneci  r pidamente  en las  ofertas  nicas  de“ ” ó á ú  

compra de acciones (OPA), asumiendo su total control. Los mismos antiguos 

ejecutivos  que  tomaron  el  control  de  Endesa  privatizada,  vendieron  sus 

acciones a Endesa Espa a y, esta hace algunos a os, transfiri  el control deñ ñ ó  

la  misma  al  grupo  transnacional  italiano,  denominado  Grupo  ENEL. 

Independientemente  de  los  que  han  tomado  el  control  de  la  empresa 

Endesa  S.A.  despu s  de  su  privatizaci n,  son  y  han  sido  sucesores  oé ó  

continuadores  legales  de  esta  misma  empresa  que  fue  fundada  y/o 

constituida por la Corfo, entidad que jug  un rol fundamental en el procesoó  

de industrializaci n de Chile desde la d cada del 40 del siglo pasado hastaó é  

el golpe de Estado de 1973.

Agregan que si  bien el  proceso judicial,  llevado finalmente  por  el 

Ministro  de  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  don  Jorge  Zepeda 

Arancibia,  se  limit  a  determinar  la  responsabilidad  penal  de  losó  

uniformados participes de los delitos de secuestros y homicidios calificados 

investigados en la causa penal Rol 2.182-98 (Episodio Endesa), del an lisisá  

de todos los antecedentes reunidos en esa causa criminal no cabe la menor 

duda de que hubo complicidad de quienes dirig an Endesa, en especial deí  

aquellos que ten an puestos de direcci n en la Central  Hidroel ctrica Elí ó é  

Toro, - inaugurada el 15 de junio de 1973, en el Gobierno del Presidente 

Salvador Allende-  y  Abanico,  del  a o 1948,  sea  por  acci n  (delaci n  oñ ó ó  

entrega de trabajadores a organismos represivos) sea por omisi n del deberó  

de garante de la protecci n de los trabajadores.ó

Indican que sus familiares fueron detenidos en las Villa Los Canelos y 

Abanico,  en  dependencias  y/o  en  buses  de  la  empresa,  para  luego 

desaparecer hasta el d a de hoy. Los ejecutivos de Endesa nada hicieron ení  

la defensa de la libertad y vida de ellos y no tienen duda moral de que 

fueron perseguidos nica y exclusivamente por sus convicciones pol ticas,ú í  
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partidarias del Gobierno constitucional de Chile, dirigido por el Presidente 

Salvador Allende Gossens.

Sostienen que demandan a Endesa S.A. a fin de que se les pague, 

como familiares de cada uno de los trabajadores v ctimas individualizadosí  

en  la  presente  demanda,  por  concepto  de  da o directo  y lucro  cesanteñ  

consistente en todos los derechos laborales que les hubiesen correspondido 

percibir,  en  caso  de  despido  legal,  tales  como  salarios,  vacaciones  e 

indemnizaciones por a os de servicios, con los debidos reajustes que nuestrañ  

legislaci n  laboral  considera  hasta  el  efectivo  pago  de  las  mismas.  Enó  

subsidio, por iguales montos lo demandan como indemnizaci n por da oó ñ  

moral.  La  familia  de  uno  de  los  trabajadores  detenidos  desaparecidos 

conserva la comunicaci n de despido por abandono de trabajo, enviada 5ó  

d as despu s de su detenci n y desaparici n. Asimismo, por concepto deí é ó ó  

reparaci n,  solicitar n  que  se  construya  un  memorial  en  recuerdo  yó á  

homenaje de ellos como, asimismo, de todos los trabajadores de Endesa que 

fueron v ctimas de homicidio, secuestro, detenci n y tortura durante la cruelí ó  

dictadura.

En cuanto a los hechos, afirman que sus fuentes son las siguientes:

1.-  Sentencia  condenatoria  en  contra  de  Agentes  del  Estado,  y 

ejecutoria de la misma.

2.-  Informaci n  recogida,  investigada  y  considerada  fundadamenteó  

como veraz por la Comisi n de Verdad y Reconciliaci n, conocida comoó ó  

Informe Rettig.

3.-  Informaci n  sobre  las  v ctimas  extra das  de  la  p gina  web deó í í á  

Memoria Viva.

4.- Testimonio personal de los actores de la presente causa sobre la 

afectaci n causada a ellos como v ctimas.ó í

En cuanto  al  Juicio  penal,  se alan  que  los  delitos  de  que  fueronñ  

v ctima don Manuel  Arias  Z iga,  don Alamiro  Santana  Figueroa,  doní úñ  

Plutarco Coussy Benavides, don Exequiel del Carmen Verdejo Verdejo, don 

Jos  Oscar  Badilla  Garc a,  son  de  secuestro  calificado  y  se  encuentrané í  

pormenorizadamente  descritos,  establecidos  y  determinados  por  sentencia 

definitiva de primera instancia, de fecha 18 de noviembre de 2010, dictada 

en  los  autos  Rol  2.182-98,  (Episodio  Endesa)  por  don  Jorge  Zepeda 
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Arancibia, Ministro de Fuero, la que fue modificada parcialmente en cuanto 

a los acusados por la sentencia definitiva de segunda instancia dictada por la 

Corte de Apelaciones de Santiago, de fecha 25 de octubre de 2013. A su 

vez,  la  Corte  Suprema,  con fecha  23  de  octubre  de  2014,  rechaz  losó  

recursos de casaci n interpuestos en contra de la sentencia de la Corte deó  

Apelaciones de Santiago.

Indican que por estos grav simos delitos, considerados delitos de lesaí  

humanidad,  fueron condenados  en sentencia  de segunda instancia  de  la 

Corte  de  Apelaciones  de Santiago,  el  Mayor del  Ej rcito  -al  a o 1973-é ñ  

Patricio Gustavo Mart nez Moena, como autor de los delitos de homicidiosí  

calificados y de secuestros calificados, entre otros,  de los trabajadores de 

Endesa  don  Alamiro  Segundo  Santana  Figueroa,  Plutarco  Coussy 

Benavides,  Exequiel  del  Carmen  Verdejo  Verdejo  y  Jos  Oscar  Badillaé  

Garda. Esta misma sentencia, conden  al Teniente -al a o 1973- Walteró ñ  

Klug Rivera, en calidad de c mplice de los mismos il citos de Mart nezó í í  

Moena. Asimismo, se conden  al Teniente, al a o 1973, Ismael Humbertoó ñ  

Espinosa Silva como autor del delito de secuestro calificado de don Manuel 

Arias Z iga.úñ

Precisan  que  la  sentencia  de  termin  se  encuentra  debidamenteó  

ejecutoriada.

Arguyen  que  en  el  fallo  referido,  en  cuanto  al  primer  elemento 

constitutivo de los delitos de lesa de humanidad, cometidas mediante la“  

actuaci n activa de los agentes del Estado , se encuentran no solo a losó ”  

agentes uniformados sino tambi n a agentes del  Estado que colaborabané  

con  stos  como  ejecutivos  de  la  empresa  Endesa  S.A.,  de  Iansa  S.A.,é  

dependientes en sus funciones de ejecutivos superiores del orden militar.

Agregan  que,  en  cuanto  al  segundo  elemento  constitutivo  de  los 

delitos  de  lesa  humanidad,  se  encuentra  que  el  acusado  Walther  Klug 

Rivera y su defensa, abogado don Jos  Antonio Villanueva Prieto, aportaroné  

una cantidad de informaci n insospechada que acredita absolutamente queó  

los hechos delictivos se dieron en el contexto de un plan o pol tica , parte“ í ” “  

de un ataque generalizado o sistem tico contra una poblaci n civil, o parteá ó  

de ella, con conocimiento de dicho ataque . El escrito de contestaci n de la” ó  

acusaci n acompa ado a fojas 2954 de los autos penales Rol N  2182-1998,ó ñ °  
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reiterado a fojas 3982, con fecha 03-01-2008, que el Ministro don Jorge 

Zepeda Arancibia lo recoge en su an lisis de la responsabilidad del se orá ñ  

Klug, desde la p gina 27 a 34 de la sentencia de primera instancia.á

Manifiestan que la t cnica nazi de mentir y mentir que algo quedaé “ ” 

y de aterrorizar a la poblaci n civil, o a una parte de ella, fue una estrategiaó  

y  plan  desarrollado  sistem ticamente  para  asentarse  en  el  poder.  En  laá  

confesi n del acusado Walter Klug Rivera, absuelto en primera instancia,ó  

pero condenado en la sentencia de segunda instancia, queda en evidencia 

que en todos estos cr menes de lesa humanidad participaron tanto civilesí  

como  militares,  que  los  responsables  son  muchos  m s  de  los  queá  

efectivamente han sido perseguidos, as  como que los mandos superiores noí  

respondieron de sus acciones ni asumieron la responsabilidad del mando y, 

peor a n, cobardemente, trataron de encubrirse en sus subordinados.ú

Se alan que en definitiva,  el  ex Mayor Patricio Gustavo Mart nezñ í  

Moena fue condenado como autor de los delitos de homicidio calificado y 

secuestro calificado, cuyas v ctimas han sido individualizadas en el cuerpo deí  

la presente demanda; como c mplice de los mismos delitos el ex Tenienteó  

Walter Klug Rivera; y como autor de secuestro calificado al ex Teniente 

Ismael Humberto Espinoza Silva. Los dos primeros, autor y c mplice de losó  

delitos  de  secuestro  calificado  de  don  Plutarco  Coussy  Benavides,  don 

Alamiro Santana Figueroa, don Jos  Badillo Garc a y don Exequiel Verdejoé í  

Verdejo, todos trabajadores de Endesa S.A. y el tercero, Ismael Espinoza 

Silva, autor de secuestro calificado en la persona de don Manuel Jes s Ariasú  

Zuniga, desaparecido el 13 de noviembre de 1973, tambi n trabajador deé  

Endesa S.A.

En  cuanto  al  Informe  Rettig,  el  Presidente  de  la  Republica  don 

Patricio  Aylwin  Azocar  (1990-1994)  constituy  por  decreto  supremo  laó  

Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n, y el 4 de marzo de 1991,ó ó  

se le entreg  al Presidente de la Republica el Informe de la Comisi n, queó ó  

pas  a ser conocido como Informe Rettig. ó

Se alan que en dicho informe se recogen los casos investigados en lañ  

causa penal Rol N  2182-98, Episodio Endesa, de la Corte de Apelaciones°  

de Santiago, ocurridos entre el 11 de septiembre de 1973 y fines de ese 

mismo a o, todas ellas con resultado de muerte o desaparici n, adquiriendoñ ó  
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la Comisi n convicci n de que existi  responsabilidad del Estado por actosó ó ó  

de sus agentes o de personas a su servicio.

En cuanto a la  informaci n de Memoria Viva,  indican que comoó  

fuente complementaria y de alta  credibilidad, reproducen en el  libelo la 

informaci n  contenida  en  dicha  p gina  web,  refiri ndose  a  la  situaci nó á é ó  

descrita respecto de los familiares de los demandantes, y agregando el caso 

de don Mario Olivares P rez,  que contiene informaci n complementariaé ó  

sobre lo sufrido y el rol jugado por funcionarios de Endesa, en especial uno 

de apellido Rojas.

Expresan que en esta fuente abierta de informaci n, se refleja conó  

mayor visibilidad el v a crucisí  de los familiares en la b squeda de sus seresú  

queridos. A aden que se aprecia la frialdad y la pol tica de sus victimariosñ í  

de lavarse las manos , con la simple negaci n, con solo decir por aqu  no“ ” ó “ í  

han pasado, no lo hemos visto ni registrado sus nombres .”

Luego,  consignan  en  el  libelo  el  testimonio  directo  de  los 

demandantes, en los que explican su vivencia personal en relaci n con laó  

desaparici n de sus familiares.ó

En cuanto al primer sujeto pasivo de la acci n de autos, exponen queó  

de acuerdo a nuestra legislaci n, habiendo actuado los condenados, todos aó  

la saz n oficiales del Ej rcito de Chile, en su calidad de agentes del Estado,ó é  

seg n  se  encuentra  establecido  en  la  sentencia  penal  ejecutoriada  en  laú  

citada  causa  Rol  N  2.182-98,  la  presente  acci n  preparatoria  e° ó  

indemnizatoria se dirige en contra del Fisco de Chile. Las actuaciones de 

estos agentes, siguiendo las directrices y rdenes de quienes se tomaron eló  

poder del Estado, constituyendo la Junta Militar de Gobierno, acarrea la 

responsabilidad,  entre  otras,  la  civil,  por  los  delitos  de  lesa  humanidad 

cometidos en perjuicio de las v ctimas de los il citos de secuestros calificados,í í  

considerados  internacionalmente  como delitos  de desaparici n forzosa deó  

personas, tambi n denominados detenidos desaparecidos, y obliga al Fiscoé  

de Chile a reparar los perjuicios que se siguieron del actuar de los agentes, 

por  as  exigirlo  la  Constituci n  Pol tica  del  Estado,  los  instrumentosí ó í  

internacionales de derechos humanitarios y de derechos humanos, siendo la 

responsabilidad,  no  solo  la  de  orden  penal  sino  tambi n  la  civil,é  

imprescriptibles.
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Se alan que en cuanto al  segundo sujeto pasivo de la acci n civilñ ó  

ejercida en estos autos: La Empresa Nacional de Electricidad S.A., Endesa 

S.A.,  tambi n Endesa  Chile,  a  la  fecha que ocurrieron todos los  il citosé í  

denunciados en el  referido proceso penal  era una de las  empresa de la 

Corporaci n de Fomento de la Producci n, Corfo, perteneciente al Estadoó ó  

de  Chile,  con  un  estatuto  jur dico  propio,  que  le  permit a  unaí í  

administraci n aut noma, de alto nivel profesional, que junto a otras fue laó ó  

principal promotora del proceso de industrializaci n de Chile. A causa deló  

golpe de Estado de 11 de septiembre de 1973, las fuerzas armadas toman el 

control  de  esta  empresa,  exonerando  a  sus  autoridades  y  nombrando  a 

otras,  pertenecientes  a  las  Fuerzas  Armadas  en  servicio  activo  y  otras 

jubilados de las mismas. Al final del per odo dictatorial, esta empresa fueí  

privatizada,  siendo  continuadora  legal  de  Endesa  S.A.  y  de  todo  su 

patrimonio.

Sostienen  que  los  agentes  de  esta  empresa,  hoy  privatizada  y 

transnacionalizada,  jugaron  un  rol  fundamental  en  la  cruenta  y  odiosa 

persecuci n de la  que fueron trabajadores  de Endesa S.A. de la  centraló  

hidroel ctrica  El  Toro  y  el  Abanico  as  como  sus  dirigentes  sindicales.é í  

Actuaron en concomitancia con otros civiles, en una activa colaboraci n conó  

los agentes represivos en la zona, principalmente militares y carabineros, y 

como informa la Comisi n Rettig, contaron con la activa participaci n deó ó  

miembros pol ticos de extrema derecha y de agricultores y otros actoresí  

productivos  que  participaron  en  la  estructura  de  poder  de  la  dictadura 

c vico militar. Basta leer la sentencia penal de primera instancia del llamadoí  

Episodio Endesa  y la contestaci n de la acusaci n del  teniente Walter“ ” ó ó  

Klug para comprender el importante rol que jugaron civiles, con gravitantes 

influencias en el actor militar, en la represi n criminal.ó

En cuanto a la procedencia de la acci n indemnizatoria, indican queó  

a pesar que la Constituci n Pol tica manifiesta que la soberan a reconoceó í í  

como limitaci n  el  respeto  a  los  derechos  esenciales  que  emanan de  laó  

naturaleza humana y que es deber de los rganos del Estado respetar yó  

promover  tales  derechos,  garantizados  por  la  misma,  as  como  por  losí  

tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes 

(inciso 2  del art culo 5 ) y que los preceptos de la Constituci n obligan° í ° ó  
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tanto a los titulares o integrantes de dichos rganos como a toda persona,ó  

instituci n  o  grupo  (art culo  6 ),  trat ndose  de  demandas  civiles  deó í ° á  

reparaci n e indemnizaci n la experiencia nos ense a que en esta materiaó ó ñ  

nos  encontramos  con  una  f rrea  oposici n  del  Consejo  de  Defensa  delé ó  

Estado como si la pol tica de Estado del Nunca M s se agotase solo en elí á  

ejercicio  del  ius  puniendi y  no la  comprendiese  tambi n la  é restitutio  in 

integrum. 

Arguyen que de todo delito nace una acci n penal para perseguir aó  

los responsables y una acci n civil tendiente a reparar los da os provocadosó ñ  

por el il cito. La sentencia condenatoria referida a lo largo de este escrito,í  

ya ejecutoriada, da certeza jur dica de que se ha cometido en contra de losí  

familiares individualizados el delito de Secuestro calificado, sancionado en el 

art culo 141 del C digo Penal, vigente a la poca en que fueron v ctima delí ó é í  

hecho punible.

Expresan que obtuvieron el bien de la Justicia que sancion  a algunosó  

de los  culpables  del  delito  de  secuestro calificado de  sus  seres  queridos, 

despu s  de  23  a os  de  haberse  iniciado  el  proceso  de  transici n  a  laé ñ ó  

democracia,  a  pesar  que  el  caso  de  sus  v ctimas  fue  denunciadoí  

oportunamente a la Comisi n Rettig, cuyo Informe es de 4 de marzo deó  

1991.

Afirman que solo despu s de la sentencia de la Corte Interamericanaé  

de  Derechos  Humanos,  en  septiembre  de  2006,  en  el  caso  de  Juan 

Almonacid contra el Estado de Chile, se logr  que los tribunales chilenosó  

terminasen  progresivamente  con  la  auto  amnist a  como  causal  deí  

exoneraci n  de  responsabilidad  penal,  reconoci ndose  adem s  laó é á  

imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad.

Agregan  que  no  ha  pasado  lo  mismo  con  la  acci n  civil  deó  

reparaci n, que de manera amplia reconoce la Convenci n Americana deó ó  

Derechos Humanos, en su art culo 63 que cita.í

Indican que contradiciendo la l gica y las m ximas de la experiencia,ó á  

algunos  pretenden  aplicar  las  normas  del  C digo  Civil  sobre  laó  

responsabilidad extrajudicial o aquiliana, la que estatuye que esta prescribe 

a los 4 a os de haberse cometido el hecho il cito (art culo 2314), es decir,ñ í í  

entre septiembre y noviembre de 1977, en el presente caso. Para adornar lo 
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grotesco introducen modificaciones -sin tener facultad para ello- diciendo 

que  podr a  contarse  los  4  a os  desde  el  inicio  de  la  transici n  de  laí ñ ó  

democracia o desde el Informe Rettig. 

Manifiestan que desde luego, est  comprometida la responsabilidadá  

internacional  del  Estado  pues  agentes  del  Estado  son  los  violadores  de 

derechos  humanos  fundamentales  como la  vida,  la  libertad  e  integridad 

f sica y ps quica de las personas, adem s del derecho a un justo proceso,í í á  

estando  comprometido  el  derecho  internacional  P blico  y  el  Derechoú  

P blico nacional, como es la Constituci n, el derecho Penal y el derechoú ó  

Procesal Penal. Son inaplicables las normas del C digo Civil de 1857.ó

Expresan  que  en  reiterados  escritos  del  Consejo  de  Defensa  del 

Estado, en causas de derechos humanos, se cita una Resoluci n aprobadaó  

por la Asamblea General de las Naciones Unidas, argumentando que ella 

acreditar a que no hay normas internacionales y que, a pesar de no serí  

vinculante  para los  Estados una Resoluci n de la  Asamblea General,  suó  

contenido  permitir a  concluir  la  ausencia  de  normas  que  declararen  laí  

imprescriptibilidad de la acci n civil de reparaci n. Indican que aceptan queó ó  

dicha resoluci n dirima esta aparente laguna de derecho. Se refieren a losó  

Principios  y  directrices  b sicos  sobre  el  derecho  de  las  v ctimas  de“ á í  

violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 

de violaciones graves del  derecho internacional humanitario a interponer 

recursos  y  obtener  reparaciones .  60/147  Resoluci n  aprobada  por  la” ó  

Asamblea General el 16 de diciembre de 2005.

Afirman que el objeto de esta Resoluci n dice directa relaci n con eló ó  

objeto de la presente demanda: sobre el derecho de las v ctimas de las“ í  

normas manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos [...] 

a interponer recursos y obtener reparaciones . La Resoluci n trata sobre” ó  

Principios y directrices b sicos, ese es su marco normativo. Sobre materiasá  

que es por lo dem s de la esencia de la Carta de las Naciones Unidas y suá  

fundamento hist rico. As  lo dice su Pre mbulo:ó í á

a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la“  

dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres y de las naciones grandes y peque as,ñ
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a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el“  

respeto a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del 

derecho internacional .”

Se alan que no estamos frente  a una Resoluci n adjetiva  o sobreñ ó  

temas coyunturales. El Pre mbulo de la Resoluci n 60/147 de la Asambleaá ó  

General de 16.12.2005, as  tambi n lo expresa:í é

Afirmando  la  importancia  de  abordar  la  cuesti n  del  derecho  a“ ó  

interponer recursos y obtener reparaciones de las v ctimas de violacionesí  

manifiestas  de  las  normas  internacionales  de  derechos  humanos  y  de 

violaciones  graves  del  derecho  internacional  humanitario  de  manera 

sistem tica y exhaustiva a nivel nacional e internacional,á

 Reconociendo  que,  al  hacer  valer  el  derecho  de  las  v ctimas  a“ í  

interponer recursos y obtener reparaciones, la comunidad internacional hace 

honor  a  su  palabra  respecto  del  sufrimiento  de  las  v ctimas,  losí  

supervivientes y las generaciones futuras y reafirma el derecho internacional 

en la materia .”

Agregan que hace otra afirmaci n relevante. Esta Resoluci n es frutoó ó  

de un trabajo que le antecede de dos rganos de las Naciones Unidas, de laó  

Comisi n de Derechos Humanos y del Consejo Econ mico y Social:ó ó

Recordando  la  aprobaci n  de  los  Principios  y  directrices  b sicos“ ó á  

sobre el derecho de las v ctimas de violaciones manifiestas de las normasí  

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 

internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones por 

la Comisi n de Derechos Humanos en su resoluci n 2005/35, de 19 deó ó  

abril  de  2005,  y  por  el  Consejo  Econ mico  y  Social,  en  su  resoluci nó ó  

2005/30, de 25 de julio de 2005, en la que el Consejo recomend  a laó  

Asamblea General que aprobara los Principios y directrices b sicos .á ”

Sostienen  que  los  casos  denunciados  en  la  presente  demanda 

corresponden, sin la menor duda, a violaciones manifiestas de las normas“  

internacionales de derechos humanos y a las violaciones graves del derecho 

internacional humanitario, que por su car cter muy grave constituyen unaá  

afrenta a la dignidad humana . La Resoluci n, a su vez, destaca que los” ó  

Principios y directrices b sicos que figuran en el presente documento no“ á  

entra an nuevas obligaciones jur dicas internacionales o nacionales, sino queñ í  
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indican  mecanismos,  modalidades,  procedimientos  y  m todos  para  elé  

cumplimiento de las obligaciones jur dicas existentes conforme a las normasí  

internacionales  de  derechos  humanos  y  al  derecho  internacional 

humanitario, que son complementarios, aunque diferentes en su contenido .”

Se alan que el documento Principios y directrices b sicos, establece,ñ á  

primeramente, como obligaci n de los Estado el respetar y asegurar que seó  

respeten las normas internacionales sobre derechos humanos:

Indican que la fuente jur dica del deber de reparaci n radica en elí ó  

derecho internacional, siendo obligaci n del Estado incorporar a su derechoó  

interno las normas internacionales, y de acuerdo al Cap tulo II, Alcance deí “  

la  obligaci n ,  numeral  3),  de  la  referida  Resoluci n  de  la  Asambleaó ” ó  

General, el deber de:

c)  Dar  a  quienes  afirman  ser  v ctimas  de  una  violaci n  de  susí ó  

derechos  humanos  o  del  derecho  humanitario  un  acceso  equitativo  y 

efectivo a la justicia, como se describe m s adelante, con independencia deá  

qui n resulte ser en definitiva el responsable de la violaci n; yé ó

d) Proporcionar a las v ctimas recursos eficaces, incluso reparaci n,í ó  

como se describe m s adelante.á

Exponen que la Resoluci n 60/147,  de 16 de diciembre de 2005ó  

expresa lo siguiente sobre prescripci n:ó

6. Cuando as  se disponga en un tratado aplicable o forme parte de“ í  

otras obligaciones jur dicas internacionales, no prescribir n las violacionesí á  

manifiestas  de  las  normas  internacionales  de  derechos  humanos  ni  las 

violaciones graves  del  derecho internacional  humanitario que constituyan 

cr menes en virtud de derecho internacional.í

7. Las disposiciones nacionales sobre la prescripci n de otros tipos deó  

violaciones que no constituyan cr menes en virtud del derecho internacional,í  

incluida la prescripci n de las acciones civiles y otros procedimientos, noó  

deber an ser excesivamente restrictivas.í ”

Sostienen que cuando se est  frente a cr menes de guerra o delitos deá í  

lesa humanidad, no hay prescripci n. Sobre otros tipos de violaciones queó  

no  constituyen  cr menes,  da  un  criterio  general  la  prescripci n  de  lasí “ ó  

acciones civiles no deber an ser excesivamente restrictivas . Sin duda alguna,í ”  

el homicidio de prisioneros de guerra, de civiles detenidos, la desaparici nó  
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de personas  (secuestro)  constituyen violaciones  manifiestas  de  las  normas 

internacionales de derechos humanos y del derecho humanitario y se les 

califica y considera como delitos de lesa humanidad. La presente demanda 

civil de reparaci n de las v ctimas se encuentra plenamente en la situaci nó í ó  

precedentemente descrita.

Afirman que resulta pertinente referirse a otras dos materias que trata 

la Resoluci n de las Naciones Unidas sobre Principios y Directrices B sicas,ó á  

el concepto de v ctimas y el  concepto de reparaci n, en su Cap tulo V,í ó í  

numeral  8  define  el  concepto  de  v ctimas  y  todos  los  demandantes  seí  

comprenden  dentro  de  este  concepto  y  tienen  derecho  a  disponer  de 

recursos  judiciales  (acceso  a  la  justicia)  y  de  recibir  una  reparaci n“ ó  

adecuada, efectiva y r pida del da o sufrido .á ñ ”

Por su lado, se alan que el Cap tulo IX de la Resoluci n trata sobreñ í ó  

la Reparaci n de los da os sufridos , entre los numerales 15 a 23 de la“ ó ñ ”  

misma. 

Sostienen que respecto de la responsabilidad del Fisco de Chile y de 

la  obligaci n  de  ste  de  reparar  los  perjuicios  demandados,ó é  

independientemente del hecho de que fueron sus agentes los que cometieron 

el  delito,  actuando  con  la  protecci n  del  Estado  y  sus  rganos,ó ó  

especialmente el Ej rcito de Chile a trav s de las actuaciones de oficiales delé é  

Regimiento  de  Los  ngeles,  tanto  la  doctrina  como  la  JurisprudenciaÁ  

emanada de los Tribunales Superiores de Justicia es que la responsabilidad 

de los rganos del Estado por las lesiones que puedan causar sus agentes poró  

violaci n a las normas internacionales de derechos humanos y del derechoó  

humanitario, se funda en los referidos tratados internacionales como en las 

normas de derecho p blico interno.ú

Indican que en el  presente  caso concurren dos fuentes  normativas 

principales, cuales son:

a. la propia Constituci n Pol tica del Estado yó í

b. de derecho p blico internacional en materia de derechos humanosú  

y del derecho humanitario.

Afirman que desde el punto de vista de derecho p blico nacional, ellaú  

descansa en el inciso 3 del art culo 1, en el inciso 2 del art culo 5, en elí í  

art culo 6 y 38inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú
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Manifiestan que el hecho que la norma constitucional separe el hecho, 

de la lesi n del agente culposo, de acuerdo a la frase final del precepto sinó “  

perjuicio  de  la  responsabilidad  que  pudiere  afectar  al  funcionario  que 

hubiere causado el da o , nos pone frente a lo que la doctrina denomina lañ ”  

responsabilidad objetiva del Estado, fundada ella en una norma de derecho 

p blico, distinta de la civil. El destacado e influyente jurista, Eduardo Sotoú  

Kloss, estima que atendido el Principio de la Supremac a Constitucional (ení  

cuya virtud ninguna norma de rango inferior  puede contradecirla)  y del 

Principio  Pro  Persona ,  que  consagra  el  art culo  1  del  Texto“ ” í  

Constitucional, en cuanto a que el Estado est  al servicio de la persona,á  

obliga poner en el centro a la persona lesionada en sus derechos por la 

Administraci n del Estado  y no al tema de la culpa del funcionarlo que“ ó ”  

ser  una cuesti n de car cter disciplinario - administrativa- que no empecená ó á  

al lesionado.

Expresan  que  para  que  opere  esta  responsabilidad  objetiva  de  la 

Administraci n basta que concurra de manera copulativa tres elementos, aó  

saber:

-Lesi n de un derecho.ó

-Lesi n  causada  por  un  agente  del  Estado  en  el  ejercicio  de  susó  

funciones.

-Relaci n causal entre los mismos.ó

Indican que se abstendr n de la discusi n doctrinaria y jurisprudencialá ó  

relativa a un concepto amplio o restringido de la responsabilidad objetiva 

del  Estado,  compartiendo  que  en  un  amplio  campo  del  Derecho  debe 

acreditarse  la  falta  de  servicio  como  causa  de  la  responsabilidad  del“ ”  

Estado. Por definici n la comisi n de delitos por funcionarios p blicos esó ó ú  

una falta de servicio, porque es transgredir el derecho y el marco legal del 

cumplimiento  de  sus  funciones.  En  el  presente  caso,  hay  una  sentencia 

judicial de car cter penal que determin  la responsabilidad de funcionariosá ó  

activos  (a  la  poca),  de oficiales  de  Ej rcito  de Chile,  en los  delitos  deé é  

secuestros calificado de que fueron v ctimas los familiares.í

Agregan que la segunda fuente normativa es el derecho internacional 

de los derechos humanos y del derecho humanitario, ambos aplicables al 

a o 1973. No hay duda que el secuestro calificado de que fueron v ctimasñ í  
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sus  familiares,  en  el  contexto  jur dico  de  un  pa s  en  Estado  de  Sitio,í í  

sometido a la jurisdicci n de los tribunales militares en tiempo de guerra,ó  

constituyen  delitos  de  lesa  humanidad.  Sin  citar  a  las  Convenciones  de 

Ginebra, plenamente vigente a la poca, cita el art culo 7  del Estatuto deé í °  

la Corte Penal Internacional.

Afirman  que  trat ndose  del  delito  de  secuestro  como  crimená  

internacional, en contexto de persecuciones, torturas, desapariciones y otros 

tratos  crueles  e  inhumanos  en  contra  de  un  determinado  grupo  de  la 

poblaci n civil,  cuyos fundamentos fueron motivos pol ticos; cr menes losó í í  

cuales son reprochados universalmente y sancionados criminalmente por el 

Derecho chileno, tal como qued  establecido en el fallo que conden  a losó ó  

autores  de  los  delitos  en  contra  de  nuestros  familiares,  la  Comunidad 

Internacional es agraviada o afectada cuando se producen estos delitos.

Observan que a su vez, el art culo 63 de la Convenci n Americana deí ó  

Derechos Humanos establece un deber general de reparaci n a favor deló  

lesionado  en  el  goce  de  un  derecho  o  libertad  conculcado.  Mandata 

expresamente  a  la  Corte  Interamericana  cuando ella  constate  que  hubo 

violaci n de un derecho o libertad protegidos por la Convenci n, a ordenaró ó  

reparar las consecuencias de la vulneraci n de esos derechos y al pago deó  

una justa indemnizaci n a la parte lesionada. Este deber no se encuentraó  

restringido  solo  al  rgano  jurisdiccional  internacional,  sino  que  estamosó  

frente a un mandato normativo (de car cter internacional pero internalizadoá  

en  nuestro  derecho  interno  con  la  ratificaci n  por  Chile  de  estaó  

Convenci n)  que compromete al Estado a adoptar medidas legislativas uó  

otras de adecuaci n del derecho interno en virtud de lo dispuesto en losó  

art culos 1.1 y 2 de la Convenci n Americana de Derechos Humanos.í ó

Refieren que este deber de adecuaci n de la legislaci n interna a laó ó  

normativa de derechos humanos no es de car cter program tico, sino queá á  

constituye un deber actual y exigible. 

Expresan que en la sentencia de septiembre de 2006, de la Corte 

Interamericana  en  contra  de  Chile  en  el  caso  de  Juan  Almonacid,  se 

estableci  el  deber  de  control  de  convencionalidad  que  pesa  sobre  losó  

tribunales nacionales que los obliga a aplicar directamente la Convenci nó  

Americana.
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En cuanto a la demandada Empresa Nacional de Electricidad S.A. 

(Endesa), hoy privatizada, estiman que, en lo sustancial, son aplicables las 

normas precedentemente antedichas, con el agregado que al ser las v ctimasí  

trabajadores de Endesa, sus relaciones estaban directamente reguladas por 

un contrato laboral y por el C digo del Trabajo vigente a la poca, todosó é  

los cuales les fueron conculcados con graves perjuicios a sus familias. Esta 

relaci n personal, directa y contractual obliga exclusivamente a Endesa S.A.ó  

y no al Fisco de Chile.

Sostienen que acompa ar n como prueba un documento que ilustrarñ á á 

a  esta  situaci n.  La  c nyuge  de  don  Plutarco  Coussy  Benavides,  laó ó  

demandante do a Mireya Rivera, recibi  en su domicilio de la poca, unañ ó é  

carta con el logotipo de Endesa, Oficinas Santa Rosa 76, Santiago de Chile, 

bajo el N  2794, del tenor siguiente:°

Central Antuco, 26 de septiembre de 1973.“

Se orñ

Enrique Coussy Benavides

Presente

Muy se or m o:ñ í

Por la presente comunicamos a Ud. Que, con esta fecha, se ha puesto 

t rmino a su Contrato de Trabajo, en virtud de las causales indicadas en elé  

punto N  6 del art culo 2 de la ley N  16.455 y las letras a y d del art culo° í ° í  

o del Decreto-ley N  32. Saluda a Ud.°

MARIO CAMPERO QUEZADA JEFE C. ANTUCO Y OCAP

cc: Inspecci n del Trabajo de Yungay Subgerencia de Construcci n  ó ó ”

Indican que se expone en la sentencia penal de primera instancia, 

Considerando 1, letra o), p gina 20:á

Que, posteriormente, el 21 de septiembre de 1973, es detenido por“  

carabineros de la tenencia de Antuco PLUTARCO ENRIQUE COUSSY 

BENAVIDES, dirigente sindical de Endesa, mientras se dirig a en un bus deí  

esa empresa el ctrica a su trabajo en la central El Toro, al igual que en elé  

caso anterior permanece desaparecido hasta hoy en d a .í ”

Agregan que en la p gina web Memoria Viva, sobre don Enrique, seá  

dice:
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fue  detenido  el  21  de  septiembre  de  1973  por  Carabineros  y“  

Militares en la localidad de Antuco, cuando viajaba en un bus con destino a 

su trabajo, del cual fue obligado a descender frente a la Unidad policial .”

Sostienen que, por tanto, 5 d as despu s de su detenci n en Antuco,í é ó  

se le comunica, por carta, su despido por las causales del art culo 2 numeralí  

6 de la ley 16.455 y art culo 4, letra a) y d) del Decreto Ley N  32. í °

Afirman que ese  Decreto  Ley 32,  no s lo  constituye  un Tribunaló  

Especial  para  conocer  de  las  reclamaciones  que  pudiese  originar  la 

aplicaci n  de  las  causales  de  despidos  con  participaci n  de  militares  oó ó  

carabineros, sino que establece un procedimiento previo al derecho de la 

reclamaci n, que formalmente se establece. El art culo 5 dispone:ó í

En los  casos  de  las  causales  se aladas  en  el  art culo  anterior,  la“ ñ í  

terminaci n  del  contrato  operar  mediante  la  decisi n  que  adoptaró á ó á 

fundadamente  el  empleador,  caducando  el  contrato,  comunic ndolo  porá  

escrito al trabajador, mediante carta entregada inmediata y personalmente si 

hubiere  lugar,  o  enviada  en  forma  certificada  inmediatamente  a  la 

residencia registrada en la empresa del  trabajador, y,  con copia de ella, 

despachada,  certificada  e  inmediatamente  a  la  Inspecci n  del  Trabajoó  

Departamental correspondiente.

En los casos de las causales de caducidad indicadas en el art culo“ í  

anterior,  no  operar n  los  fueros  que  establecen  las  leyes  del  trabajo  yá  

consecuencialmente no regir  lo dispuesto en los art culos 10  y 11  de laá í ° °  

ley N  16.455 .° ”

Agregan que todo ello tiene una particularidad adicional, francamente 

escandalosa  y  que  demuestra  por  s  sola  la  absoluta  complicidad  yí  

coordinaci n de Endesa con los agentes de la dictadura: El Decreto Ley 32,ó  

fue promulgado el 21 de septiembre de 1973, pero publicado en el Diario 

Oficial el 4 de octubre de 1973. Es decir, en la Comunicaci n de despidoó  

de don Enrique Coussy, de 26 de septiembre de 1973, se hace referencia a 

una norma promulgada por el r gimen de facto el 21 de septiembre deé  

1973 -d a de la detenci n y desaparici n de don Enrique Coussy- pero queí ó ó  

fue conocida s lo desde su publicaci n en el Diario Oficial, el 4 de octubreó ó  

de 1973, aunque el Decreto Ley diga que su normativa regir  desde el 11á  

de septiembre de 1973.
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Se alan que la comunicaci n de despido enviada al trabajador donñ ó  

Enrique Coussy Benavides es paradigm tica, es el modelo de actuaci n de laá ó  

empresa Endesa. Ser  expresi n de la metodolog a del enga o que vivi  elá ó í ñ ó  

pueblo  de  Chile  durante  la  dictadura,  como  es  el  aparentar  algo  muy 

distinto  a  la  realidad.  A una  persona  que es  detenida  en el  bus  de  la 

empresa, yendo a su lugar de trabajo, el 21 de septiembre de 1973 y que 

desaparecer  hasta el d a de hoy, se le comunica 5 d as despu s, por cartaá í í é  

dirigida  a  su  domicilio,  que  se  le  despide  por La no concurrencia  del“  

trabajador a sus labores sin causa justificada durante dos d as seguidos...í ” 

(art culo 2 N  6 de la Ley 16.455) y luego se le citan dos disposicionesí °  

desconocidas a la fecha, las letras a) y d) del art culo 4o del Decreto Ley 32,í  

de 4 de octubre de 1973, como es supuesta comisi n de actos il citos que“ ó í  

hayan impedido o impidan al trabajador concurrir a su trabajo , o, el haber”  

dirigido  o  dirigir  la  interrupci n  o  paralizaci n  ilegales  de  actividades,“ ó ó  

totales o parciales, en las empresas o servicios, o actos de violencia en las 

empresas o en los lugares de trabajo . Estas huellas indelebles, abominables”  

moralmente,  justifican por s  sola la presente acci n civil  dirigida contraí ó  

Endesa.

Arguyen que tanto los antecedentes de la investigaci n penal como eló  

antecedentes  del  despido  laboral,  ambos  de  car cter  fidedigno,  m s  losá á  

antecedentes  de la  investigaci n penal  sobre las  otras  v ctimas,  permitenó í  

razonablemente concluir que tambi n los restantes trabajadores de Endesaé  

desaparecidos fueron despedidos  en iguales circunstancias e invoc ndose“ ” á  

las mismas causales, y que las comunicaciones correspond an a una pol ticaí í  

de la empresa para justificar su colaboraci n con los rganos represivos.ó ó

Agregan que el s bado 21 de mayo de 2016, el diario El Mercurio,á  

publica en primera p gina del Cuerpo A una informaci n que se desarrollaá ó  

en el cuerpo B), p gina 5, que expresa: Gobierno, empresarios y sindicatosá “  

rechazan pol micos  dichos de Francesco Starace,  CEO de Enel ,  hechaé ”  

ante  un  grupo  de  estudiantes  en  Roma,  quien  dijo  que  para  generar 

cambios importantes dentro de una empresa hab a que inspirar miedo . Ení “ ”  

un recuadro se dice que la  prensa italiana sac  a flote una relaci n deó ó  

parentesco de Starace con el que ser a su abuelo: Achille Starace, secretarioí  

del  partido  Nacional  Fascista  entre  1931 y  1939,  y  quien  en  1945 fue 
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fusilado y colgado junto a Benito Mussolini. Lo grave es que el grupo Enel, 

transnacional italiana, es la sociedad actualmente controladora de Endesa. 

Expresan que en suma, recae sobre Endesa S.A. no s lo el  deberó  

moral  y  jur dico  de  reparaci n  sino  tambi n  el  deber  jur dico  deí ó é í  

indemnizar, en los t rminos referidos por la Resoluci n 60/147 de 16 deé ó  

diciembre de 2005 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 

numeral 20.

Solicitan que Endesa indemnice a cada una de las familias  de los 

trabajadores  desaparecidos  pag ndoles  lo  que  a  ellos  les  habr aá í  

correspondido percibir al t rmino de la relaci n laboral como son el salarioé ó  

correspondiente a d as trabajados, la compensaci n de feriados legales, elí ó  

6% de la participaci n de los obreros, la asignaci n de Fiestas Patrias yó ó  

Navidad, la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo e indemnizaci n poró ó  

a os  de servicios.  Todo ello  por  da o material  directo  y la  p rdida  deñ ñ é  

ingresos, incluido el lucro cesante. En subsidio, por perjuicio moral.

Expresan que las  familias  carecen,  dentro de los  antecedentes  que 

conservan,  de  las  liquidaciones  mensuales  de  salarios  que  recib an  susí  

familiares trabajadores de Endesa S.A., hoy detenidos desaparecidos. Para 

efecto del c lculo del da o material directo y lucro cesante, se ha obtenido,á ñ  

a  trav s  de  terceras  personas,  cuya  informaci n  resulta  fiable,  lasé ó  

remuneraciones que actualmente percibir an Maestros de 1a y de 3a, así í 

como  los  llamados  mineros  o  perforistas,  para  efecto  de  fijar 

aproximativamente  una  actual  base  de  c lculo  que  debiesen  haberseá  

empleado en caso de que hubieren sido despedidos legalmente los cinco 

trabajadores detenidos desaparecidos de autos. Cabe hacer presente que s loó  

en  ellos  reca a,  en  exclusividad,  la  titularidad  de  la  acci n  laboral  porí ó  

despido ilegal y que, entre otros derechos, le privaron del derecho de acceso 

a los tribunales para determinar sus derechos laborales. Admitamos que es 

una  burla  despedir  a  un  trabajador  por  abandono  del  trabajo  en 

circunstancias  que  aquellos  que  ejercieron  la  facultad  unilateral  de  la 

administraci n de despedir a un trabajador lo hacen a sabiendas de que losó  

trabajadores hab an sido detenidos en dependencias o buses de la empresa.í  

El despido, peor a n por las causales invocadas en el caso de don Plutarcoú  

Enrique Coussy, que suponemos fue la norma de conducta respecto de l yé  
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los dem s trabajadores, es un acto de odiosidad sin l mite respecto de quiená í  

se haya en la m s absoluta indefensi n y de complicidad extrema con losá ó  

hechores  de  los  delitos  de  secuestros.  As  las  cosas,  har n  un  c lculoí á á  

aproximativo  de  la  indemnizaci n  que  habr a  correspondido  pagarles  aó í  

septiembre y/o noviembre del a o 1973.ñ

1.-  Don  Exequiel  del  Carmen  Verdejo  Verdejo,  nacido  el  10  de 

febrero de 1924, fue detenido el 6 de noviembre de 1973, a los 49 a os deñ  

edad.  Trabaj  25  a os  para  Endesa  en  distintas  centrales:  Cipreses,ó ñ  

Pullinque, Rapel y Los ngeles, siendo su ltimo contrato del a o 1962Á ú ñ  

hasta la fecha de su desaparici n, esto es, 11 a os.ó ñ

Se alan  que  a  la  fecha  de  su  detenci n  y  desaparici n  señ ó ó  

desempe aba como Maestro 1  y su remuneraci n comprend a el salarioñ ° ó í  

(hoy  sueldo),  bonos  de  antig edad,  m s  el  6% de  participaci n  en  lasü á ó  

utilidades a que ten an derechos los obreros, asignaciones de Fiestas Patriasí  

y Navidad y las vacaciones proporcionales. Estos estipendios equivaldr an aí  

la  fecha  actual  a  $1.500.000.-,  aproximadamente,  por  lo  que  deber aí  

hab rsele pagado de haber sido despedido legalmente las siguientes sumas:é

-Indemnizaci n sustitutiva por la suma de: $1.500.000.-ó

-Indemnizaci n por 11 a os de servicios: $16.500.000.-ó ñ

-Feriado proporcional: $1.050.000.-

-Total: $19.050.000.-

2.- Don Oscar Badillo Garc a, cuya fecha de nacimiento es el 25 deí  

agosto de 1924, detenido el 6 de noviembre de 1973, a los 49 a os de edad.ñ  

Ten a 30 a os de antig edad en Endesa, desempe ndose 21 a os en laí ñ ü ñá ñ  

Central Rapel y los ltimos 9 a os en la Central El Toro.ú ñ

Sostienen  que  a  la  fecha  de  su  detenci n  y  desaparici n  seó ó  

desempe aba como Maestro 1  minero y sus remuneraciones promedio añ °  

1973, por los conceptos se alados en el numeral anterior, equivaldr a a unañ í  

suma actual de $1.500.000.-, aproximadamente, por lo que habr a debidoí  

pag rsele:á

-Indemnizaci n sustitutiva por la suma de: $1.500.000.-ó

-Indemnizaci n por 30 a os de servicios: $45.000.000.-ó ñ

-Feriado proporcional: $1.050.000.-

-Total: $47.550.000.-
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3.- Don Manuel Jes s Arias Z iga, detenido el 13 de noviembre deú úñ  

1973, a los 44 a os de edad. Ingres  como trabajador a Endesa el 1 deñ ó  

enero de 1950 hasta el 31 de diciembre de 1955, en la Central Cipreses, 

desempe ndose  como  Maestro  1  Perforista,  poni ndose  t rmino  a  lañá ° é é  

relaci n laboral por t rmino de faenas. Fue contratado, posteriormente el 26ó é  

de julio de 1971 desapareciendo cuando trabajaba para Endesa S.A. el 13 

de noviembre de 1973.

Relatan  que  a  la  fecha  de  su  detenci n  y  desaparici n  seó ó  

desempe aba como Maestro 1  Perforista y sus remuneraciones promedio,ñ °  

comprend a las se aladas en el numeral 1, precedente, equivaldr a a unaí ñ í  

suma no inferior a un mill n y medio de pesos mensuales, por lo habr aó í  

debido pag rsele:á

-Indemnizaci n sustitutiva por la suma de: $1.500.000.-ó

-Indemnizaci n por 2 a os de servicios: $3.000.000.-ó ñ

-Feriado proporcional: $1.050.000.-

-Total: $5.450.000.-

4.- Don Plutarco Enrique Coussy Benavides, quien ten a 32 a os a laí ñ  

fecha de su detenci n, e ingres  a la Empresa Endesa, el 4 de noviembre deó ó  

1965, Central Rapel, siendo trasladado a la Central El Toro, trabajando un 

total de cerca de 8 a os. Labor  21 d as del mes de septiembre de 1973. Añ ó í  

la fecha de su detenci n y desaparici n se desempe aba como Maestro 1ó ó ñ ° 

minero y su salario promedio es equivalente a los se alados respecto de losñ  

otros trabajadores. Habr a debido pag rsele:í á

-Indemnizaci n sustitutiva por la suma de: $1.500.000.-ó

-Indemnizaci n por 8 a os de servicios: $12.000.000.-ó ñ

-Feriado proporcional: $1.050.000.-

-Total: $14.450.000.-

5.- Don Alamiro Segundo Santana Fiaueroa, quien ten a 23 a os a laí ñ  

fecha  de  su  detenci n,  llevaba  un  a o  de  trabajo  en  Endesa.  Seó ñ  

desempe aba como Maestro 3 , con un salario aproximado equivalente a lañ °  

fecha actual a $600.000.- Habr a debido pag rsele:í á

-Indemnizaci n sustitutiva por la suma de: $600.000.-ó

-Indemnizaci n por 11 a os de servicios: $600.000.-ó ñ

-Feriado proporcional: $600.000.-
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-Total: $1.800.000.-

Se alan  que  estas  sumas  que  eventualmente  podr an  variar  si  lañ í  

demandada Endesa S.A. aportase nuevos y mejores antecedentes, se cobran 

en su equivalente aproximado en moneda de actual curso legal y deber ná  

pagarse con los reajustes e intereses que ordena la ley del trabajo, en sus 

actuales art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, a partir de la fecha deí ó  

detenci n de cada uno de ellos.ó

A aden  que  estiman  que  ser a  de  estricta  justicia  y  se  sentir anñ í í  

honrados si estas indemnizaciones por concepto de da o material y lucroñ  

cesante  y  en  subsidio,  por  perjuicio  moral,  se  extendieran  a  todos  los 

trabajadores de Endesa desaparecidos y ejecutados a causa del Golpe de 

Estado en Chile, entregados a sus familias en una ceremonia solemne.

En cuanto a los da os que deben repararse, indican que los da os queñ ñ  

les  caus  la  desaparici n  de  sus  familiares  fueron  inconmensurables  yó ó  

m ltiples. No se agota en la p rdida del padre, del jefe de familia, cuandoú é  

los demandantes eran ni os, menores de edad. Sus madres, mujeres j venes,ñ ó  

hace 43 a os, a septiembre de 1973, aisladas en localidades lejanas, rurales,ñ  

inesperadamente debieron enfrentar la vida, sin la pareja elegida para toda 

la vida,  en completa soledad,  que por ser la mujer de quienes  eran las 

puertas  se  cerraban,  se  estrechaban  y  los  hijos,  los  demandantes,  como 

cargas que hab a que alimentar diariamente, vestir, llevar a la escuela. Losí  

hijos sin tener instrumentos o recursos para comprender el mal que hab aí  

ca do sobre ellos,  ahogados en el  dolor de no saber qu  pasaba, d ndeí é ó  

estaban sus padres, sufrieron adicionalmente la discriminaci n en la escuela,ó  

en  el  barrio,  en  la  propia  familia  extendida  por  ser  hijos  de  detenidos 

desaparecidos.

Afirman que en esta demanda han hecho visible su dolor, el c mo lesó  

golpe  a  cada  cual  una  misma  situaci n.  Hablamos  por  ellos  yó ó  

humildemente tambi n por nosotros. Por ellos primero, porque les privaroné  

de la libertad, los torturaron y seguramente les quitaron la vida, aunque sus 

cuerpos no han sido encontrados, lo que en el curso del tiempo gener  enó  

sus madres y en ellos una enorme incertidumbre, con una incierta esperanza 

de que podr a ser que a n est n con vida, de que alg n d a regresar n yí ú é ú í á  

todo ser a como antes de su partida.í
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Manifiestan que la reparaci n es otra cara de la Justicia, s lo en ellaó ó  

tiene sentido y fundamento. Es una oportunidad de aminorar el mal hecho 

y eso es  bueno,  rec procamente bueno,  para quien hizo mal  y para lasí  

v ctimas.  La  í restitutio  in  integrum,  aunque  las  cosas  no  puedan  volver 

ntegramente atr s al menos es un concepto jur dico vivo, del que hemosí á í  

recibido como legado de generaci n en generaci n y que nos permite haceró ó  

un ejercicio de simulaci n, de quitar virtualmente la existencia de ese maló  

provocado. Indican que son parte de la sucesi n de aquellos que hicieronó  

desaparecer, en ellos se prolongan el mal que les causaron, no s lo el doloró  

que ya es mucho.

Explican  que  por  todo  lo  expuesto  demandan  por  concepto  de 

reparaci n lo siguiente:ó

1. El reconocimiento p blico de que sus c nyuges y/o parejas, de susú ó  

padres  o  abuelos  fueron  v ctimas  de  un  delito  de  lesa  humanidad,í  

restituy ndose en plenitud su honra y dignidad. Para este efecto solicitan seé  

condene al  Fisco de Chile,  representado por el  Consejo de Defensa del 

Estado, a publicar en un diario de circulaci n nacional, en que se hagaó  

p blico lo sustancial de lo fallado en los autos criminales en que se condenú ó 

a los oficiales del Regimiento de Los ngeles como autores del delito deÁ  

secuestro calificado en contra de sus familiares, con expresa menci n de queó  

las v ctimas eran todos trabajadores de Endesa.í

2. Por concepto de justa indemnizaci n a la parte lesionada, estimanó  

que el Fisco de Chile debe ser condenado como responsable de la violaci nó  

de derechos humanos fundamentales de sus familiares como la libertad, el 

derecho a un justo proceso y seguramente el derecho a la vida as  como alí  

de sus propios derechos a la integridad f sica y ps quica. Por este conceptoí í  

demandan  como  indemnizaci n  moral  la  suma  de  8.500  Unidades  deó  

Fomento por los demandantes  que accionen por s  y por igual suma alí  

conjunto de los sucesores por sus c nyuges y/o padres fallecidos, hijos de lasó  

v ctimas, quienes accionan por derecho de representaci n, la que deber  serí ó á  

pagada en su equivalente en moneda nacional a la fecha del pago efectivo, 

con intereses desde la fecha de notificaci n de esta demanda, o la suma queó  

tribunal determine.
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3.  Por  concepto  de  justa  indemnizaci n  a  la  parte  lesionadaó  

demandan a la Empresa Nacional de Electricidad S.A., Endesa, a fin de que 

sta sea condenada a:é

a. Erigir en la casa matriz de la empresa, en Santa Rosa N  76 y en°  

las centrales hidroel ctrica de El Toro y el Abanico, sendos Memoriales ené  

recuerdo  y  homenaje  de  los  trabajadores  de  Endesa,  familiares  de  los 

demandantes, quienes tienen la calidad de detenidos desaparecidos as  comoí  

de  todos  los  trabajadores  de  Endesa  que fueron  v ctimas  de  homicidio,í  

secuestro, detenci n y tortura durante la cruel dictadura c vico-militar queó í  

tom  el poder del Estado el 11 de septiembre de 1973.ó

b.  Pagar,  por  concepto  de  da o material  directo  y  la  p rdida  deñ é  

ingresos, incluido el lucro cesante, a cada una de las familias demandantes 

en relaci n a cada uno de los trabajadores v ctimas individualizados en laó í  

presente demanda, las sumas correspondientes a todos los derechos laborales 

que les hubiesen correspondido percibir, tales como salarios, asignaci n deó  

antig edad,  participaci n en las  utilidades  del  6%, asignaci n de Fiestasü ó ó  

Patrias y/o Navidad, vacaciones, indemnizaci n sustitutivas del aviso previoó  

e  indemnizaciones  por  a os  de  servicios,  por  los  montos  se aladosñ ñ  

precedentemente o en aquellos que se determinen en el curso del juicio, con 

los  debidos  reajustes  que  nuestra  legislaci n  laboral  considera  hasta  eló  

efectivo  pago  de  las  mismas,  los  que  ser n  entregados  a  las  familiasá  

demandantes en una ceremonia solemne en la casa matriz de la empresa 

Endesa S.A. En subsidio, se ordene pagar a cada una de las cinco familias  

demandantes las sumas pedidas precedentemente en cada caso, con reajustes 

e intereses desde la fecha de la desaparici n de cada uno de sus deudosó  

causantes, por concepto de perjuicio moral.

Por lo expuesto y previas citas legales, solicitan tener por interpuesta 

demanda de reparaci n e indemnizaci n de perjuicios en contra del Fiscoó ó  

de Chile y en contra de la Empresa Nacional de Electricidad S.A., a fin de 

que  por  concepto  de  la  acci n  reparatoria  e  indemnizatoria  seanó  

condenadas, cada cual en la forma que se se alar : al Fisco de Chile: 1) elñ á  

reconocimiento p blico de que sus c nyuges y/o parejas, de sus padres oú ó  

abuelos fueron v ctimas de un delito de lesa humanidad, restituy ndose ení é  

plenitud su honra y dignidad. Para este efecto solicitan que se obligue al 
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Fisco de Chile a publicar un inserto en un diario de circulaci n nacional, enó  

que se haga p blico lo sustancial de lo fallado en los autos criminales en queú  

se conden  a los oficiales del Regimiento de Los ngeles como autores deló Á  

delito  de  secuestro  calificado  en  contra  de  sus  familiares,  con  expresa 

menci n de que las v ctimas fueron todos trabajadores de Endesa; 2) poró í  

concepto de justa indemnizaci n a la parte lesionada, demandan al Fisco deó  

Chile por concepto de indemnizaci n moral la suma de 8.500 Unidades deó  

Fomento por los demandantes  que accionen por s  y por igual suma alí  

conjunto de los sucesores que act an por sus c nyuges y/o padres fallecidos,ú ó  

hijos de las v ctimas, ya individualizados, quienes accionan por derecho deí  

representaci n,  la  que  deber  ser  pagada  en  su  equivalente  en  monedaó á  

nacional  a  la  fecha  del  pago  efectivo,  con  intereses  desde  la  fecha  de 

notificaci n  de  esta  demanda,  o  la  suma  que  el  tribunal  determine.  Aó  

Endesa: 1) se le condene a erigir en la casa matriz de la empresa, en Santa 

Rosa N  76 y las centrales hidroel ctrica de El Toro y el Abanico, sendos° é  

Memoriales  en  recuerdo  y  homenaje  de  los  trabajadores  de  Endesa, 

familiares suyos, quienes tienen la calidad de detenidos desaparecidos, así 

como  de  todos  los  trabajadores  de  Endesa  que  fueron  v ctimas  deí  

homicidio, secuestro, detenci n y tortura durante la cruel dictadura c vico-ó í

militar que tom  el poder del Estado el 11 de septiembre de 1973; 2) se leó  

condene al pago a cada una de las familias demandantes en relaci n a cadaó  

uno de los trabajadores v ctimas individualizados en la presente demanda,í  

por concepto de da o material y lucro cesante, las sumas correspondientes añ  

todos los derechos laborales que les hubiesen correspondido percibir, tales 

como  salarios,  vacaciones,  participaci n  en  las  utilidades  del  6%,ó  

asignaciones de Fiestas patrias y/o Navidad, e indemnizaci n sustitutiva deló  

aviso  previo  e  indemnizaciones  por  a os  de  servicios,  en  los  montosñ  

determinados en el cuerpo de la demanda, con los debidos reajustes que la 

legislaci n laboral considera hasta el efectivo pago de las mismas, los queó  

ser n entregados a cada una de las familias en una ceremonia solemne en laá  

casa matriz de la empresa. En subsidio, se ordene pagar a cada una de las 

cinco  familias  demandantes  las  sumas  pedidas  precedentemente  en  cada 

caso, con reajustes e intereses desde la fecha de la desaparici n de cada uno,ó  

por concepto de perjuicio moral. Todo lo anterior con costas.
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A fojas 253, do a Irma Soto Rodr guez, abogado Procurador Fiscal,ñ í  

en representaci n del Fisco de Chile, contesta la demanda, solicitando suó  

rechazo.

Primeramente, opone la excepci n de reparaci n integral de la deudaó ó  

e improcedencia de la indemnizaci n por haber sido ya indemnizados losó  

demandantes Lilian Arias Vergara, Angelina del Pilar Arias Vergara, Pedro 

Luis  Arias  Vergara,  Irene  Quichel  Carrasco,  Roberto  Exequiel  Verdejo 

Quichel, Edith Elizabeth Verdejo Quichel, Leonel Omar Verdejo Quichel, 

Ariela del Carmen Verdejo Quichel, Mireya Adriana Rivera Veliz, Gisela 

Ang lica Coussy Rivera, Enrique Antonio Coussy Rivera, Alexseis Wladimiré  

Coussy  Rivera,  Carolina  Antonieta  Coussy  Rivera,  Irma  In s  Badilloé  

Mellado y Ra l Vicente Badillo Mellado.ú

Se ala  al  efecto  que  no  resulta  posible  comprender  el  r gimenñ é  

jur dico de las reparaciones por infracciones a los Derechos Humanos si noí  

se posicionan correctamente estas indemnizaciones en el panorama jur dicoí  

nacional  e  internacional.  Dicha  comprensi n  s lo  puede  efectuarse  aló ó  

interior y desde  lo que ya es com n considerar el mbito de la llamada– – ú á  

Justicia  Transicional '.  S lo desde esa ptica puede mirarse  en mejores“ ” ó ó  

condiciones los valores e intereses en juego en esta disputa indemnizatoria. 

Arguye que el denominado dilema justicia versus paz  es, sin lugar a“ ”  

dudas, uno de los pilares sobre los cuales descansa el edificio de aquella 

justicia transicional. Argumentos en favor de amnist as generales que portení  

la necesaria tranquilidad a un pa s, deben lidiar con la imperiosa necesidadí  

de que una sociedad se mire a s  misma y reconozca los errores del pasadoí  

para as  pronunciar aquel imperioso nunca m s . En esta perspectiva, lasí “ á ”  

transiciones son, y han sido siempre, medidas de s ntesis mediante las cualesí  

determinadas  sociedades,  en  espec ficos  momentos  hist ricos,  definen  lasí ó  

proporciones  de  sacrificio  de  los bienes  en  juego  al  interior  de  aquel 

profundo dilema.

Sostiene que por otro lado, no debe olvidarse que desde la perspectiva 

de las v ctimas, la reparaci n de los da os sufridos juega un rol protag nicoí ó ñ ó  

en el reconocimiento de aquella medida de justicia por tantos a os buscada.ñ  

El  xito  de  los  procesos  penales  se  concentra  s lo  en  el  castigo  a  losé ó  

culpables no preocup ndose del bienestar de las v ctimas. En este sentido,á í  
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las  negociaciones  entre  el  Estado  y  las  v ctimas  revelan  que  tras  todaí  

reparaci n  existe  una  compleja  decisi n  de  mover  recursos  econ micosó ó ó  

p blicos,  desde  la  satisfacci n  de  un  tipo  de  necesidades  p blicas,  a  laú ó ú  

satisfacci n de  otras  radicadas  en grupos  humanos  m s  espec ficos.  Esteó á í  

concurso de intereses o medida de s ntesis  se exhibe normalmente en laí  

diversidad  de  contenidos  que  las  comisiones  de  verdad  o  reconciliaci nó  

proponen  como  programas  de  reparaci n.  Estos  programas,  en  efecto,ó  

incluyen  beneficios  educacionales,  de  salud,  gestos  simb licos  u  otrasó  

medidas an logas diversas a la simple entrega de una cantidad de dinero.á  

En este sentido, no es un secreto que las transiciones han estado, en todos 

los pa ses que las han llevado a cabo, basadas en complejas negociaciones.í  

Basta  para  ello  revisar  someramente  las  discusiones  originadas  en  la 

aprobaci n  de  nuestra  Ley  19.123  para  darse  cuenta  del  c mulo  deó ú  

sensibilidades e intereses en juego en ella. No debe extra ar que muchas deñ  

esas negociaciones privilegien a algunos grupos en desmedro de otros cuyos 

intereses se estiman m s lejanos, se compensen algunos da os y se excluyaná ñ  

otros o se fijen legalmente, luego de un consenso p blico, montos, mediosú  

de pago o medidas de da o.ñ

Indica  que  los  objetivos  a  los  cuales  se  aboc  preferentemente  eló  

gobierno de Aylwin en lo que respecta a la justicia transicional fueron (a) el“  

establecimiento  de  la  verdad en lo  que  respecta  a  las  violaciones  a  los 

derechos  humanos  cometidas  en  la  dictadura;  (b)  la  provisi n  deó  

reparaciones para los afectados: y (c) el favorecimiento de las condiciones 

sociales,  legales  y  pol ticas  que  prevean que aquellas  violaciones  puedaní  

volver a producirse .”

Expresa que en lo relacionado con aquel segundo objetivo, la llamada 

Comisi n Verdad y Reconciliaci n, o tambi n llamada Comisi n Rettig, enó ó é ó  

su Informe Final propuso una serie de propuestas de reparaci n  entre las“ ó ”  

cuales se encontraba una pensi n nica de reparaci n para los familiares“ ó ú ó  

directos de las v ctimas  y algunas prestaciones de salud. Dicho informeí ”  

sirvi  de causa y justificaci n al proyecto de ley que el Presidente de laó ó  

Rep blica envi  al Congreso y que luego derivar a en la Ley 19.123, queú ó í  

cre  la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n. ó ó ó ó
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Precisa que el mensaje de dicho proyecto de ley fue claro al expresar 

que por l se buscaba, en t rminos generales, reparar precisamente el da oé é “ ñ  

moral  y  patrimonial  que  ha  afectado  a  los  familiares  directos  de  las 

v ctimas .í ”  

Se ala  que  por  su  parte,  y  en  lo  relativo  a  la  forma  en  que  señ  

entendi  la idea de reparaci n, el ejecutivo, siguiendo el referido Informe deó ó  

la Comisi n, entendi  por reparaci n un conjunto de actos que expresen eló ó ó “  

reconocimiento y la responsabilidad que le cabe al Estado en los hechos y 

circunstancias que son materia de dicho Informe . A dicha reparaci n ha de” ó  

ser  convocada  y  concurrir  toda  la  sociedad  chilena,  en  un  proceso“  

orientado  al  reconocimiento  de  los  hechos  conforme  a  la  verdad,  a  la 

dignificaci n moral de las v ctimas y a la consecuci n de una mejor calidadó í ó  

de vida para las familias m s directamente afectadas .  Compensaci n deá ” ó  

da os morales y mejora patrimonial, son as  dos claros objetivos de estasñ í  

normas reparatorias.

Sostiene  que  de  esta  forma,  en  la  discusi n  de  la  ley  19.123  eló  

objetivo indemnizatorio de este grupo de normas quedar a bastante claro.í  

En  diversas  oportunidades  se  hizo  referencia  a  la  reparaci n  moral  yó “  

patrimonial  buscada  por  el  proyecto.  La noci n  de  reparaci n  por  el” ó ó “  

dolor  de  las  vidas  p rdidas  se  encontraba  tambi n  en  otras  tantas” é é  

ocasiones. Tambi n est  presente en la discusi n la idea de que el proyectoé á ó  

buscaba  constituir  una  iniciativa  legal  de  indemnizaci n  y  reparaci n.“ ó ” ó  

Incluso se hace expresa referencia a que las sumas de dinero acordadas son 

para hacer frente a la responsabilidad extracontractual  del Estado. “ ”

Manifiesta  que  as  las  cosas,  esta  idea  reparatoria  se  plasm  deí ó  

manera bastante clara cuando dentro de las funciones de la Comisi n seó  

indic  que le corresponder  especialmente a ella promover la reparaci nó á “ ó  

del da o moral de las v ctimas  a que se refiere el art culo 18.ñ í ” í

Afirma que asumida esta idea reparatoria, entre otras normas legales 

y beneficios, la Ley 19.880 otorga un Bono de Reparaci n de $10.000.000.-ó  

para los hijos de las v ctimasí

Observa que en ese orden de ideas, se puede decir que la reparaci nó  

a  las  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  se  ha  realizadoí  

principalmente a trav s de tres tipos de compensaciones, a saber:é
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a) Reparaciones mediante transferencias directas de dinero;

b)  Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobreó  

prestaciones estatales espec ficas; yí

c) Reparaciones simb licas.ó

En cuanto a la reparaci n mediante transferencias directas de dinero,ó  

indica  que diversas  han sido  las  leyes  que  han establecido  este  tipo  de 

reparaciones, incluyendo tambi n a las c nyuges, madres o padres de lasé ó  

v ctimas, hijos, y personas que fueron v ctimas de prisi n pol tica y tortura.í í ó í

Se ala que, en t rminos de costos generales para el Estado, este tipoñ é  

de indemnizaciones ha significado, a diciembre de 2013, en concepto de:

Pensiones: la suma de $176.070.167.770.- como parte de las asignadas 

por la Ley 19.123 (Comisi n Rettig) y de $313.941.104.606.- como parte deó  

las asignadas por la Ley 19.992 (Comisi n Valech);ó

Bonos:  la  suma de  $41.659.002.416.-  asignada  por  la  Ley  19.980 

(Comisi n Rettig) y de $20.777.324.047.- por la ya referida Ley 19.992; yó

Desahucio  (Bono  compensatorio):  la  suma  de  $1.464.702.888.- 

asignada por medio de la Ley 19.123.-

Habiendo pagado el Fisco, a diciembre de 2013, la suma total  de 

$553.912.301.727.-

En cuanto a reparaci n mediante  la  asignaci n de derechos  sobreó ó  

prestaciones estatales espec ficas, explica que tal como sucede en la mayor aí í  

de  los  procesos  de  justicia  transicional,  la  reparaci n  no se  realiza  s loó ó  

mediante transferencias monetarias directas sino que tambi n a trav s de laé é  

concesi n  de  diversos  derechos  a  prestaciones.  En  efecto,  el  Altoó  

Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU ha se alado que elñ  

objetivo de un programa de reparaci n es garantizar que todas las v ctimasó í  

reciban un tipo de reparaci n, aunque no sea necesariamente de un mismoó  

nivel o de la misma clase. 

Sostiene que en este sentido, se concedi  tambi n a los beneficiariosó é  

tanto de la Ley N  19.234 como de la Ley 19.992, el derecho a gratuidad°  

en las prestaciones m dicas otorgadas por el  Programa de Reparaci n yé ó  

Atenci n Integral de Salud (Prais) en servicios de salud del pa s. ó í

Agrega que adem s del acceso gratuito a las prestaciones de la redá  

asistencial,  Prais  cuenta  con  un  equipo  de  salud  especializado  y 
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multidisciplinario de atenci n exclusiva a los beneficiarios del Programa. Enó  

la actualidad cuentan con un equipo PRAIS en los 29 Servicios de Salud, 

compuesto en su mayor a por profesionales m dicos psiquiatras, generales,í é  

de  familia,  psic logos  y  asistentes  sociales,  encargados  de  evaluar  laó  

magnitud del da o y dise ar un plan de intervenci n integral, a fin de darñ ñ ó  

respuesta al requerimiento de salud de los beneficiarios.

Indica que a nivel presupuestario, Prais cuenta con un financiamiento 

de continuidad desde el a o 2006, que en el a o 2014 tuvo un incrementoñ ñ  

presupuestario importante, siendo el presupuesto global de M$4.580.892.- 

Este presupuesto se distribuye por Servicio de Salud, permitiendo cubrir 

gastos  asociados  al  recurso  humano  de  los  equipos  de  salud  Prais, 

equipamiento y para la adquisici n de ayudas t cnicas o prestaciones queó é  

requieren beneficiarios en el extra, sistema, focalizando principalmente en la 

poblaci n directamente afectada y en el art culo 10 de la Ley 19.992. Sinó í  

perjuicio de ello, como usuarios del sistema p blico de salud, los beneficiarosú  

adquieren  los  derechos  establecidos  equivalentes  para  todos  los  usuarios 

Fonasa; obtienen el derecho de organizarse y participar en los consejos de 

participaci n  que  la  ley  de  Autoridad  Sanitaria  crea,  tanto  en  losó  

establecimientos como a nivel de la red y secretar a regional, y; adquieren elí  

derecho a organizarse y cooperar con el equipo Prais en la difusi n deló  

programa y en la promoci n del reste de los Derechos Humanos.ó

Afirma que se ofrece tambi n apoyo t cnico y rehabilitaci n f sicaé é ó í  

para la superaci n de lesiones f sicas que hayan sido producto de la prisi nó í ó  

pol tica o tortura.í

A ade que se establecen tambi n beneficios educacionales consistentesñ é  

en  la  continuidad  gratuita  de  estudios  b sicos,  medios  o  superiores.  Elá  

organismo encargado de orientar a las personas para el ejercicio de este 

derecho es la Divisi n de Educaci n Superior del Ministerio de Educaci n.ó ó ó

Sostiene que a modo de ejemplo, un hijo o nieto del beneficiario, y 

siempre  que el  beneficiario  original  no hubiese  hecho uso de l,  tendré á 

derecho a traspaso de la Beca de Reparaci n que cubre una proporci nó ó  

importante del arancel de referencia en las universidades; podr  postular aá  

las  becas  Bicentenario,  Juan  G mez  Millas,  Nuevo  Milenio  o  a  lasó  

establecidas  para  estudiantes  destacados  que  ingresan  a  la  carrera  de 
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pedagog a, en la forma y condiciones que establezca el reglamento de dichasí  

becas.

Precisa  que  asimismo,  se  conceden  beneficios  en  vivienda, 

correspondientes a acceso a subsidios de vivienda.

Respecto a reparaci n simb licas, expone que al igual que en todosó ó  

los  dem s  procesos  de  Justicia  Transicional,  parte  importante  de  laá  

reparaci n por los da os morales causados a los familiares de las v ctimas deó ñ í  

violaciones a los Derechos Humanos se realiza a trav s de actos positivos deé  

reconocimiento  y  recuerdo  de  los  hechos  que  dieron  lugar  a  aquellas 

violaciones. Este tipo de acciones pretende reparar, ya no a trav s de uné  

pago de dinero paliativo del dolor, sino precisamente tratando de entregar 

una satisfacci n a esas v ctimas que en parte logre reparar el dolor y laó í  

tristeza actual y con ello reducir el da o moral.ñ

Arguye que la doctrina, en este sentido, se ha inclinado por estimar 

que  la  indemnizaci n  del  da o  moral  tiene  precisamente  un  car cteró ñ á  

satisfactivo, consistente en dar a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio,í ó  

que  le  permita  atenuar  sus  efectos,  moriger ndolos  o  haci ndolos  m sá é á  

soportables.

Observa que en esta compleja tarea de entregar una compensaci nó  

satisfactiva destaca la ejecuci n de diversas obras de reparaci n simb licaó ó ó  

como las siguientes:

a) La construcci n del Memorial del Cementerio General en Santiagoó  

realizada en el a o 1993; ñ

b)  El  establecimiento,  mediante  el  Decreto  N  121,  del  Ministerio°  

Secretar a General de la Presidencia, de 10 de octubre de 2006, del D aí í  

Nacional del Detenido Desaparecido. Se elige el d a 30 de agosto de cadaí  

a o en atenci n a que la Federaci n Latinoamericana de Asociaciones deñ ó ó  

Familiares  de  Detenidos  Desaparecidos  ha  instituido  este  d a  como  d aí í  

internacional del detenido-desaparecido.

c)  La  construcci n  del  Museo  de  la  Memoria  y  los  Derechosó  

Humanos. Esta obra fue inaugurada el 11 de enero de 2010 y su objetivo es 

dar cuenta de las violaciones a los derechos humanos cometidas entre los 

a os  1973  y  1990  y  que  quedaron  plasmados  en  im genes,  iconos,ñ á  

documentos o monumentos.
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d) El establecimiento, mediante Ley 20.405, del Premio Nacional de 

los Derechos Humanos.

e) La construcci n de diversos memoriales y obras a lo largo de todoó  

el  pa s  y  en  lugares  especialmente  importantes  para  el  recuerdo  de  lasí  

Infracciones a los Derechos Humanos.

Manifiesta  que  de  todo  lo  expresado  puede  concluirse  que  los 

esfuerzos del Estado por reparar a las v ctimas de violaciones a los Derechosí  

Humanos  no  s lo  han cumplido  todos  los  est ndares  internacionales  deó á  

Justicia Transicional sino que han provisto indemnizaciones razonables con 

nuestra realidad financiera que efectivamente han apuntado a compensar a 

las v ctimas por los  da os, tanto morales  como patrimoniales,  sufridos aí ñ  

consecuencia de las violaciones a los Derechos Humanos.

Arguye que, as  las cosas, tanto la indemnizaci n demandada como elí ó  

c mulo  de  reparaciones  hasta  ahora  indicadas  pretenden  compensar  losú  

mismos da os ocasionados por los mismos hechos. De esta forma, los yañ  

referidos mecanismos de reparaci n han compensado precisamente aquellosó  

da os no pudiendo, por ello, ser exigidos nuevamente.ñ

Afirma que el Instituto de Previsi n Social les ha informado que losó  

actores han percibido los siguientes beneficios econ micos a la fecha:ó

-Angelina  del  Pilar  Arias  Vergara:  pensi n,  bono  Ley  19.980,ó  

bonificaci n compensatoria y aguinaldos: $13.617.130.-ó

-Lilian Arias Vergara: $10.000.000.-

-Pedro Luis Arias Vergara: $10.000.000.-

-Irene Quichel Carrasco: $72.238.479.-

-Edith Elizabeth Verdejo Quichel: $10.000.000.-

-Leonel Ornar Verdejo Quichel: $10.000.000.- 

-Roberto Exequiel Verdejo Quichel: $10.000.000.- 

-Ariela del Carmen Verdejo Quichel: $10.000.000.-

-Mireya Adriana Rivera V liz: $95.294.192.-é

-Gisela Ang lica Coussv Rivera: $10.382.300.- é

-Enrique Antonio Coussy Rivera: $10.000.000.- 

-Alexseis Wladimir Coussy Rivera: $10.470.178.- 

-Carolina Antonieta Coussy Rivera: $10.000.000.- 

-Irma In s Badillo Mellado: $10.000.000.-é
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-Ra l Vicente Badillo Mellado: $10.000.000.- ú

Expresa que estando entonces las acciones interpuestas en autos por 

los  actores  referidos  basadas  en los  mismos  hechos  y  pretendiendo  ellas 

indemnizar los mismos da os que han inspirado precisamente el c mulo deñ ú  

acciones reparatorias ya enunciadas, y al tenor de documentos oficiales que 

ser n  acompa ados  en  su  oportunidad  ratificando  lo  informado,  es  queá ñ  

opone  la  excepci n  de  pago  por  haber  sido  ya  indemnizados  losó  

demandantes se alados.ñ

En segundo t rmino, opone la  é excepci n de improcedencia de laó  

indemnizaci n  por  preterici n  legal  de  do a  Rosa  In s  Santanaó ó ñ é  

Figueroa,  en  su  calidad  de  hermana  de  la  v ctima  don  Alamiroí  

Santana Figueroa, y por haber sido reparada.

Precisa que la indemnizaci n solicitada en autos se desenvuelve en eló  

marco de infracciones a los Derechos Humanos, cuya comprensi n se da enó  

el mbito de la Justicia Transaccional, tanto en el Derecho Interno como ená  

el  Internacional.  En  efecto,  s lo  desde  esa  ptica  pueden  analizarse  yó ó  

comprenderse los valores e intereses en juego en materia indemnizatoria. 

Ello porque en este mbito se ha de atender tanto a la necesidad de que laá  

sociedad reconozca los errores del pasado para que stos no se repitan en elé  

futuro,  como a  la  necesidad  de  decidir  qu  proporci n  de  los  recursosé ó  

econ micos p blicos deber  ser destinada a reparar a las v ctimas. Ello esó ú á í  

as  porque no es posible omitir el hecho de que las arcas fiscales -que ení  

definitiva est n constituidas  por los  aportes  de todos los  chilenos-  debená  

satisfacer numerosas necesidades de toda la sociedad -las que, por cierto, son 

imprescindibles- pero as  tambi n, lo anterior no puede ser un factor queí é  

impida considerar la reparaci n pecuniaria de aquellos que son y fueron losó  

m s  directamente  afectados  en  los  procesos  de  violaci n  a  los  derechosá ó  

humanos acontecidos en nuestro pa s. í

Razona  que  as ,  no  es  extra o  que  muchas  de  las  negociacionesí ñ  

privilegien a algunos grupos en desmedro de otros cuyos intereses se estimen 

m s lejanos; se compensen algunos da os y se excluyan otros; o se fijená ñ  

legalmente,  luego  de  un  consenso  p blico,  montos,  medios  de  pago  oú  

medidas de da o. ñ
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Expresa que en este escenario, la Ley 19.123 constituy  un esfuerzoó  

trascendental de reparaci n, pues hizo posible atender a la necesidad deó  

reparar econ micamente a los familiares m s directos, mediante prestacionesó á  

en  dinero  -preferentemente  en  cuotas  mensuales-  con  lo  que,  sin 

desfinanciar  la  caja  fiscal,  permiti  y  permite  que  numerosas  v ctimasó í  

obtengan mes a mes una reparaci n monetaria, sin que por ello el Estadoó  

deje de cumplir con sus otras obligaciones de inter s p blico. Esta forma deé ú  

pago  ha  significado  un  monto  en  indemnizaciones  dignas,  que  han 

permitido satisfacer econ micamente el da o moral sufrido por muchos.ó ñ

Advierte que el impacto indemnizatorio de este tipo de reparaciones 

en bastante alto. Ellas son una buena manera de concretar las medidas que 

la  justicia  transaccional  exige  en  estos  casos,  obteni ndose  con  elloé  

compensaciones  econ micas  razonables,  que  resultan  coherentes  con  lasó  

fijadas por los tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares.é

Afirma  que  para  que  ello  fuera  viable,  se  determin  unaó  

indemnizaci n legal, que opt  por beneficiar al n cleo familiar m s cercano,ó ó ú á  

esto es, padres, hijos y c nyuge, pretiriendo al resto de las personas ligadasó  

por  v nculos  de  parentesco  o  de  amistad  y  cercan a,  quienes  fueroní í  

excluidas, sin perjuicio de otras reparaciones satisfactivas a stos ltimos, losé ú  

que, no obstante haber sido descartados de pagos directos en dinero, se les 

consider  en diversos  desagravios  de car cter  simb lico y en programas,ó á ó  

especialmente de salud, para reparar el da o moral, como se explicar . ñ á

Observa que ello no es ajeno a otras normativas,  en que,  ante el 

pretium doloris, est  limitada la determinaci n de quienes son los sujetos deá ó  

da o por repercusi n o rebote para deducir acciones pecuniarias, pues lañ ó  

extensi n de la reparaci n econ mica debe zanjarse en alg n punto.ó ó ó ú

Se ala que es claro que siendo los recursos escasos, tiene que haberñ  

un l mite que ponga fin a la l nea de extensi n reparativa, y, en el caso deí í ó  

la demandante de autos, fue preterida por la ley como beneficiaria de una 

asignaci n en dinero por el da o que invoca, sin que ello implique afirmaró ñ  

que no haya obtenido una reparaci n satisfactiva por otra v a.ó í

Expresa  que  en  suma,  la  pretensi n  econ mica  demandada  esó ó  

improcedente porque en la especie, existe un sistema legal de reparaci nó  
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pecuniario en el que se excluy  a los hermanos de las v ctimas de violaci nó í ó  

a sus derechos humanos, como beneficiarios de las leyes de reparaci n.ó

Se ala que sin perjuicio de lo anterior, la demandante ha obtenidoñ  

reparaci n satisfactiva.ó

Explica que el hecho que la demandante no haya tenido derecho a un 

pago en dinero no significa que no ha obtenido reparaci n por el da oó ñ  

sufrido, por lo que alega la satisfacci n de sta.ó é

Arguye que trat ndose en la especie de un da o extrapatrimonial, suá ñ  

compensaci n no se desenvuelve necesariamente en el aspecto netamenteó  

econ mico,  sino  que  es  posible  reparar  mediante  la  entrega  de  otrasó  

importantes  prestaciones,  como  aconteci  en  el  caso  de  autos,  y  queó  

vinieron a satisfacer al da o moral sufrido.ñ

Agrega que no debe olvidarse que desde la perspectiva de las v ctimasí  

por  repercusi n,  la  reparaci n  de  los  da os  sufridos  juega  un  roló ó ñ  

protag nico en el reconocimiento de aquella medida de justicia por tantosó  

a os buscada. Mal que mal, el xito de los procesos penales se concentrañ é  

s lo en el  castigo a los culpables no preocup ndose del  bienestar de lasó á  

v ctimas. En este sentido, las negociaciones entre el Estado y las v ctimasí í  

revelan que tras  toda reparaci n existe una compleja decisi n de moveró ó  

recursos  econ micos  p blicos,  desde  la  satisfacci n  de  un  tipo  deó ú ó  

necesidades p blicas, a la satisfacci n de otras radicadas en grupos humanosú ó  

m s espec ficos. Este concurso de intereses o medida de s ntesis, se exhibeá í í  

normalmente en la diversidad de contenidos que las comisiones de verdad o 

reconciliaci n proponen como programas de reparaci n.ó ó

Expone  que  estos  programas  incluyen  beneficios  de  salud,  gestos 

simb licos u otras medidas an logas diversas a la simple entrega de unaó á  

cantidad de dinero. En este sentido, no es un secreto que las transiciones 

han estado,  en todos los  pa ses que las  han llevado a cabo,  basadas ení  

complejas negociaciones. Basta para ello revisar someramente las discusiones 

originadas en la aprobaci n de nuestra ley N  19.123 para darse cuenta deló °  

c mulo de sensibilidades e intereses en juego en ella. ú

Indica  que  la  llamada  Comisi n  Verdad  y  Reconciliaci n,  en  suó ó  

Informe Final, plante  una serie de propuestas de reparaci n , entre lasó “ ó ”  

cuales  se  encontraban  diversas  prestaciones,  no  solamente  pecuniarias, 
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siendo stas ltimas reservadas s lo para la denominada familia nuclear, loé ú ó  

que  hizo  necesario  considerar  otra  suerte  de  medidas  para  diversos 

afectados.

A ade  que  ello  se  desprende  del  concepto,  que  el  Ejecutivo,ñ  

-siguiendo el  referido Informe de la Comisi n-, entendi  por reparaci n,ó ó ó  

esto  es:  un  conjunto  de  actos  que  expresen  el  reconocimiento  y  la“  

responsabilidad que le cabe al Estado en los hechos y circunstancias que son 

materia de dicho Informe . De esta forma, en la discusi n de la ley 19.123” ó  

en  diversas  oportunidades  se  hizo  referencia  a  la  reparaci n  moraló “ ” 

buscada por el proyecto.

Sostiene  que  puede  indicarse  que  la  reparaci n  a  las  v ctimas  deó í  

violaciones a los derechos humanos se concret  tambi n por reparacionesó é  

simb licas,  y  no  meramente  pecuniarias,  a  trav s  de  actos  positivos  deó é  

reconocimiento  y  recuerdo  de  los  hechos  que  dieron  lugar  a  aquellas 

violaciones y que permitieran recuperar el honor, dignidad y buen nombre. 

Este tipo de acciones pretende reparar, ya no a trav s de un pago de dineroé  

paliativo del dolor, sino precisamente tratando de entregar una satisfacci nó  

a esas v ctimas que logre reparar el dolor y la tristeza actual y con elloí  

reducir el da o moral.ñ

Argumenta que en el  caso de una persona como la de autos,  las 

satisfacciones reparativas se orientaron en una l nea distinta a la meramenteí  

econ mica,  entre  otras,  la  ejecuci n  de  diversas  obras  de  reparaci nó ó ó  

simb lica, como las siguientes: construcci n del Memorial del Cementerioó ó  

General en Santiago realizada en el a o 1993; establecimiento, mediante elñ  

Decreto N  121, del Ministerio Secretar a General de la Presidencia, de 10° í  

de  octubre  de  2006,  del  D a  nacional  del  detenido  desaparecido;í  

construcci n  del  Museo  de  la  Memoria  y  los  Derechos  Humanos;ó  

establecimiento,  mediante  Ley  N  20.405,  del  Premio  Nacional  de  los°  

Derechos Humanos; construcci n de diversos memoriales y obras a lo largoó  

de todo el pa s y en lugares especialmente importantes para el recuerdo deí  

las Infracciones a los DDHH; todos ellos unidos a un sinn mero de otrasú  

obras  menores  como monolitos,  nombres  de  calles,  placas  recordatorias, 

esculturas, pinturas, etc.
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Indica  que  adem s,  la  actora  de  autos  es  titulares  por  ley  deá  

Programas de Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (Prais).ó ó

Concluye  al  respecto  que el  c mulo  de  reparaciones  indicadas  haú  

producido satisfacci n de los mismos da os cuya reparaci n se persigue. Deó ñ ó  

esta forma, los ya referidos mecanismos de reparaci n, al haber compensadoó  

precisamente aquellos da os, no pueden, por ello, ser exigidos nuevamente.ñ

Sostiene que este sentido, diversas sentencias han insistido en que el 

prop sito  de  estas  leyes  fue  precisamente  reparar  el  da o  moral  yó “ ñ  

patrimonial que ha afectado a los familiares directos de las v ctimas  , loí ”  

que  constituye  un  factor  congruente  con  resoluciones  de  Tribunales 

Internacionales, relativas a la procedencia de la indemnizaci n.ó

Tambi n, en subsidio de las excepciones previamente referidas, oponeé  

la  excepci n  de  prescripci n  extintivaó ó  de  las  acciones  civiles  de 

indemnizaci n  de  perjuicios  deducidas,  con arreglo  a  lo  dispuesto  en eló  

art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n con lo dispuesto en el art culoí ó ó í  

2497 del mismo C digo, solicitando que, por encontrarse prescritas stas, seó é  

rechacen las acciones resarcitorias en todas sus partes.

Expresa que seg n los  antecedentes  que obran en la demanda deú  

autos, la detenci n y secuestro de las v ctimas se habr a producido en losó í í  

meses de septiembre y noviembre de 1973.

Manifiesta que aun entendiendo suspendida la prescripci n durante eló  

periodo de la  dictadura militar,  iniciada en septiembre  de 1973,  por  la 

imposibilidad  de  las  propias  v ctimas  o  de  sus  familiares  de  ejercer  lasí  

acciones  legales  correspondientes  ante  los  tribunales  de  justicia,  hasta  la 

restauraci n de la democracia, a la fecha do notificaci n de la demanda deó ó  

autos al Fisco de Chile, esto es. 9 de agosto de 2016, ha transcurrido en 

exceso el  plazo de prescripci n extintiva que establece el  citado art culoó í  

2332 del C digo Civil.ó

En  subsidio, opone la excepci n de  ó prescripci n  extintiva  de  5ó  

a osñ  contemplada para las  acciones y derechos  en el  art culo 2515,  ení  

relaci n con el art culo 2514 del C digo Civil, ya que entre la fecha en queó í ó  

se  habr a  hecho  exigible  el  derecho  a  indemnizaci n  y  la  fecha  deí ó  

notificaci n de las acciones indemnizatorias que contesto, transcurri  conó ó  

creces el plazo que establece el citado art culo 2515 del C digo Civil.í ó
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Afirma  que,  por  regla  general,  todos  los  derechos  y  acciones  son 

prescriptibles.  Por  ende,  la  imprescriptibilidad  es  excepcional  y  requiere 

siempre declaraci n expl cita, la que en este caso no existe. Pretender que laó í  

responsabilidad  del  Estado  sea  imprescriptible,  sin  que  exista  un  texto 

constitucional  o  legal  expreso  que  lo  disponga,  llevar a  a  situacionesí  

extremadamente  graves,  absurdas  y  perturbadoras.  Por  eso  es  que  la 

jurisprudencia ha se alado que para que un derecho de ndole personal yñ “ í  

de  contenido  patrimonial  sea  imprescriptible,  es  necesario  que  exista  en 

nuestra legislaci n disposiciones que establezcan su imprescriptibilidad .ó ”

Expresa que sobre esta materia cabe recordar que la prescripci n esó  

una instituci n universal y de orden p blico.ó ú

Se ala  que  las  normas  del  T tulo  XLII  del  C digo  Civil,  que  lañ í ó  

consagran y, en especial, las de su P rrafo I, se han estimado siempre deá  

aplicaci n general a todo el derecho y no s lo al derecho privado. Entreó ó  

estas  normas  est  el  art culo  2497  del  citado  cuerpo  legal,  que  mandaá í  

aplicar las normas de la prescripci n a favor y en contra del Estado.ó

Observa  que  esta  ltima  disposici n  consagra,  con  car cterú ó á  

obligatorio, el principio de que, al igual que trat ndose de las relacionesá  

entre  particulares  (que  es  el  sentido  de  la  expresi n  igualmente  queó “ ”  

emplea el precepto) la prescripci n afecta o favorece, sin excepciones, a lasó  

personas jur dicas de derecho p blico, a pesar de que stas, como lo se alaí ú é ñ  

el art culo 547, inciso 2 , del C digo Civil, se rijan por leyes y reglamentosí ° ó  

especiales.

Argumenta  que  la  prescripci n  es  una  instituci n  de  aplicaci nó ó ó  

general  en  todo  el  mbito  jur dico  y  de  orden  p blico,  pues  no  cabeá í ú  

renunciarla anticipadamente (art culo 2494, inciso 1 , del C digo Civil).í ° ó

Se ala que la responsabilidad que se atribuye al Estado y la que señ  

reclama en contra de particulares  tienen la misma finalidad:  resarcir  un 

perjuicio  extra  patrimonial,  en  este  caso,  a  trav s  de  un  incrementoé  

patrimonial del afectado.

A ade  que  toda  acci n  patrimonial  crediticia  se  extingue  porñ ó  

prescripci n,  de  conformidad con los  art culos  2514 y 2515 del  C digoó í ó  

Civil.
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En cuanto a su fundamento,  explica que la prescripci n tiene poró  

fundamento dar fijeza y certidumbre a toda clase de derechos emanados de 

las relaciones sociales y de las condiciones en que se desarrolla la vida, aun 

cuando stas no se ajusten a principios de estricta equidad, que hay queé  

subordinar,  como  mal  menor,  al  que  resultar a  de  una  inestabilidadí  

indefinida.

Arguye que por ello es posible que la prescripci n se produzca sin queó  

el acreedor haya recibido lo que le corresponda y sin que haya tenido, con 

ello, intenci n de remitir la deuda de que se trate. Al acreedor tendr  queó á  

reprocharse una grave negligencia, pero, por encima de su inter s personal,é  

se impone la necesidad de fijar un t rmino a las acciones.é

Manifiesta que en la pr ctica, los pocos casos en que la prescripci ná ó  

produce resultados chocantes, ellos no pueden compararse con los infinitos 

casos  en  que  viene  a  consolidar  y  a  proteger  situaciones  regulares  y 

perfectamente justas. La prescripci n extintiva, un modo de extinci n de lasó ó  

obligaciones  -que  al  igual  que  en  la  usucapi n  cumple  una  funci n  deó ó  

adquisici n  y  otro  de  prueba  del  derecho-  es  llamada  con  bastanteó  

propiedad por la doctrina como un modo de liberaci n de las obligaciones,ó  

o sea, algo m s que su extinci n. á ó

Sostiene  que  los  planteamientos  doctrinarios  anteriores  permiten 

concluir que la prescripci n, por sobre todas las cosas, es una instituci nó ó  

estabilizadora e indispensable en nuestro orden social. Est  reconocida porá  

el ordenamiento jur dico con una perspectiva esencialmente pragm tica, ení á  

atenci n a que existe un bien jur dico superior que se pretende alcanzar,ó í  

consistente en la certeza de las relaciones jur dicas.í

Agrega  que  por  las  mismas  razones  la  prescripci n  no  es  -en  só í 

misma- como usualmente se piensa, una sanci n para los acreedores y unó  

beneficio para los deudores. Sanci n o beneficio, en su caso, no son m só á  

que consecuencias indirectas de la protecci n del inter s general ya referido.ó é  

Resulta  inaceptable  presentar  a  la  prescripci n  extintiva  como  unaó  

instituci n abusiva de exenci n de responsabilidad, contraria o denegatoriaó ó  

del derecho a reparaci n contemplado en la Constituci n Pol tica y en losó ó í  

Tratados Internacionales.
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A ade tambi n que la prescripci n no exime la responsabilidad niñ é ó  

elimina el derecho a la indemnizaci n. Solamente ordena y establece unó  

necesario l mite en el tiempo para que se deduzca en juicio la acci n.í ó

Precisa a su vez que no hay conflicto alguno entre la Constituci nó  

Pol tica  y  la  regulaci n  del  C digo  Civil.  Lo  habr a  si  aquellos  textosí ó ó í  

prohibieran  la  prescripci n  o  si  el  derecho  interno  no  admitiere  laó  

reparaci n  v a  judicial  oportunamente  formulada.  En  ausencia  de  eseó í  

conflicto, no hay contradicci n normativa.ó

Luego cita una serie de sentencias dictadas por la Corte Suprema, 

indicando que no hacen m s que reiterar la misma doctrina, constituyendoá  

jurisprudencia  uniforme  en  la  materia,  acogiendo  las  argumentaciones 

hechas  valer  por  su defensa,  lo  que  solicitan  se  tenga especialmente  en 

consideraci n al momento de resolver la presente Litis, tal como ha resueltoó  

el Pleno de nuestro Excmo. Tribunal, en sentencia de fecha 21 de enero de 

2013  que  acogi  la  aplicaci n  de  la  instituci n  de  la  prescripci n  enó ó ó ó  

materias como la de autos.

En  cuanto  al  contenido  patrimonial  de  la  acci n  indemnizatoria,ó  

se ala  que  la  indemnizaci n  de  perjuicios,  cualquiera  sea  el  origen  oñ ó  

naturaleza de los mismos, no tiene un car cter sancionatorio, de modo queá  

jam s ha de cumplir un rol punitivo para el obligado al pago y su contenidoá  

es netamente patrimonial. De all  que no ha de sorprender ni extra ar queí ñ  

la acci n destinada a exigirla est  como toda acci n patrimonial  expuestaó é – ó –  

a extinguirse por prescripci n.ó

A ade que debe considerarse que en la especie se ha ejercido unañ  

acci n  de  contenido  patrimonial  que  persigue  hacer  efectiva  laó  

responsabilidad extracontractual del Estado, por lo que no cabe sino aplicar, 

en materia de prescripci n, las normas del C digo Civil, lo que no contrar aó ó í  

la naturaleza especial de la responsabilidad que se persigue, en atenci n aó  

que la acci n impetrada pertenece al mbito patrimonial.ó á

Afirma que basta considerar que el derecho a indemnizaci n puedeó  

ser  y  ha  sido  objeto  de  actos  de  disposici n,  tales  como  renuncia  oó  

transacci n (incluso en casos de violaciones a los Derechos Humanos), poró  

lo que no existe fundamento plausible para estimar que se trata de acciones 
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ajenas a la prescripci n liberatoria, que no es sino una suerte de renunciaó  

t cita por el no ejercicio oportuno de las acciones.á

Finalmente, en relaci n con la alegaci n de que la reparaci n por losó ó ó  

da os reclamados ser a imprescriptible conforme al derecho internacional deñ í  

los derechos humanos, sostiene que se har  cargo de algunos instrumentosá  

internacionales, adelantando que ninguno contempla la imprescriptibilidad 

de la acci n civil derivadas de delitos o cr menes de lesa humanidad o queó í  

proh ba o impida la aplicaci n del derecho interno en esta materia.í ó

Expresa  que  la  Convenci n  sobre  la  Imprescriptibilidad  de  los“ ó  

Cr menes  de  Guerra  y  Cr menes  de  Lesa  Humanidad ,  aprobada  porí í ”  

Resoluci n N  2391 de 26 de Noviembre de 1968, y en vigor desde el a oó ° ñ  

1970, en su art culo 1 letras a) declara imprescriptibles a los cr menes deí “ í  

guerra; y b) a los cr menes de lesa humanidad ; pero cabe se alar que ení ” ñ  

ninguno de sus art culos declara la imprescriptibilidad de las acciones civilesí  

para perseguir la responsabilidad pecuniaria del Estado por estos hechos, 

limitando esta imprescriptibilidad a las acciones penales.

Se ala que los Convenios de Ginebra de 1949, ratificados por Chileñ  

en 1951, se refieren exclusivamente a las acciones penales para perseguir la 

responsabilidad  de  los  autores  de  los  delitos  de  cr menes  de  guerra  yí  

cr menes  contra  la  humanidad,  de  modo  tal  que  no  cabe  extender  laí  

imprescriptibilidad  a  las  acciones  civiles  indemnizatorias,  tal  como  ha 

resuelto nuestro M ximo Tribunal.á

Observa que la Resoluci n N  3.074, de 3 de diciembre de 1973, deó °  

la Asamblea General de las Naciones Unidas, denominada Principios de“  

Cooperaci n Internacional para el descubrimiento, el arresto, la extradici nó ó  

y el castigo de los culpables de cr menes contra la humanidad , se refiereí ”  

exclusivamente a las acciones penales para perseguir la responsabilidad de 

los  autores  de  los  delitos  de  cr menes  de  guerra  y  cr menes  contra  laí í  

humanidad, de modo tal que no cabe extender la imprescriptibilidad a las 

acciones civiles indemnizatorias.

Se ala  por  su  parte  que  la  Convenci n  Americana  de  Derechosñ ó  

Humanos  tampoco  establece  la  imprescriptibilidad  en  materia 

indemnizatoria.
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Agrega, en relaci n a esta Convenci n, que debe destacarse que aló ó  

efectuar la ratificaci n, conforme al inciso 2  del art culo 5 de la Cartaó ° í  

Fundamental, Chile formul  una reserva en orden a que el reconocimientoó  

de  la  competencia,  tanto  de  la  Comisi n  Interamericana  de  Derechosó  

Humanos  como  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  se 

refiere  a  hechos  posteriores  a  la  fecha  del  dep sito  del  instrumento  deó  

ratificaci n,  de  21 de  agosto  de  1990,  o,  en  todo caso,  a  hechos  cuyoó  

principio de ejecuci n sea posterior al 11 de marzo de 1990. ó

Indica  que  por  otra  parte,  el  art culo  63  de  la  Convenci n  seí ó  

encuentra ubicado en el Cap tulo VIII, relativo a la Corte Interamericanaí  

de  Derechos  Humanos,  espec ficamente  en la  secci n  segunda de  dichoí ó  

cap tulo, referido a la competencia y funciones de esa Corte,  facultandoí  

exclusivamente a dicha Corte Interamericana para imponer condenas de 

reparaci n de da os y, por lo mismo, no impide la aplicaci n del derechoó ñ ó  

interno nacional ni de la instituci n de la prescripci n en Chile. La normaó ó  

establece:  63.1.-  Cuando  decida  que  hubo  violaci n  de  un  derecho  o“ ó  

libertad protegidos en esta Convenci n, la Corte dispondr  que se garanticeó á  

al lesionado en el goce de sus derechos o libertad conculcados. Dispondrá 

asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la 

medida o situaci n que ha configurado la vulneraci n de esos derechos y eló ó  

pago de una justa indemnizaci n a la parte lesionada .ó ”

Razona que el mandato contenido en esa disposici n est  dirigido a laó á  

Corte Interamericana y no a nuestros Tribunales, quienes deben aplicar la 

normativa de derecho interno que rige la materia.

A ade que el planteamiento de su defensa ha sido reconocido por lañ  

Corte Suprema.

Observa  que  no  habiendo,  en  consecuencia,  norma  expresa  de 

derecho internacional de los derechos humanos, debidamente incorporada a 

nuestro ordenamiento jur dico interno, que disponga la imprescriptibilidadí  

de la obligaci n estatal de indemnizar, y no pudiendo tampoco aplicarse poró  

analog a  la  imprescriptibilidad  penal  en  materia  civil,  no  es  factibleí  

apartarse del claro mandato de la ley interna al resolver esta contienda y 

aplicar las normas contenidas en los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil,í ó  
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que  establecen  las  reglas  sobre  prescriptibilidad  de  la  responsabilidad 

patrimonial del Estado.

En  subsidio  a  las  excepciones  y  defensas  expuestas,  opone  las 

siguientes  alegaciones  en  cuanto  a  la  naturaleza  de  las  

indemnizaciones solicitadas y los montos pretendidos.

Por su lado, tambi n alega la improcedencia de las indemnizacionesé  

respecto  de  los  actores  don  Manuel  Alejandro  Arias  Acevedo  en 

representaci n de su padre fallecido don Manuel Alejandro Arias Vergara;ó  

do a Mar a In s Contreras Alvear, don Manuel Jes s Arias Contreras, do añ í é ú ñ  

Yesenia del Pilar Arias Contreras y do a Valeria Andrea Arias Contreras,ñ  

en representaci n de su c nyuge y padre fallecido don Ra l Arias Vergara,ó ó ú  

ambos fallecidos hijos de la v ctima don Manuel Jes s Arias Z iga; do aí ú úñ ñ  

Guillermina Carmen Mellado Badillo y do a Tais Elena Gallegos Badillo,ñ  

en representaci n de su madre do a Marta Jes s Badillo Mellado, fallecida,ó ñ ú  

y nietas de la v ctima don Jos  Oscar Badillo Garc a.í é í

Afirma  que  todos  los  comparecientes  referidos  demandan  en 

representaci n de sus respectivos causantes.ó

Sostiene  que  en  consecuencia,  lo  que  se  reclama  es  una 

indemnizaci n de perjuicios para la sucesi n de los hijos fallecidos de lasó ó  

v ctimas de los delitos de secuestro por el da o moral propio de los citadosí ñ  

causantes, lo que es absolutamente improcedente seg n la ley.ú

Expresa que de conformidad con los art culos 951 -incisos 1  y 2 -, yí ° °  

1097 -inciso 1 - del C digo Civil, todos los derechos y todas las obligaciones° ó  

pecuniarias  del  causante son transmisibles  y los herederos  representan la 

persona  del  “de  cujus ,  mas  s lo  en  sus  derechos  y  obligaciones” ó  

transmisibles, pero no en lo que respecta a los derechos personal simos. As ,í í  

la ley no concede a herederos ni a terceros, indemnizaci n de perjuiciosó  

alguna por el  da o moral  propio del  causante,  por ser personal simo elñ í  

derecho de ste para reclamar la correspondiente indemnizaci n por eseé ó  

da o.ñ

Arguye que la naturaleza del da o moral, as  como a la finalidad queñ í  

persigue su reparaci n, solo permiten concluir que la acci n por da o moraló ó ñ  

es personal sima. As , en cuanto a la naturaleza del da o moral, sea que seí í ñ  

le identifique como el sufrimiento, el pesar, el dolor, o la aflicci n, o con laó  
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lesi n a derechos subjetivos o bienes de la personalidad de un sujeto, esó  

claro  que  tales  sentimientos,  derechos  o  bienes  son  eminentemente 

personales, por esencia est n unidos a su titular y desaparecen con ste, deá é  

modo que el car cter personal simo del da o moral torna intransmisible laá í ñ  

acci n por da o moral, y en todo caso, no pierde su car cter de derechoó ñ á  

personal simo por el hecho de dar lugar a un cr dito de dinero.í é

A ade, en relaci n con la finalidad de la indemnizaci n por da oñ ó ó ñ  

moral, que sta persigue una compensaci n del mal sufrido personalmenteé ó  

por quien lo experimenta, de modo que su justificaci n desaparece si se laó  

tiene por transmisible.

Observa  que  la  acci n  por  da o  moral  es  personal sima  y  no  seó ñ í  

transmite jam s a los herederos. Se trata de una acci n personal sima, puesá ó í  

tiende a la compensaci n de una lesi n, a un inter s personal simo, comoó ó é í  

ocurre  en  todo  da o  moral  -en  el  caso  de  autos,  el  sufrido  por  losñ  

causantes-. Por ello, no se habla de reparaci n, sino de compensaci n, puesó ó  

el da o moral no es reparable. De all  resulta que el fin de la indemnizaci nñ í ó  

no  es  reponer  a  quien  ha  sufrido  dicho  da o  lo  perdido,  que  esñ  

irrecuperable, sino darle a ella una satisfacci n que en algo compense suó  

sufrimiento. De ese modo, no es transmisible a su muerte, pues los derechos 

personal simos no se transmiten.í

En relaci n con la materia, el profesor don Enrique Barros ha dichoó  

que desde el punto de vista de la naturaleza del da o moral "Nada impideñ  

que los herederos ejerzan las acciones iure propio por los da os reflejos queñ  

se  siguen  de  la  muerte  de  una  persona,  pero  no  pueden  fundar 

leg timamente su acci n en la aflicci n del causante  De ello se sigue queí ó ó ”  

aceptar la transmisibilidad nos llevar  a situaciones inaceptables y que s loá ó  

se explican por un af n de lucro compatible con el fin de la indemnizaci ná ó  

por da o moral. ñ

Agrega que la profesora do a Carmen Dom nguez Hidalgo se ala loñ í ñ  

siguiente. Sin embargo, si la v ctima no hab a deducido la acci n por da o“ í í ó ñ  

moral antes de su fallecimiento, se ha sostenido que ella no es transmisible y 

menos podr a cederse. Existir a entonces un enriquecimiento sin causa . Yí í ”  

a ade, Por otra parte, bien podr a entenderse que siendo el da o moral elñ “ í ñ  

que se causa a sentimientos de afecci n o, m s generalmente, a derechos deó á  
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la persona, la acci n para obtener que sea reparado es personal sima, comoó í  

lo son tales derechos, y por lo mismo va unida s lo a la persona de suó  

titular .”

Agrega tambi n que la Corte Suprema ha resuelto que debido a queé “  

la referida pretensi n de reparaci n, en cuanto se sustenta en el sufrimientoó ó  

moral de la v ctima de un accidente del trabajo, por ser personal sima eí í  

intransmisible, no puede ser deducida por otro que no sea su titular y en el 

evento que el  afectado haya fallecido la acci n de indemnizaci n de suó ó  

padecimiento espiritual  y aflicci n,  no se transmite al  patrimonio de susó  

herederos .”

Se ala que habiendo fallecido los causantes don Manuel Alejandroñ  

Arlas Vergara, don Ra l Arlas Vergara y do a Marta Jes sú ñ ú  Badillo Mellado, 

y atendido que el da o moral por ellos sufrido es intransmisible, la acci nñ ó  

indemnizatoria  por  el  da o  moral  propio  sufrido  por  ellos  comoñ  

consecuencia  de  los  delitos  de  autos,  efectuada  por  quienes  ser an  susí  

herederos resulta absolutamente improcedente y debe ser desestimada.

Por ltimo, indica que controvierte la calidad de herederos de talesú  

demandantes, en la medida que no acreditan fehacientemente tal calidad y 

porcentaje de la herencia que les corresponde.

En cuanto al  da o moral reclamado, hace presente que no puedeñ  

dejar  de  considerarse  que  ste  consiste  en  la  lesi n  o  detrimento  queé ó  

experimenta  una  persona,  en  general,  en  sus  atributos  o  cualidades 

inmateriales.

Indica  que  as ,  los  llamados  da os  no  patrimoniales  recaen  sobreí ñ  

elementos de dif cil o imposible estimaci n pecuniaria, ya que su contenidoí ó  

no es econ mico, o al menos no directamente. Ello produce a su respectoó  

una  imposibilidad  latente  e  insuperable  de  evaluaci n  y  apreciaci nó ó  

pecuniaria.

Afirma  que  en  t rminos  generales,  la  indemnizaci n  de  perjuiciosé ó  

tiene  por  objeto  restablecer  el  equilibrio  destruido  por  el  hecho  il cito,í  

otorgando a la v ctima un valor equivalente a la cuant a del da o sufrido,í í ñ  

para dejarla en el mismo estado que ten a antes del acto da oso.í ñ

Observa  que  trat ndose  del  da o  puramente  moral,  la  finalidadá ñ  

descrita  no es  alcanzable  de ninguna manera,  as  como tampoco puedeí  
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sostenerse que llegue a compensar en t rminos de poner a la v ctima ené í  

situaci n equivalente  a la  que ten a antes  de producirse  aqu l.  El  da oó í é ñ  

moral  no se elimina por obra de la  indemnizaci n;  la  p rdida o lesi nó é ó  

producida por l  permanece  cualquiera  sea  la  magnitud de  la  suma deé  

dinero que se perciba.

Sostiene que por ende, la indemnizaci n del da o puramente moraló ñ  

no  se  determina  cuantificando,  en  t rminos  monetarios,  el  valor  de  laé  

p rdida  o  lesi n  experimentada,  sino  s lo  otorgando  a  la  v ctima  unaé ó ó í  

satisfacci n reparatoria, ayuda o auxilio que le permita atenuar el  da o,ó ñ  

morigerarlo o hacerlo m s soportable, mediante una cantidad de dinero uá  

otro medio,  que  en su monto o valor  sea  compatible  con esa  finalidad 

meramente satisfactiva.

Refiere  que al  respecto ha dicho la Excma. Corte Suprema:  Por“  

definici n, el perjuicio moral no es de naturaleza pecuniaria. Esa fisonom aó í  

inmaterial que tiene, hace decir a los doctos que no se trata de calcular la 

suma necesaria para borrar lo imborrable, sino procurar que el afectado 

obtenga algunas satisfacciones equivalentes al valor moral destruido”

Se ala que es en esa perspectiva que se ha de regular el eventualñ  

monto de la indemnizaci n, asumiendo la premisa indiscutida que nuncaó  

puede ser fuente de lucro o ganancia, sino que debe ser un procedimiento 

destinado a atenuar los efectos o el rigor de la p rdida extra patrimonialé  

sufrida. As , el juez al avaluar este da o, debe proceder con prudencia,í “ ñ  

tanto para evitar los abusos a que esta reparaci n puede dar origen, cuantoó  

para impedir que se transforme en pena o en un enriquecimiento sin causa 

para quien lo demanda .”

Advierte  que  tampoco  resulta  procedente  invocar  la  capacidad 

econ mica del demandante y/o del demandado como par metro para fijaró á  

la cuant a de la indemnizaci n, pues, como se ha dicho, el juez s lo estí ó ó á 

obligado a atenerse a la extensi n del da o sufrido por la v ctima, en la queó ñ í  

no tienen influencia tales capacidades.

Expone que no habiendo norma legal que establezca una excepci nó  

relativa a la capacidad econ mica del tercero civilmente responsable en unó  

hecho  delictual  o  cuasidelictual,  habr  de  estarse  al  principio  general  yá  
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b sico de la cuantificaci n conforme a la extensi n del  da o, ni m s niá ó ó ñ á  

menos, con absoluta prescindencia del patrimonio del obligado al pago.

Arguye que en tal sentido, las cantidades pretendidas en la demanda 

de autos como compensaci n del da o moral, resultan claramente excesivas,ó ñ  

teniendo en consideraci n las acciones y medidas de reparaci n adoptadasó ó  

por el Estado de Chile en estas materias, y los montos promedios fijados por 

nuestros tribunales de justicia, que en esta materia han actuado con mucha 

prudencia.

En  subsidio  de  las  alegaciones  precedentes  de  reparaci n  integral,ó  

preterici n legal, satisfactiva, prescripci n y la improcedencia de las accionesó ó  

por  intransmisibles,  sostiene  que  la  regulaci n  del  da o  moral  debeó ñ  

considerar los pagos ya recibidos del  Estado y guardar armon a con losí  

montos establecidos por los Tribunales.

Se ala que en todo caso en la fijaci n del da o moral por los hechosñ ó ñ  

de autos, se deben considerar todos los pagos recibidos a trav s de los a osé ñ  

por los demandantes v ctimas de secuestro, de parte del Estado conforme aí  

las Leyes de Reparaci n (19.123,19.234, 19.992, sus modificaciones y dem só á  

normativa pertinente) y tambi n los beneficios extra patrimoniales que estosé  

cuerpos  legales  contemplan,  pues  todos  ellos  tuvieron  por  objeto 

precisamente  reparar  el  da o  moral.  De  no  accederse  a  esta  petici nñ ó  

subsidiaria, estar amos ante un doble pago por los mismos hechos, lo queí  

contraviene los principios jur dicos b sicos del derecho en orden a que no esí á  

jur dicamente procedente que un da o sea indemnizado dos veces.í ñ

Hace presente a su vez que para la regulaci n y fijaci n del da oó ó ñ  

moral debe considerarse como un par metro v lido, los montos establecidosá á  

en  las  sentencias  de  los  tribunales  en  esta  materia,  rebajando 

sustancialmente los montos pretendidos.

Finalmente,  y  en subsidio  de  las  excepciones  precedentes,  tambi né  

hace presente que los intereses han sido concebidos por la ley civil (cuando 

stos no son, evidentemente, convencionales) como una sanci n al deudoré ó  

moroso de una obligaci n de pagar una cantidad de dinero. As  lo estableceó í  

el art culo 1559 del C digo Civil.í ó

Indica  que  supuesto  l gico  para  que  una  obligaci n  devengueó ó  

intereses a la luz de la normativa reci n citada, es la existencia de la referidaé  
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obligaci n,  por  una  parte,  y  la  morosidad  del  deudor  por  otra,  enó  

circunstancias que el Fisco de Chile no reviste ninguna de las mencionadas 

calidades respecto de los demandantes.

Expresa  que  su  parte  no  tiene  ninguna  obligaci n  vigenteó  

jur dicamente respecto de los actores, a lo menos en las materias que dicení  

relaci n con la presente causa, y no la tendr  mientras por sentencia firmeó á  

no exista un pronunciamiento de sede jurisdiccional que as  lo resuelva.í

Agrega  que  si  no  existe  obligaci n  jur dicamente  exigible  alguna,ó í  

malamente puede el Fisco ser deudor moroso de dicha obligaci n, pues a suó  

respecto no ha operado ninguna de las hip tesis que al efecto establece eló  

art culo 1551 del C digo Civil.í ó

Se ala  que  luego,  al  no  concurrir  en  la  especie,  ninguno  de  losñ  

supuestos que la propia Ley ha establecido para condenar al deudor al pago 

de intereses, sean cuales sean stos, a diferencia de lo pedido por los actores,é  

no podr  condenarse su pago sino a partir de la constituci n en mora.á ó

Por ltimo, en cuanto a la petici n de reparaci n v a publicaci n deú ó ó í ó  

inserto en un diario de circulaci n nacional, afirma que opone la excepci nó ó  

de falta de derecho material de los actores que fundamente su pretensi n.ó

Indica  que  en  nuestro  ordenamiento  jur dico  existe  el  principioí  

general  que establece que una acci n judicial  no puede prosperar si  noó  

re ne copulativamente ciertos requisitos o condiciones de admisibilidad de laú  

pretensi n,  denominados  por  la  doctrina  presupuestos  materiales  de  laó  

acci n,  y  son  los  siguientes:  1)  derecho  material  que  fundamente  laó  

pretensi n; 2) inter s actual; y 3) legitimaci n.ó é ó

Explica  que  el  derecho  material  se  refiere  a  cualquier  derecho 

subjetivo  de  que  el  actor  sea  titular,  entendiendo  por  ste,  cualquieré  

facultad, poder atribuci n -para dar, hacer o no hacer- que est  establecidoó é  

o reconocido positivamente en el ordenamiento jur dico vigente.í

Sostiene  que  de  acuerdo  con  la  doctrina  procesal  generalmente 

aceptada, la  ausencia de cualquiera de estos presupuestos impide que la 

acci n pueda ser acogida en definitiva. En nuestro ordenamiento jur dicoó í  

todas estas exigencias se encuentran legalmente consagradas. En la especie, 

los  demandantes  carecen  de  derecho  material,  motivo  por  el  que  su 

pretensi n no puede en modo alguno prosperar.ó
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Manifiesta  que  en la  demanda los  actores  no  hacen  valer  ning nú  

derecho subjetivo reconocido por el  legislador para exigir  que el  Estado 

disponga  la  publicaci n  de  un  inserto  conteniendo  un  extracto  de  unaó  

sentencia judicial en los t rminos se alados en el libelo.é ñ

Afirma que ning n instrumento obligatorio de Derecho Internacionalú  

Humanitario o de Derechos Humanos, ya sea pacto, tratado o convenci n,ó  

debidamente incorporado a nuestro ordenamiento jur dico, otorga a dichasí  

v ctimas o a sus familiares, un derecho a que financien, con cargo a fondosí  

fiscales, publicaci n de insertos o extractos de fallos judiciales, ni impone aó  

los Estados ninguna obligaci n de hacerlo.ó

Observa  que  se  desprende  tambi n  de  lo  dicho  que  no  existeé  

jur dicamente  una  acci n  general  de  reparaci n  que  comprendaí ó “ ó ”  

prestaciones de dar y de hacer, aut noma, distinta o independiente de laó  

consabida y precisa acci n civil de indemnizaci n de perjuicios, destinada aó ó  

obtener el restablecimiento o la compensaci n del da o patrimonial o moraló ñ  

experimentado por una persona que ha sido v ctima de un hecho il cito,í í  

doloso o culposo, y en virtud de la tradicional normativa nacional de los 

Estados miembros.

Resulta clarificador a este respecto, que en la demanda tal pretensi nó  

no  aparece  fundada  en  norma  jur dica  alguna,  de  fuente  nacional  oí  

internacional, de car cter vinculante para el Estado de Chile, que sirva deá  

base a su espec fica y particular pretensi n.í ó

Se ala  que  por  otra  parte,  la  obligaci n  de  hacer  que  aqu  señ ó í  

pretende ha sido cumplida por el Estado de Chile, toda vez que ste haé  

establecido  voluntariamente  programas  de  reparaci n  a  las  v ctimas  deó í  

violaciones a los derechos humanos y sus familiares, tempranamente, desde 

el mismo momento en que se restableci  el r gimen democr tico, en 1990,ó é á  

programas que han comprendido diversas medidas de reparaci n simb lica,ó ó  

como las pretendidas en autos.

Arguye  que  esta  voluntad  ha  permanecido  constante  a  trav s  delé  

tiempo,  cumpli ndose por  los  distintos  gobiernos  que se han sucedido aé  

partir del a o 1990, lo que demuestra la absoluta falta de oportunidad y deñ  

necesidad de la acci n judicial de autos.ó
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Sostiene  que  con  varios  a os  de  anticipaci n  a  que  la  Asambleañ ó  

General de la Organizaci n de Naciones Unidas aprobara la Resoluci n Nó ó ° 

60/147, el 16 de diciembre de 2005, por la cual recomend  a los Estadosó  

miembros  en su numeral  o principio  16 procurar  establecer  programas“  

nacionales  de  reparaci n  y  otra  asistencia  a  las  victimas  cuando  eló  

responsable  de  los  da os  sufridos  no  pueda  o  no  quiera  cumplir  susñ  

obligaciones ,  el  Estado  de  Chile  ejecut  dicha  recomendaci n’ ó ó  

voluntariamente y por iniciativa propia, disponiendo y llevando a la pr cticaá  

un conjunto de medidas legislativas y administrativas de reparaci n, tantoó  

pecuniarias, asistenciales y simb licas, hasta donde sus recursos econ micosó ó  

lo han permitido, dentro del conjunto de necesidades sociales que ha debido 

y debe atender.

Afirma que en consecuencia, la petici n formulada por los actoresó  

debe ser desestimada ntegramente.í

A  fojas  342,  don  Raimundo  Moreno  Coz,  Abogado,  en 

representaci n de la demandada Empresa Nacional de Electricidad S.A.,ó  

contesta la demanda, solicitando su rechazo, con costas.

Expresa, como comentario preliminar, que la demanda que se dirige 

contra  Endesa  incluye  un sinn mero  de  acusaciones  y  enunciaciones  deú  

hechos inconexos que no dicen relaci n con la acci n deducida, y respectoó ó  

a cuales  no se  pronunciar  por  ser  improcedentes  e  inconducentes  a laá  

discusi n.ó

Afirma  que  la  acci n  resulta  muy  confusa  en  cuanto  a  susó  

fundamentos y tambi n en cuanto a la razonabilidad y/o plausibilidad paraé  

ser enderezada contra Endesa.

Advierte que lo que puede sacar en limpio es que los demandantes 

interponen una acci n civil  de indemnizaci n de perjuicios en contra deó ó  

Endesa, en su calidad de ex-empleadora de sus familiares al tiempo de sus 

detenciones. Indican que entre su representada y sus familiares exist a una“ í  

relaci n jur dica propia, no extensible al Fisco de Chile, como es la relaci nó í ó  

laboral, regulada por un contrato de trabajo, sea individual o colectivo, así 

como por el C digo del Trabajo vigente .ó ”

Manifiesta  que  en  este  contexto,  y  de  acuerdo  al  petitorio  de  la 

demanda en lo que respecta a Endesa, se solicita la indemnizaci n poró “  
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concepto de da o material y lucro cesante, las sumas correspondientes añ  

todos  los  derechos  laborales  que  les  hubiese  correspondido  percibir .”  

Adem s se pretende que se erijan memoriales en recuerdo de los presuntosá  

hechos que se relatan.

Indica que en resumen, la presente demanda se dirige contra Endesa 

por cuanto se alan que ex trabajadores de Endesa habr an sido despedidosñ í  

injustificadamente  por  haberse  comprobado  que  fueron  detenidos 

desaparecidos,  y  por  lo  tanto  corresponde  que  Endesa  pague 

indemnizaciones por haber sido injustificado su despido, y erija un memorial 

en recuerdo de dichos ex trabajadores.

Sostiene que ese es el fundamento de la presente demanda, y en esto 

giran sus peticiones, por lo que en nada aporta a la causa la referencia a la 

causa penal en que los propios demandantes reconocen que se limit  a“ ó  

determinar la  responsabilidad penal  de los uniformados part cipes de losí  

delitos de secuestro y homicidios calificados , por lo que no se estableci  ni” ó  

participaci n ni responsabilidad alguna de personal de Endesa respecto deó  

los delitos que all  se comprobaron.í

Arguye que as , se encuentra reconocido que no existe antecedenteí  

alguno  en  dicha  causa  que  vincule  a  funcionarios  de  Endesa  con  las 

desapariciones,  ni  ello  fue  objeto  de  discusi n.  Ning n  ejecutivo  de  laó ú  

empresa fue procesado, investigado ni mucho menos condenado por estos 

hechos.

A ade que tambi n que dentro de esa causa, otras familias intentaronñ é  

demandas civiles en contra del Fisco, pero ninguna levant  acci n alguna enó ó  

contra de Endesa. Ello porque, nada vincula a la empresa con la ocurrencia 

de estos hechos.

Sostiene que la demanda dirigida contra Endesa se funda que staé  

habr a  despedido  injustificadamente  a  los  trabajadores,  lo  que  difiereí  

profundamente de los hechos que justifican la demanda entablada contra el 

Fisco.

Observa que la demanda contra Endesa est  mal planteada por variasá  

razones. En efecto, las alegaciones de un presunto despido injustificado no 

son de competencia de los Tribunales Civiles. Por lo dem s, no est  delá á  
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todo  claro  si  los  actores  comparecen  a  nombre  de  los  trabajadores 

presuntamente afectados o a nombre propio, alegando perjuicios propios. 

Se ala  por  otra  parte  que  los  actores  se  basan  en  normativa  noñ  

aplicable a sus pretensiones en lo que a Endesa respecta. En efecto, si lo que 

demandan es un incumplimiento de obligaciones de ndole laboral  y, ení  

concreto,  despidos  injustificados,  no  se  comprende  por  qu  fundan  laé  

supuesta  responsabilidad  de  la  empresa  en  normativa  internacional  que 

alude nicamente a delitos de lesa humanidad.ú

Indica que afirman que recae sobre Endesa S.A. no s lo el deber“ ó  

moral  y  jur dico  de  reparaci n,  sino  tambi n  el  deber  jur dico  deí ó é í  

indemnizar, en los t rminos referidos por la Resoluci n 60/147 de 16 deé ó  

diciembre de 2005 de la Asamblea General de las Naciones Unidas .”

Expresa que en ese sentido, la demanda tampoco puede prosperar por 

cuanto toda la normativa internacional en la que funda sus peticiones hace 

alusi n  a  la  comisi n  de  delitos  de  lesa  humanidad,  no  a  presuntasó ó  

infracciones a la legislaci n laboral como se imputa en la presente causa, sinó  

perjuicio de otras consideraciones de improcedencia de la acci n.ó

Observa que no se explica en la demanda c mo se pretende haceró  

aplicable dicha normativa respecto de su representada, sobre la cual jam sá  

se ha comprobado alg n tipo de participaci n en los secuestros de los queú ó  

fueron v ctimas estos trabajadores. Y, dado que los deberes que seg n losí ú  

actores emanan de estos tratados internacionales tienen como premisa la 

responsabilidad  por  delitos  de  lesa  humanidad,  no  cabe  proponer  su 

aplicaci n respecto de Endesa, pues falta tal supuesto.ó

Manifiesta que si los demandantes optaron por aludir a estos tratados 

internacionales respecto de Endesa -omitiendo especificar la responsabilidad 

que en base  a  esta  normativa  la  cabr a  a  esta  empresa-  fue  porque (i)í  

confunden la responsabilidad que demandan respecto del Fisco con la que 

exigen respecto de Endesa, las cuales funda en hechos distintos y porque (ii) 

pretenden  introducir  tambi n  respecto  de  Endesa  el  debate  sobre  laé  

prescriptibilidad de las acciones civiles dirigidas a obtener una reparaci nó  

por la violaci n de Derechos Humanos.ó

Arguye  que  esa  discusi n  no  es  pertinente  respecto  de  lasó  

reclamaciones  que  los  demandantes  dirigen  contra  Endesa,  ya  que  los 
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incumplimientos que alegan respecto de la empresa no dicen relaci n conó  

delitos de lesa humanidad, sino con supuestas infracciones a sus deberes 

como empleador en base a un despido presuntamente injustificado.

En cuanto a las excepciones y defensas, en primer t rmino interponeé  

la excepci n de incompetencia absoluta del tribunal.ó

Reitera que la demanda ha sido interpuesta como una demanda civil 

en contra del Fisco de reparaci n e indemnizaci n de perjuicios derivadosó ó  

de delitos de secuestro calificado cometidos por agentes del Estado durante 

el a o 1973. Asimismo, respecto a Endesa, los demandantes han expuestoñ  

que los supuestos perjuicios alegados derivar an de la relaci n laboral entreí ó  

sus familiares y su representada, por un supuesto despido injustificado.

Se ala que queda en evidencia que la presente acci n se encuentrañ ó  

lejos de ser una acci n civil, sino que se trata de una verdadera acci n deó ó  

despido  injustificado  encubierta,  en  virtud  de  la  cual  los  demandantes 

pretenden que se les paguen las indemnizaciones que a su juicio habr aní  

correspondido a sus familiares por la terminaci n de la relaci n laboral, deó ó  

hecho, se pide (...) qu  Endesa indemnice a cada una de las familiares de“ é  

los  trabajadores  desaparecidos  pag ndoles  lo  que  a  ellos  les  habr aá í  

correspondido percibir al t rmino de la relaci n laboral como son el salarioé ó  

correspondiente a d as trabajados, la compensaci n de feriados legales, elí ó  

6% de la participaci n de los obreros, la asignaci n de Fiestas Patrias yó ó  

Navidad, la indemnizaci n sustitutiva d  aviso previo e indemnizaci n poró é ó  

a os de servicios .ñ ”

Manifiesta que lo que se pretende que se indemnice son prestaciones 

laborales supuestamente adeudadas desde el a o de 1973 a cinco personasñ  

que ser an detenidos desaparecidos y que habr an sido trabajadores de suí í  

representada, y que habr an sido despedidos por una causal improcedente,í  

seg n los demandantes.ú

Expresa  que  en  virtud  de  lo  anterior,  opone  la  excepci n  deó  

incompetencia absoluta, toda vez que la materia puesta al conocimiento de 

este Tribunal es de naturaleza laboral, y no civil.

Observa que la competencia ha sido entendida en la doctrina como la 

potestad que tienen los tribunales para resolver, con efecto de cosa juzgada, 

los conflictos de intereses de relevancia jur dica que les sean sometidos aí  
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proceso,  para  conciliarlos  en tanto corresponda y para intervenir  en los 

dem s asuntos que la ley les encomiende.á ”

Agrega que en t rminos similares ha sido definido en el art culo 108é í  

del C digo Org nico de Tribunales: La competencia es la facultad queó á “  

tiene  cada  juez  o  tribunal  para  conocer  de  los  negocios  que  la  ley  ha 

colocado dentro de la esfera de sus atribuciones .”

Explica que al hablar de competencia, podemos distinguir entre la 

competencia  absoluta  y  la  relativa.  La  absoluta  es  aquella  que  permite 

distinguir en raz n de la materia o jerarqu a el tribunal que ser  llamado aó í á  

conocer  de  un asunto  cualquiera.  Por  su  parte,  la  competencia  relativa 

permite distinguir cual es el tribunal que conocer  un asunto determinado,á  

dentro de la jerarqu a ya establecida de conformidad a las normas de laí  

competencia absoluta. Los factores que permiten determinar la competencia 

absoluta de un tribunal son la materia, el fuero y la cuant a, sin embargo,í  

como  vimos  anteriormente,  en  este  caso  nos  referiremos  nicamente  alú  

elemento materia. Las normas sobre competencia absoluta son normas de 

orden  p blico  y  como  tales,  no  son  disponibles  ni  renunciabas  por  lasú  

partes. La incompetencia absoluta se produce entonces cuando un asunto se 

encuentra en la esfera de atribuciones de un tribunal que no es aquel que 

est  conociendo del asunto, precisamente lo que ocurre en estos autos.á

Sostiene que p su parte, el inciso 1  del art culo 1  del C digo del° í ° ó  

Trabajo  establece  lo  siguiente:  Las  relaciones  laborales  entre  los“  

empleadores y los trabajadores se regular n por este C digo y por sus leyesá ó  

complementarias .”

Afirma que si analizamos este art culo en relaci n con las normas deí ó  

competencia aplicables a este caso no cabe duda que la acci n interpuestaó  

por los demandantes en contra de Endesa es efectivamente una acci n deó  

tipo laboral.

Expresa que los propios demandantes han reconocido en su demanda 

la naturaleza laboral de su acci n, se alando: Solicitaremos que ENDESAó ñ “  

indemnice  a  cada  una  de  las  familiar  de  los  trabajadores  desaparecidos 

pag ndoles lo que a ellos les habr a correspondido percibir al t rmino de laá í é  

relaci n laboral .ó ”
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Agrega que en el petitorio de la misma solicitan que se condene a 

Endesa a: Pagar, por concepto de da o material directo y la p rdida de“ ñ é  

ingresos, incluido el lucro cesante, a cada una de las familiar demandantes 

en relaci n a cada uno de los trabajadores victimas individualizados en laó  

presente demanda, las sumas correspondientes a todos los derechos laborales 

que les hubiesen correspondido percibir .”

Arguye que queda en evidencia entonces que los propios demandantes 

han  reconocido  que  la  presente  acci n  corresponde  en  realidad  a  unaó  

demanda de despido injustificado, raz n por la cual el tribunal competenteó  

para  conocer  del  mismo  es  el  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo 

correspondiente.

A ade tambi n que para ratificar todo lo anterior, en la p gina 84 deñ é á  

la  demanda  se  solicita  que  las  sumas  correspondientes  a  indemnizaci nó  

sustitutiva  de  aviso  previo,  indemnizaci n  por  a os  de  servicio  yó ñ  

compensaci n de feriado proporcional, " ...deber n pagarse con los reajustesó ” á  

e intereses que ordena la ley del trabajo, en sus actuales art culos 63 y 173í  

del C digo del Trabajo...ó ”

Advierte  que  lo  anterior  constituye  una  confesi n  expresa  que  seó  

pretende el cobro de prestaciones bajo el estatuto laboral en un juicio civil, 

lo que resulta en que la presente excepci n de incompetencia absoluta debeó  

ser  acogida,  siendo  rechazada  la  demanda  deducida  contra  Endesa,  sin 

perjuicio  que  el  Tribunal  pueda  declarar  su  incompetencia  absoluta  de 

oficio. Por la naturaleza de esta excepci n, las otras alegaciones, defensas yó  

excepciones  que  se  oponen  a  continuaci n  son  subsidiarias  a  laó  

incompetencia absoluta alegada.

Opone tambi n la excepci n de falta de legitimaci n activa de losé ó ó  

demandantes. 

Indica  que  la  legitimaci n  constituye  un  elemento  esencial  de  laó  

acci n, por lo que en caso de no existir, se destruye entonces la acci nó ó  

misma ya que su autor carece de derecho suficiente para imponerla.

Explica que la legitimaci n se encuentra vinculada entonces con laó  

titularidad del que ha tenido una participaci n en la situaci n controvertida,ó ó  

por lo que se trata de un presupuesto de fondo de la procedencia de la 

acci n.  La  falta  de  esta  exigencia  determina  ineludiblemente  laó  
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improcedencia  de  la  petici n  de  tutela  judicial  solicitada  mediante  eló  

proceso, siendo as  un elemento b sico para acceder a dicha tutela.í á

Se ala que en el presente caso la falta de legitimaci n se encuentrañ ó  

evidenciada tanto en la persona de los demandantes como el car cter ená  

que comparecen.

En  primer  t rmino,  se  refiere  a  la  falta  de  legitimidad  activa  deé  

aquellos demandantes que comparecen como sucesores de familiares de los 

detenidos desaparecidos

Sostiene que en el caso de la familia del Sr. Arias Z iga, la falta deúñ  

legitimidad activa se configura respecto de los demandantes (i) el Sr. Manuel 

Alejandro Arias Acevedo, qui n comparece por derecho de representaci né ó  

respecto de su padre, el cual a su vez era supuesto hijo del Sr. Arias Z iga;úñ  

y, (ii) Mar a In s Contreras Alvear, Manuel Jes s Arias Contreras, Yeseniaí é ú  

del Pilar A as Contreras y Valeria Andrea Arias Contreras, todos los cualesñ  

comparecen en calidad de supuestos sucesores del Sr. Ra l Arias Vergara, elú  

cual a su vez era supuesto hijo del Sr. Arias Z iga.úñ

A ade que su parte, respecto a los familiares del Sr. Badillo Garc a,ñ í  

comparecen  en  este  juicio  Guillermina  Mellado  Badillo  y  Tais  Elena 

Gallegos  Badillo,  las  dos  supuestas  hijas  de  la  Sra.  Marta  Jes s  Badilloú  

Mellado, qui n a su vez era hija del Sr. Badillo Garc a.é í

Observa que los  demandantes  se alados anteriormente comparecenñ  

entonces  mediante  el  derecho  de  representaci n  y/o  en  su  calidad  deó  

herederos de quienes a la vez eran hijos de las v ctimas de los delitos deí  

secuestros calificados, solicitando a Endesa el pago de todas las prestaciones 

laborales que habr a tenido que pagar a estos producto del t rmino de laí é  

relaci n laboral, y en subsidio que los montos solicitados sean indemnizadosó  

a t tulo de da o moral.í ñ

Indica que respecto a la solicitud de indemnizaci n por las supuestasó  

prestaciones laborales que adeudar a Endesa producto de la terminaci n deí ó  

la  relaci n  laboral,  esta  es  totalmente  improcedente  por  cuanto  lasó  

prestaciones  laborales  est n  dotadas  de  un  car cter  a  todas  lucesá á  

personal simo, por ende, favorecen nicamente a aquel que efectivamenteí ú  

prestaba dicho servicio en virtud del contrato de trabajo.
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Explica que la nica excepci n la contempla el art culo 60 del C digoú ó í ó  

del Trabajo cuando indica que en caso de fallecimiento del trabajador, las 

remuneraciones  pendientes  y  otras  prestaciones  pendientes  se  pagar n alá  

c nyuge, a los hijos o a los padres del trabajador fallecido, pero s lo hastaó ó  

un  l mite  de  cinco  unidades  tributarias  anuales,  lo  cual  evidentementeí  

escapa de lo solicitado en este caso, en donde se piden indemnizaciones por 

a os de servicio, sustitutiva de aviso previo y feriados por montos muchoñ  

mayores que el l mite se alado.í ñ

En cuanto a la petici n subsidiaria de indemnizaci n por da o moral,ó ó ñ  

se ala que se configura la falta de legitimaci n activa respecto de los mismosñ ó  

demandantes  se alados en el  punto anterior,  por cuanto,  la acci n parañ ó  

solicitar la indemnizaci n de perjuicios por da o moral no es transmisible.ó ñ

Arguye que nuestra jurisprudencia y doctrina nacional ha reconocido 

la procedencia de la petici n de da o moral por extensi n, en el cual eló ñ ó  

da o directo ha sido sufrido por un individuo, pero las repercusiones de eseñ  

da o afectan a terceros.ñ

Afirma que este da o moral por extensi n ha sido entendido desde elñ ó  

punto de vista de los familiares del afectado, ya que estos, especialmente en 

caso de muerte del involucrado, son aquellos que efectivamente sufren las 

consecuencias del resultado de la acci n que se imputa. Sin perjuicio de loó  

anterior, ha sido entendido que si bien este derecho puede parecer extenso, 

esta extensi n no es tal ya que tiene tres grandes limitaciones, ya que: 1)ó  

primero, alcanza nicamente al primer orden de prelaci n en el cual losú ó  

familiares  m s directos  excluyen a  los  m s lejanos;  2)  el  da o debe será á ñ  

cuantificado en atenci n a cada persona independiente que el hecho da osoó ñ  

afecte a m s de uno; y 3) que la existencia de un potencial hecho no bastaá  

para que se configure el da o moral, sino que este debe ser acreditado, yañ  

que por la  naturaleza  del  ser  humano todos  reaccionan de una distinta 

forma frente a un determinado hecho.

Indica que si se analizan estos tres requisitos, se puede determinar que 

las  limitaciones  para  pedir  el  da o  moral  por  rebote  no  solo  tieneñ  

consecuencias  en atenci n a  la  persona misma que lo  solicita,  sino queó  

adem s  por  el  hecho  de  ser  una  acci n  indirecta  requiere  de  unaá ó  

acreditaci n m s exigente.ó á
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Expresa que en el presente caso, los demandantes han solicitado que 

se paguen los montos solicitados por indemnizaciones laborales a t tulo deí  

da o moral  producto del  sufrimiento  que habr an experimentado por lañ í  

desaparici n de sus familiares. Pues bien, si se analiza entonces el primeró  

requisito,  podemos ver  que  los  demandantes  referidos  en este  punto no 

cumplen con el mismo, ya que los que habr an tenido la legitimaci n paraí ó  

solicitar la indemnizaci n por da o moral eran los hijos de los detenidosó ñ  

desaparecidos, y no sus nietos ni tampoco las parejas de estos. Asimismo, 

cabe  se alar  que  si  se  permitiera  que  los  demandantes  dedujeran  estañ  

acci n,  entonces  se  configurar a  una  doble  indemnizaci n  ya  que  estosó í ó  

pueden demandar por si, por el perjuicio que les podr a ocasionar el haberí  

perdido a su familiar, en este caso su abuelo, y luego por el rebote  de su“ ”  

padre fallecido.

Concluye al respecto que la solicitud subsidiaria de indemnizaci n poró  

da o moral tampoco es procedente ya que no se encuentra amparado porñ  

nuestra legislaci n que una sucesi n demande el da o moral indirecto deló ó ñ  

causante.

Por otro lado, sostiene que la presente acci n est  en cualquier casoó á  

prescrita respecto de Endesa.

Afirma  que  lo  que  se  demanda  es  una  supuesta  responsabilidad 

extracontractual de Endesa. La acci n que intentan los actores contra laó  

empresa, es de contenido derechamente patrimonial. Y sta, de conformidadé  

al art culo 2332 del C digo Civil, prescribe en un plazo de 4 a os.í ó ñ

Manifiesta que no puede ser de otra forma, pues lo que dirigen en 

contra de Endesa es una acci n civil de reparaci n e indemnizaci n de“ ó ó ó  

perjuicios .”

Arguye que entonces, necesariamente la normativa aplicable son las 

normas del C digo Civil, en virtud de las cuales la acci n dirigida en contraó ó  

de Endesa se encontraba largamente prescrita al momento de ejercerse a 

trav s de la demanda de autos. En efecto, en materia extracontractual, lasé  

acciones prescriben transcurridos cuatro a os desde la perpetraci n del acto.ñ ó

Se ala que los demandantes hace mucho m s de cuatro a os (haceñ á ñ  

mucho m s de 10 a os en realidad) estaban en condiciones y no ten aná ñ í  

impedimento alguno para hacer valer ante la justicia las acciones que cre aní  
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detentar  contra  Endesa.  Levantar  una  demanda  m s  de  cuarenta  a osá ñ  

despu s de la supuesta perpetraci n de los actos que se reclaman contrar aé ó í  

el  principio de seguridad jur dica flagrantemente,  de hecho,  se afecta  elí  

derecho a defensa, ya que luego de tanto tiempo su representada no tiene 

informaci n sobre sus presuntos ex trabajadores.ó

A ade que incluso si se estimara que tener certeza sobre lo sucedido añ  

los ex trabajadores era necesario para entablar esta demanda en contra de 

Endesa,  habiendo transcurrido m s de 20 a os  desde la  publicaci n delá ñ ó  

Informe  Rettig,  se  puede  concluir  que  la  presente  acci n  estó á 

irremediablemente prescrita. Se puede tambi n analizar el problema de laé  

prescripci n  considerando  que  lo  que  se  pide  en  esta  demanda  esó  

verdaderamente el pago de prestaciones laborales supuestamente adeudadas 

por  un  presunto  despido  injustificado.  Ello  consta  especialmente  en  la 

p gina 82 de la demanda de autos, donde los actores piden tener presenteá  

que s lo en ellos reca a, en exclusividad, la titularidad de la acci n laboral“ ó í ó  

por despido ilegal.

Advierte que si bien la demanda es confusa en este punto, si el da oñ  

que se  pretende sea  indemnizado es  aquel  que se  habr a causado a losí  

supuestos  ex  trabajadores  por  la  supuesta  conculcaci n  de  sus  derechosó  

laborales, la claridad de la prescriptibilidad de la acci n deducida se haceó  

a n m s evidente, ya que el t rmino de prescripci n contemplado por laú á é ó  

legislaci n de la poca era de 60 d as para el caso de los obreros y de seisó é í  

meses en el de los empleados, ambos plazos contados desde que se puso fin 

a los servicios .

Precisa que incluso hoy, seg n dispone el art culo 510 del C digo delú í ó  

Trabajo vigente, el plazo para demandar la nulidad del despido es de seis 

meses desde la suspensi n de los servicios y en cualquier caso la mismaó  

norma se ala que los  derechos regidos por el  C digo del  Trabajo (talesñ ó  

como la indemnizaci n por a os de servicio, sustitutiva de aviso previo yó ñ  

feriados proporcionales) prescriben en el plazo de dos a os contados desdeñ  

la fecha que se hicieron exigibles. As , s lo cabe concluir que bajo cualquierí ó  

escenario posible, debe rechazarse totalmente la demanda por encontrarse 

prescrita la acci n deducida.ó
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Agrega que por ltimo, y si bien lo demandado en estos autos es unaú  

indemnizaci n por despidos presuntamente injustificados verificados el a oó ñ  

1973, igualmente se har  cargo de la prescripci n de la acci n, a n si seá ó ó ú  

entendiese que se basa en delitos de lesa humanidad.

Expresa  que  ning n  tratado  internacional  consagra  laú  

imprescriptibilidad  de  la  acci n  civil  o  laboral  dirigida  a  obtener  laó  

reparaci n de las v ctimas de violaciones a los derechos humanos.ó í

Se ala  que  ni  los  tratados  vigentes  a  la  poca  de  los  hechos,  niñ é  

aquellos que han entrado en vigencia con posterioridad, han revestido a la 

acci n civil que emana de los da os ocasionados en la comisi n de delitosó ñ ó  

de lesa humanidad de imprescriptibilidad.

Indica  que tener  presente  lo  anterior  es  importante,  desde  que la 

prescripci n  es  un  principio  general  del  Derecho,  tanto  interno  comoó  

Internacional, siendo la imprescriptibilidad una excepci n sensibil sima, queó í  

por  lo  mismo  debe  ser  consagrada  expresamente  e  interpretada 

restrictivamente.

A ade que  basta  examinar  los  principales  tratados  atingentes  a  lañ  

materia para comprobar que no existe norma que consagre una supuesta 

imprescriptibilidad de la acci n civil.ó

Arguye que es por ello que, quienes sostienen que no cabe aplicar la 

prescripci n  de  la  acci n  civil  emanada  de  la  responsabilidadó ó  

extracontractual  tal  como est  contemplada  en  nuestro  derecho  interno,á  

fallan al indicar la normativa que s  ser a aplicable.í í

Por otro lado, expresa que no constan a su parte a su parte los hechos 

en  que  los  actores  fundan  su  demanda,  por  lo  que  deben  tenerse  por 

controvertidos.

Manifiesta que los hechos en que los demandantes fundan su acci nó  

de indemnizaci n de perjuicios, desde la existencia de la presunta relaci nó ó  

laboral con Endesa, hasta los despidos que habr an tenido lugar durante losí  

ltimos meses del a o 1973, son aspectos que su parte, aun revisando en susú ñ  

archivos, no ha podido dar por establecidos ni confirmar su existencia o 

alcance, y deber n por tanto ser probados por los demandantes.á

Indica que a pesar de los esfuerzos realizados con dicho objeto, no se 

ha  podido  recabar  ninguna  informaci n  respecto  de  la  existencia  oó  
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inexistencia de la relaci n laboral, menos de los supuestos contratos queó  

habr an vinculado a las v ctimas con la empresa, o sobre la calidad en queí í  

stos  habr an  sido  contratados,  sus  remuneraciones,  el  hecho  y  lasé í  

circunstancias de los despidos y los t rminos en que se habr a procedido aé í  

desvincularlos.

Sostiene que escapa a los mejores intentos que su representada ha 

emprendido el encontrar los documentos que acreditar an las afirmacionesí  

de los actores. No se contaba, en la poca, con sistemas informativos queé  

permitieran  respaldar  o  archivar  informaci n;  toda  la  documentaci n  seó ó  

manten a en soportes f sicos. Pero, se debe tener en cuenta que, inclusoí í  

contando con estos sistemas, muchas empresas simplemente no mantienen 

documentos  que  superen  cierta  data.  Ciertamente  no  aquellos  que  den 

cuenta de contratos terminados hace m s de 40 a os.á ñ

Afirma que es as  que se ven obligados a controvertir todos los hechosí  

que sustentan la demanda de autos en relaci n a Endesa, y en especial, eló  

v nculo laboral que supuestamente vincular a a los se ores Manuel Ariasí í ñ  

Z iga,  Alamiro  Santana  Figueroa,  Exequiel  Verdejo  Verdejo,  Plutarcoúñ  

Coussy Benavides y Jos  Badillo Garc a con la empresa, las caracter sticasé í í  

del contrato si eventualmente existi , el tiempo durante el cual se habr aó í  

extendido  la  presunta  relaci n  laboral,  las  eventuales  remuneracionesó  

alegadas  por  los  demandantes  como  representativas  de  lo  que  habr aní  

percibido estas personas, el hecho de los despidos y las circunstancias en que 

se habr an fundado, y c mo se habr an comunicado.í ó í

Indica que controvierte  tambi n las  acusaciones levantadas por losé  

actores  en  relaci n  a  una  supuesta  complicidad  o  cooperaci n  queó “ ” “ ó ”  

hab a adoptado, ya sea por acci n u omisi n, la compa a en relaci n a lasí ó ó ñí ó  

detenciones de los supuestos trabajadores. Tal como lo reconoce la propia 

demanda, no hay sentencia alguna que haya determinado la responsabilidad 

ni  de  Endesa  ni  de  alguno  de  sus  ex  empleados  en  las  detenciones  y 

posteriores desapariciones que se indican en la demanda.

Observa  que  en  este  sentido  las  acusaciones  vertidas  (i)  son 

absolutamente  vagas  en cuanto a la  forma en que hab a adoptado estaí  

supuesta complicidad , o a las personas que se habr an visto involucradas,“ ” í  

(ii) tal como los mismos demandantes reconocen, el proceso penal en donde 
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se conoci  de estos hechos nicamente determin  la responsabilidad penaló ú ó  

de oficiales  del  Ej rcito,  (iii)  contrario a lo que insin an los  actores,  noé ú  

constan  en  el  proceso  penal  antecedentes  que  permitan  vincular  a  la 

compa a con las detenciones (y en ning n caso fue objeto de investigaci n).ñí ú ó

Alega tambi n que la demanda debe rechazarse por la improcedenciaé  

y/o inaplicabilidad de las normas en que se funda.

Sostiene  que  los  demandantes  indican,  como  normativa  aplicable, 

b sicamente  dos  grupos  de  normas.  En  primer  lugar,  normativaá  

internacional, toda ella referida a la comisi n de delitos de lesa humanidad,ó  

como  las  Convenciones  de  Ginebra,  el  Estatuto  de  la  Corte  Penal 

internacional y la Convenci n Americana de Derechos Humanos.ó

Agrega que un segundo grupo de normas ser a el conformado por elí  

derecho laboral vigente a la poca, el C digo del Trabajo y los contratosé ó  

que habr an regulado la relaci n entre los trabajadores y Endesa.í ó

Argumenta que la aplicaci n de las normas de derecho internacionaló  

citadas es derechamente improcedente, en tanto falta el supuesto l gico deó  

las mismas, esto es la comisi n de delitos de lesa humanidad por Endesa. Esó  

m s, la propia demanda en lo que respecta a Endesa no se refiere a actosá  

de lesa humanidad, sino que gira en un supuesto despido injustificado.

Agrega  que  tampoco  en  su  demanda  los  actores  relatan  actos 

espec ficos de su representada que pudieran llegar a configurar delitos. A loí  

m s insin an que Endesa incumpli  ciertos deberes como empleador (lo queá ú ó  

niegan),  situaci n  que  no  est  contemplada  en  ninguno  de  los  tratadosó á  

internacionales que invoca. Tampoco se indican las personas determinadas 

de la Endesa del a o 1973 que habr an estado presuntamente involucradas.ñ í  

As ,  no  cabe  extender  a  Endesa  el  deber  de  indemnizaci n  que  losí ó  

familiares  de  las  v ctimas  demandan,  fundamentado en  obligaciones  queí  

emanar an de tratados internacionales sobre delitos de lesa humanidad, puesí  

no particip  en los cr menes cuya reparaci n se exige. Falta entonces laó í ó  

premisa l gica exigida para la aplicaci n de dicha normativa.ó ó

Se ala a su turno que los tratados internacionales invocados por losñ  

demandantes  no  estaban  vigentes  al  tiempo  de  los  hechos,  esto  es, 

septiembre de 1973.
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Sostiene  tambi n  que  la  demanda  debe  ser  en  cualquier  casoé  

rechazada por ser defectuosa en su planteamiento, carente de fundamentos 

y completamente inconexa en su exposici n y petitorio.ó

Reitera  que  ya  ha  establecido  que  lo  que  se  quiere  es  que  se 

indemnicen ciertas sumas en raz n de un supuesto despido injustificado.ó  

Dado que las circunstancias en que habr an tenido lugar estos despidos noí  

permitieron que los legitimados para deducir la acci n pertinente pudieranó  

reclamar la pretendida ilegalidad de los mismos, vienen hoy sus supuestos 

familiares a pedir lo que les hubiese correspondido percibir al t rmino de“ é  

la relaci n laboral  a los trabajadores como indemnizaci n de perjuicios.ó ” ó

Afirma que si bien la demanda es equ voca en cuanto a la calidad ení  

que accionan los demandantes (otra raz n para desecharla), pareciera que laó  

acci n que deducen no la ejercen en cuanto herederos. Es decir que losó  

demandante  no  se  presentan  como  los  continuadores  legales  de  estos 

trabajadores  ejerciendo  una  acci n  que  les  correspond a  de  hechoó í –  

manifiestan que la acci n laboral respectiva correspond a exclusivamente aó í  

los  supuestos  ex  trabajadores  sino  que  parece  que  accionan  a  nombre–  

propio afirmando haber experimentado un da o directo por el no pago deñ  

lo que supuestamente les habr a correspondido tras haber sido sus familiaresí  

desvinculados indebidamente de sus labores. 

A ade  que  para  hacer  m s  complejo  el  escenario  jur dico,  estañ á í  

indemnizaci n la piden a t tulo de reparaci n por la comisi n de delitos deó í ó ó  

lesa humanidad que son responsabilidad de un tercero (o terceros) extra o(s)ñ  

a Endesa, bas ndose en normativa internacional no vigente en la poca deá é  

los hechos que acusan.

Indica que nos encontramos ante un tribunal con competencia en lo 

civil, conociendo lo que es en realidad una indemnizaci n por un supuestoó  

despido  injustificado,  en  base  a  normas  dirigidas  a  la  Corte  Penal 

Internacional y a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y cuyas 

sumas se piden que se reajusten de conformidad al  C digo del  Trabajoó  

actualmente vigente.

Arguye que lo anterior no resulta admisible como el est ndar m nimoá í  

de coherencia que debe tener una demanda, debiendo ser rechazada por 

cualquiera de las falencias que ha se alado.ñ
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Por  ltimo,  alega  tambi n  que  no  se  re nen  los  elementos  queú é ú  

configuran la responsabilidad extracontractual.

Expresa  que  todo  estatuto  de  responsabilidad  exige  que  se  pueda 

imputar a una persona una conducta que causa da o. As , el art culo 2316ñ í í  

del C digo Civil indica que es obligado a la indemnizaci n el que hizo eló “ ó  

da o y sus herederos , en congruencia con lo dispuesto en el art culo 2314ñ ” í  

del mismo cuerpo legal: el que ha cometido un delito o cuasidelito que ha“  

inferido da o a otro es obligado a la indemnizaci n .ñ ó ”

Sostiene  que  en  coherencia  con  lo  anterior,  para  afirmar  la 

responsabilidad se  debe imputar  a  la  persona demandada una conducta 

antijur dica,  un  hecho  suyo  reprobado  por  el  ordenamiento  jur dico,í í  

se alando que a trav s de la misma se caus , dolosa o culposamente, unñ é ó  

da o.  Y,  en  caso  de  que  el  da o  reclamado  no  pueda  ser  atribuidoñ ñ  

directamente  a  una  conducta  del  demandado,  falta  un  presupuesto 

elemental para el xito de la acci n entablada.é ó

Indica que en el caso de autos, los da os sufridos por las familias añ  

consecuencia  de  los  hechos  de  que  fueron  v ctimas  sus  familiares,  noí  

suponen  una  situaci n  legitimante  para  pedir  una  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios respecto de Endesa, ya que esta empresa ninguna participaci nó  

tuvo en dichos delitos.

Concluye al respecto no cabe afirmar que Endesa sea responsable y 

por ende est  obligada a indemnizar a las familias de las v ctimas por losé í  

hechos en que fundan sus pretensiones.

Reitera que los demandantes se alan que comparecen en calidad deñ  

partes lesionadas por los delitos de secuestro calificado de sus familiares, y 

en su m rito deducen la presente acci n. Pues bien, desde el minuto que nié ó  

Endesa y ni siquiera ex personeros o empleados han sido objeto de condena 

alguna, es que no puede imputarse a su representada responsabilidad alguna 

por los da os reclamados.ñ

Expresa que los demandantes indican que el se or Plutarco Coussyñ  

Benavides  habr a  sido  desvinculado por  Endesa  el  26  de  septiembre  deí  

1973, seg n constar a en una carta de la misma fecha, la que fundar a elú í í  

despido en la no concurrencia del trabajador a sus labores. Hacen extensiva 

esta  afirmaci n  respecto  de  los  otros  trabajadores:  Manuel  Jes s  Ariasó ú  
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Z iga, Alamiro Santana Figueroa, Exequiel Verdejo Verdejo y Jos  Oscarúñ é  

Badillo Garc a.í

Sostiene que sin embargo, ha controvertido tanto la existencia de la 

relaci n laboral como todo lo que ello conlleva, por carecer de antecedentesó  

al respecto, cuestiones que deber n ser correspondientemente probadas ená  

su oportunidad.

A ade que sin perjuicio de lo anterior, a n del examen de los hechosñ ú  

relatados  por  los  demandantes,  no  se  observa  la  antijuridicidad  de  los 

supuestos despidos: stos se habr an realizado en base a la normativa vigenteé í  

a la poca, considerando la informaci n tenida como fidedigna, y en uné ó  

contexto hist rico concreto en el cual, no cab a exigir otra conducta a laó í  

compa a debido a la agitaci n pol tica imperante.ñí ó í

Afirma que aun dando cr dito para el presente an lisis a lo que seé á  

se ala  en  la  demanda,  los  despidos  habr an  sido  originados  por  hechosñ í  

ajenos a la empresa que tuvieron como consecuencia la no concurrencia al 

trabajo  y  la  consecuente  comunicaci n  de  despido.  Cuesta  entonces,ó  

imaginar cu l es el deber que seg n los demandantes le cab a a Endesa.á ú í

Manifiesta que as , incluso considerando los hechos expuestos por losí  

demandantes, pareciera ser que lo nico objetivo a la fecha de los despidosú  

era  el  hecho de  la  no concurrencia  de los  supuestos  trabajadores  a  sus 

labores. Los hechos que habr an explicado esta no concurrencia no habr aní í  

sido ofrecidos como justificaci n para controvertir los despidos, sino hasta laó  

demanda de autos (largamente prescrita la acci n de nulidad del despido, y,ó  

como ya fue explicado, mal planteada por los demandantes).

Expresa que dicho lo anterior, resulta til revisar la legislaci n de laú ó  

poca para descartar de plano cualquier incumplimiento que pudiera seré  

imputable a Endesa.

Indica  que  distintas  afirmaciones  realizadas  por  los  demandantes 

permiten inferir que los supuestos trabajadores habr an estado contratadosí  

en calidad de obreros, seg n distingu a el Antiguo C digo del Trabajo. ú í ó

Arguye que esto es relevante, dado que determina la legislaci n queó  

les ser a aplicable. Cabe recordar a este respecto, que los trabajadores deí  

Endesa eran regidos por el C digo del Trabajo vigente a la poca. ó é
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Expresa que la Ley 16.455 de 1966, que vino a derogar en materia 

de  terminaci n  del  contrato  de  trabajo  a  las  normas  contenidas  en  eló  

antiguo C digo del Trabajo, se alaba en su art culo 2  N  6 que ser nó ñ í ° ° “ á  

causas justificadas de terminaci n del contrato de trabajo las siguientes: Laó  

no concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante 

dos di as seguidos (...) .”

Indica que esa era la v a que ofrec a la legislaci n de la poca alí í ó é  

empleador que se ve a enfrentado a la no concurrencia del trabajador, y laí  

que habr a sido adoptada por la Compa a. Colocados en dicha posici n,í ñí ó  

con la informaci n disponible y en el contexto determinado, probablementeó  

habr a sido la decisi n que habr a tomado cualquier empleador de la poca.í ó í é

Reitera que no les constan ni la existencia ni en su caso los t rminosé  

en  que  habr an  tenido lugar  los  supuestos  despidos,  por  lo  que  seguirí á 

tomando  s lo  como  hip tesis  lo  indicado  por  los  demandantes.  Ellosó ó  

elaboran parte de sus acusaciones apoy ndose en la referencia que se habr aá í  

hecho, en una supuesta carta de despido, al art culo 4 del Decreto Ley Ní ° 

32.

Expresa  que  seg n  los  demandantes,  no  habr a  forma  que  laú í  

Compa a  pudiese  haber  conocido  sobre  la  existencia  y  contenido  delñí  

referido Decreto Ley a la fecha del 26 de septiembre de 1973 (fecha en que 

supuestamente se habr a comunicado el despido), pues ste fue publicado elí é  

04 de octubre de 1973. A partir de lo anterior concluyen que la detenci n yó  

los despidos habr an estado planeados o coordinados entre la empresa y losí  

agentes del Estado.

Afirma que lo anterior es simplemente absurdo, y sin perjuicio que en 

cualquier caso ello no dar a como resultado el efecto que se alan, basta coní ñ  

se alar que el Decreto Ley en cuesti n fue promulgado el 21 de septiembreñ ó  

de 1973, como se reconoce en la misma demanda de autos, es decir antes 

de la fecha de la referida carta, por lo que todo este argumento queda 

desvirtuado con s lo revisar las fechas de los actos en cuesti n.ó ó

En cuanto a los da os, afirma que los demandantes se alan que elñ ñ  

despido de sus familiares les habr a causado un da o que aval an seg n lasí ñ ú ú  

indemnizaciones a que sus familiares habr an tenido derecho de haber sidoí  

correspondientemente desvinculados de sus funciones. Reclaman ese da oñ  
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como da o emergente, esto es, el menoscabo real y efectivo sufrido en susñ  

respectivos patrimonios.

Indica  que  aqu  surge  la  pregunta  cu l  es  el  menoscaboí ¿ á  

experimentado  por  el  patrimonio  de  cada  uno  de  los  demandantes  de 

asumir,  hipot ticamente,  que  sus  familiares  fueron  indebidamenteé  

despedidos?

Manifiesta que sobre las eventuales indemnizaciones que se hubiesen 

concedido a los trabajadores, sus familiares no ten an derecho alguno. stasí É  

se habr an incorporado al patrimonio de cada trabajador, y no en el de susí  

hijos o c nyuges.ó

Agrega  que  tampoco  podr a  afirmarse  que  ten an  un  derecho  aí í  

suceder  a  sus  familiares  en  las  indemnizaciones  que  les  habr aí  

correspondido,  pues antes  del  deceso del  causante,  s lo existe  una meraó  

expectativa, y s lo nace el derecho tras la apertura de la sucesi n, pero noó ó  

sobre un bien en espec fico. Podr a responderse a esto que, lo que s  seí í í  

habr a incorporado al patrimonio del causante es la acci n correspondienteí ó  

para exigir sus derechos laborales. Pero no es esa acci n la que ejercen hoyó  

sus continuadores legales, sino que stos, a t tulo personal, afirman haberé í  

sufrido un da o por no haber accedido a lo que a los respectivos causantesñ  

les habr a correspondido.í

Expresa que toda indemnizaci n por da o se traduce en reparar deó ñ  

forma  tal  que  la  v ctima  del  mismo  se  encuentre  en  una  situaci ní ó  

equivalente  a  la  que  se  encontrar a  de  no  haber  acontecido  el  eventoí  

da oso. En este caso, si removemos mentalmente el hecho del despido deñ  

los trabajadores cu l habr a sido la situaci n de sus respectivos parientes? Y¿ á í ó  

la respuesta es que en nada se ver a mejorada o perjudicada su situaci n:í ó  

igualmente, y por hechos ajenos a la voluntad de Endesa, los trabajadores 

no  habr an  concurrido  a  sus  labores,  y  ning n  pago  les  hubieseí ú  

correspondido a ellos, ni a sus familiares.

Reitera que la demanda est  mal planteada porque no se puede pedirá  

como da o directo lo que es indemnizaci n legal a un tercero por despidoñ ó  

injustificado. Hay una inconexi n entre el da o directo y lo que se pideó ñ  

como reparaci n.ó
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Precisa que por las mismas razones no cabe en este caso hablar de 

lucro  cesante,  el  que  adem s  de  no  explicarse  en  qu  consistir a  en  laá é í  

demanda, el patrimonio de los demandantes no dej  de percibir ingresosó  

como consecuencia de los supuestos despidos, por lo que no cabe ninguna 

posibilidad de lucro cesante en lo que le cabe a Endesa.

Indica que algo similar sucede con el da o moral, no se explica en lañ  

demanda por qu  de un momento a otro lo pedido como da o emergente yé ñ  

lucro cesante  debe ser  otorgado en subsidio como da o moral.  El  da oñ ñ  

moral o existe o no existe, no puede ser subsidiario  a la reparaci n de un“ ” ó  

da o emergente o un lucro cesante.ñ

Manifiesta que los demandantes no tienen una idea clara de lo que 

jur dicamente  constituye  el  da o  moral,  ya  que  no  puede  simplementeí ñ  

transformarse un da o directo o un da o emergente en da o moral porñ ñ ñ  

mero capricho, por mucho que sea solicitado subsidiariamente.

Se alan por su parte que la raz n invocada como causante de losñ ó  

perjuicios  por  los  demandantes  ser a el  supuesto despido injustificado deí  

supuestos ex trabajadores de Endesa, sin embargo al mismo tiempo se alanñ  

que comparecen en calidad de partes lesionadas por los delitos de secuestro 

calificado de sus familiares.

Advierte que no hay una imputaci n causal  clara en la demanda,ó  

pero lo que resulta claro es que en ninguna de ellas existir a responsabilidadí  

de Endesa, puesto que si  es que se demostrase la relaci n laboral  y losó  

despidos que se alan los demandantes,  habr a cumplido con la conductañ í  

exigible a un empleador de la poca, aplicando la normativa vigente. En loé  

que  respecta  los  delitos  se alados,  no  se  ha  establecido  responsabilidadñ  

alguna ni de Endesa ni de personas que pudieran haber estado vinculadas a 

ellas de forma de que se genere una responsabilidad legal.

Arguye  torcida  la  relaci n  causal  que  buscan  configurar  losó  

demandantes. Si quienes comparecen demandando lo hacen en calidad de 

partes lesionadas por los delitos de secuestro calificado de sus familiares, 

entonces a quienes deben demandar es a los responsables de los delitos, y no 

contra quien habr a sido su empleador.í

Se ala por su parte que el  art culo 2329 del  C digo Civil  ordenañ í ó  

reparar todo da o que pueda imputarse a malicia o negligencia de otrañ  
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persona. Acorde al art culo 2284 del mismo cuerpo legal, delito es el hechoí  

il cito cometido con intenci n de da ar, y cuasidelito el hecho culpable peroí ó ñ  

cometido sin la intenci n de da ar.ó ñ

Observa que dif cilmente puede discutirse sobre la intenci n o no deí ó  

inferir un da o, entendiendo por tal en este caso, aqu l que signific  a losñ é ó  

familiares directos de los supuestos trabajadores, la supuesta desvinculaci nó  

de stos de sus respectivos puestos de trabajo, cuando el despido fue unaé  

consecuencia de un hecho ajeno, esto es, la detenci n por terceros de losó  

supuestos  ex  trabajadores  en  un  periodo  de  agitaci n  pol tica.  En  eseó í  

sentido, ni aun comprob ndose la existencia de los despidos existir a unaá í  

culpabilidad de su representada al respecto.

Sostiene a su vez que dado que no pueden ser atribuidos a Endesa los 

da os que alegan los demandantes, ya que no se debieron al actuar de lañ  

misma,  sino  al  actuar  de  un  tercero,  no  procede  pedir  a  su  empresa 

indemnizaci n por los mismos.ó

Expresa  que  ya  que  los  trabajadores  habr an  sido  contratados  ení  

calidad de obreros, debe considerarse que respecto de ellos en el antiguo 

C digo  del  Trabajo  nada  se  dec a  respecto  de  la  procedencia  deó í  

indemnizaci n  por  a os  de  servicio.  Tampoco  se  contemplabanó ñ  

gratificaciones,  participaciones,  ni  pago  de  feriado  proporcional  (que  se 

incorpor  s lo el a o 1978 de forma general).ó ó ñ

Manifiesta  que  los  demandantes  calculan  la  indemnizaci n  queó  

reclaman conforme a lo que les habr a correspondido a los trabajadoresí  

desaparecidos percibir al t rmino de la relaci n.é ó

Indica que en relaci n a estas peticiones, los Demandantes solicitanó  

que se paguen con los reajustes e intereses que ordenan los art culos 63 yí  

173 del actual C digo del Trabajo, lo cual resulta totalmente improcedenteó  

primero por cuanto se trata de normas inaplicables para un Tribunal Civil, 

y  segundo  por  cuanto  se  est  aplicando  reajustabilidad  a  cantidades  yaá  

"actualizadas ' o "reajustadas  conforme a la demanda, por lo que se estar a” ” í  

calculando doblemente un factor de reajuste.

Agrega que no existen actualmente en Endesa trabajadores que se 

desempe en en labores como las se aladas. Su representada no mantieneñ ñ  

contratados  maestros  mineros  o  perforistas,  dado  que  no  se  dedica 
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directamente a labores de construcci n. Es por lo mismo que la base deó  

c lculo utilizada por los demandantes no puede ser la pretendida, y, porá  

cierto, deber an indicar cu les ser an las fuentes tenidas como fidedignasí á í “ ” 

para sostenerla.

Finalmente,  afirma  que  la  petici n  de  construir  memoriales  ser aó í  

derechamente improcedente. No hay norma alguna que les d  derecho aé  

exigir de esta parte la prestaci n que demanda, que supone una obligaci nó ó  

de hacer. Esta petici n no tiene fundamento normativo, y es por lo mismoó  

que no ofrecen los  demandantes  justificaci n a su pretensi n,  lo que esó ó  

equivalente en definitiva a pedir porque s .“ í”

A fojas 367, la parte demandante evacu  el tr mite de r plica.ó á é

Indica el  Consejo de Defensa del  Estado contest  la demanda, enó  

t rminos  similares  a  aquellas  causas  de  derechos  humanos  de  car cteré á  

indemnizatorias. Por su parte, Endesa S.A. quiz s sea la primera empresaá  

demandada civilmente en una causa cuyo origen radica en delitos de lesa 

humanidad sufrido por ex trabajadores de ella, algunos dirigentes sindicales.

Observa  que  las  contestaciones  de  la  demanda  sin  duda  son 

diferentes. El Consejo de Defensa del Estado plantea un marco te rico queó  

expresa  la  intenci n  de  hacer  una  lectura  m s  general  desde  donde  seó á  

inscriben las m ltiples acciones judiciales seguidas contra el Fisco de Chileú  

con motivo de las violaciones a los derechos humanos ocurridas durante la 

dictadura. Se apoya en el concepto de Justicia Transicional.

Refiere  que  toda  la  argumentaci n  desplegada  por  el  Consejo  deó  

Defensa  del  Estado en relaci n  a  la  denominada  Justicia  Transicionaló “ ” 

tiene s lo una finalidad: fundamentar la excepci n de pago afirmando queó ó  

la pretensi n indemnizatoria inmaterial de los actores es incompatible conó  

los  beneficios  legales  entregados  se alando  que  permitir  a  los  mismosñ “  

beneficiarlos iniciar litigios contra el Estado genera el peligro de obtener un 

doble beneficio por el mismo da o .ñ ”

Manifiesta  que  dentro  del  proceso  pol tico  de  transici n  hacia  laí ó  

democracia sin duda que est  el tema de los derechos humanos. El gobiernoá  

democr tico del Presidente Patricio Aylwin, primero, el a o 1990, y el deá ñ  

don Ricardo Lagos, el a o 2004, hicieron su contribuci n constituyendo lasñ ó  

denominadas Comisi n Rettig y la Comisi n Valech.ó ó
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Relata que la Comisi n Rettig se aboc  exclusivamente al caso de losó ó  

detenidos desaparecidos y de los ejecutados pol ticos y la segunda Comisi ní ó  

a los casos de prisi n pol tica y tortura. Ninguna de estas comisiones tuvo eló í  

car cter  de  jurisdiccional,  lo  que  de  por  s  ser a  inconstitucional  porá í í  

pertenecerle al Poder Judicial la facultad exclusiva de conocer las causas 

civiles  y penales,  de juzgarla y hacer ejecutar lo juzgado.  Las leyes  que 

surgieron desde sus Informes en ning n caso fueron sustitu as de la funci nú í ó  

jurisdiccional,  ninguna  de  ellas  establecen  la  incompatibilidad  ni  la 

imputabilidad  de  las  acciones  reparativas  contenidas  en  esas  leyes  con 

aquellas que por sentencia declaran los tribunales. S lo los tribunales de laó  

Rep blica pueden declarar la existencia de delitos y/o la existencia de unú  

hecho il cito y da oso. Ambas Comisiones, Rettig y Valech, denuncian uní ñ  

hecho jur dico, pol tico y moral extremadamente grave: en Chile bajo elí í  

r gimen dictatorial,  de car cter  c vico-militar,  encabezado por el  generalé á í  

Augusto Pinochet, se estableci , especialmente en contra de los opositoresó  

pero no nicamente respecto de ellos, sino que masivamente, un r gimen deú é  

terrorismo de Estado. Esa fue la realidad de Chile bajo la dictadura: se 

instal  un r gimen de terrorista, donde organismos y agentes del Estado -sinó é  

duda financiado por el Estado actuaban impunemente en la labor represiva 

que ejerc an bajo el mando pol tico, en manos de los 4 de la junta militarí í  

de gobierno.

En cuanto a las excepciones de pago opuesta por el  CDE, indica 

primeramente que son id nticas a ya planteadas por el  demandado civilé  

Fisco de Chile, en m ltiples causas de derechos humanos, pretendiendo queú  

el Estado de Chile ya ha indemnizado a los actores civiles en conformidad a 

la  Ley  N  19.123,  dictada  despu s  del  Informe de  la  Comisi n  Rettig.° é ó  

Se ala que no pretende innovar en esta materia as  que se remitir  a loñ í á  

resuelto  por  los  tribunales  de  Justicia  sobre  esta  materia  rechazando  la 

excepci n de pago opuesta por el Fisco, estimando que no es posible que eló  

otorgamiento de la asistencia social y legal que requieren las v ctimas y losí  

familiares,  a que se refiere el  art culo 18 de esa misma ley, puedan serí  

considerado  como  equivalente  al  de  la  indemnizaci n  reparativa  poró  

concepto del da o moral sufrido por los ofendidos por el delito cometido enñ  

contra de la v ctima de violaciones a los Derechos Humanos. í
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En cuanto a la alegaci n de improcedencia de la indemnizaci n aó ó  

do a Rosa In s Santana Figueroa por preterici n legal y por haber sido estañ é ó  

actora ya reparada en forma satisfactoria con las reparaciones simb licas yó  

prestaciones de salud al ser titular por ley de Programas de Reparaci n yó  

Atenci n Integral de Salud (PRAIS), seg n p gina 27 de la contestaci n deó ú á ó  

la demanda.

Se ala  que  la  actora  es  la  nica  familiar  directa  de  su  hermanoñ ú  

desaparecido, a quien cuid  desde peque o dada la pobreza y precariedadó ñ  

de su familia despu s de la muerte de su padre, cuando ella ten a s lo 5é í ó  

a os de edad. Desde un punto de vista jur dico si sigui ramos las normas deñ í é  

la  sucesi n  intestada  ella  ser a  la  nica  heredera  de  su  joven  hermanoó í ú  

Alamiro, detenido desaparecido a los 22 a os de edad al tiempo de ejercerseñ  

la presente acci n. Su madre muri  de c ncer el a o 1978. No existe laó ó á ñ  

preterici n  legal  de  ella  pues  nadie  le  precede  con  mejor  derecho,ó  

excluy ndola por prelaci n. Si el mismo Consejo de defensa del Estado ené ó  

el  p rrafo  citado  le  reconoce  que  por  ley  es  titular  del  PRAIS  laá  

argumentaci n de la preterici n queda desprovista de todo fundamento.ó ó

En cuanto a la excepci n de prescripci n de la acci n civil, expresaó ó ó  

que sea cual fuese el delito, para pretender el derecho a indemnizaci n poró  

ser  v ctima  de  un  delito  penal  es  requisito  insoslayable  demostrar  coní  

sentencia  judicial  en  sede  penal,  de  car cter  condenatorio,  que  se  hayaá  

declarado la existencia del delito y determinado la autor a del mismo. Siní  

este requisito no procede la acci n civil respectiva. ó

Sostiene que como lo declara la m s reciente Jurisprudencia de laá  

Excma. Corte Suprema, es completamente improcedente aplicar las normas 

del C digo Civil porque estamos frente a delitos de lesa humanidad regidosó  

por  el  derecho  p blico  internacional  y  los  tratados  internacionales  deú  

derechos humanos, cuya doctrina puede sintetizarse se alando que en estañ  

clase de delitos, en que la acci n penal persecutoria es imprescriptible, noó  

resulta coherente entender que la acci n civil indemnizatoria est  sujeta aó é  

las normas sobre prescripci n establecidas en la ley civil interna, ya que elloó  

contrar a la voluntad expresa manifestada por la normativa internacionalí  

sobre  Derechos  Humanos,  integrante  del  ordenamiento  jur dico nacionalí  

por disposici n del inciso segundo del art culo 5 de la Carta Fundamental,ó í  
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la  que  consagra  el  derecho  de  las  v ctimas  y  otros  leg timos  titulares  aí í  

obtener la debida reparaci n de todos los perjuicios sufridos a consecuenciaó  

del acto il cito, e incluso por el propio derecho interno, que en virtud de laí  

Ley N  19.123 reconoci  de manera expl cita la innegable existencia de los° ó í  

da os y concedi  tambi n a los familiares de las v ctimas calificadas comoñ ó é í  

detenidos desaparecidos y ejecutados pol ticos, por violaci n a los derechosí ó  

humanos en el  per odo 1973- 1990,  reconocidos por  los  informes  de laí  

Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n y la Corporaci n Nacionaló ó ó  

de  Reparaci n  y  Reconciliaci n,  beneficios  de  car cter  econ mico  oó ó á ó  

pecuniario.

En cuanto a la alegaci n de improcedencia de las indemnizacionesó  

respecto  de  los  actores  don  Manuel  Alejandro  Arias  Acevedo  en 

representaci n de su padre fallecido don Manuel Alejandro Arias Vergara;ó  

do a mar a In s Contreras  Alvear,  don Manuel  Jes s,  do a Yesenia delñ í é ú ñ  

Pilar  y  do a  Valeria,  todos  Arias  Contreras,  en  representaci n  de  suñ ó  

c nyuge y padre fallecido don Ra l Arias Vergara, ambos fallecidos hijo deó ú  

la v ctima de don Manuel Jes s Arias Z iga; do a Guillermina Carmení ú úñ ñ  

Mellado Badillo y do a Tais Elena Gallegos Badillo, en representaci n de suñ ó  

madre do a Marta Jes s Badillo Mellado, fallecida y nietas de la v ctimañ ú í  

don Jos  Oscar Badillo Garc a, argumenta que es pr cticamente id ntica aé í á é  

la que tambi n interpone la otra demandada, Endesa S.A., respecto de estosé  

mismos  actores,  pero  enfoca  desde  un  punto  de  vista  procesal  como 

excepci n de falta  de legitimaci n activa.  Sin embargo,  a diferencia  deló ó  

Fisco  de  Chile,  trata  Endesa  a  las  personas  mencionadas  de  supuestos“  

hijos  o supuestos sucesores  de hijos de detenidos desaparecidos. Negar lo” “ ”  

innegable resulta tortuoso y rebaja el debate jur dico.í

Sostiene primer t rmino que, siquiera impl citamente, se reconoce poré í  

las demandadas, Fisco de Chile y Endesa S.A., que los hijos y c nyugesó  

vivos  de  los  detenidos  desaparecidos  que  concurren  a  esta  causa  como 

demandante tienen legitimaci n activa.  No la  tendr an aquellos  hijos  deó í  

detenidos  desaparecidos  que  fallecieron,  esto  es,  los  nietos  de  detenidos 

desaparecidos que comparecen a nombre de sus padres y madre fallecidas, 

porque  solicitar  la  indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moral  no  es“ ó ñ  

transmisible  (p gina 14 de la contestaci n de la demanda de Endesa S.A.).” á ó  
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Como bien lo se ala el Consejo de Defensa se debe incluir a la viuda deñ  

don Ra l Arias Vergara.ú

Se ala que los hijos de detenidos desaparecidos vivos tienen derecho.ñ  

La  sucesi n  de  hijos  de  detenidos  desaparecidos  fallecidos,  no  tienenó  

derecho. As , se pretende establecer una regla discriminatoria entre hijos.í  

Los hijos vivos tienen derecho a indemnizaci n por da o moral y los hijos oó ñ  

la sucesi n de los hijos fallecidos, no tendr an derecho aunque act en poró í ú  

derecho de representaci n de sus padres. Una discriminaci n arbitraria.ó ó

Sostiene que se opone a esta excepci n discriminatoria, fund ndolo enó á  

una sentencia del Ministro don Jorge Zepeda, en la causa Rol N  49-2004°  

(adscrita a la causa Rol 2182-98), que en parte se refiere a esta situaci n aló  

pretenderse  que  derechos  personal simos  no  son  transmisibles  a  sus“ í ”  

sucesores. Desde luego estamos frente a una sucesi n por causa de muerte,ó  

que de acuerdo al art culo 588 del C digo Civil es uno de los modos deí ó  

adquirir  el  dominio.  Estamos frente  a una sucesi n intestada y frente  aó  

sucesores a t tulo universal, t tulo que lo es respecto de todos los bienes,í í  

derechos y obligaciones transmisibles, o en una cuota de ellos. De acuerdo 

al art culo 1097 del C digo Civil los herederos a t tulo universal representaní ó í  

a  la  persona  del  causante  para  sucederle  en  todos  sus  derechos  y 

obligaciones transmisibles y son los continuadores de la persona del difunto: 

el causante vive en sus herederos .“ ”

Arguye que la calificaci n de derecho personal simo  del da o moraló “ í ” ñ  

sufridos  por  las  v ctimas  no  es  sin nimo  de  intransmisibilidad.  Elí ó  

demandado lo reconoce frente a los hijos vivos. La intransmisibilidad de los 

derechos, como regla de excepci n al modo de adquirir y gozar de bienes yó  

derechos por causa de muerte, se opone a la regla general de que todos los 

derechos  son  transmisibles.  Como  toda  excepci n,  debe  ser  staó é  

comprendida  restrictivamente  y  significa  que,  solo  puede  reconocerse  y 

declararse en sede judicial si expresamente una norma jur dica la admite, yí  

no  existe  norma alguna en nuestro  ordenamiento  jur dico  que dispongaí  

expresamente que el derecho a solicitar los perjuicios provenientes del da oñ  

moral causado por el delito, no se transmita desde la v ctima fallecida a susí  

herederos y que se extinga por la muerte del titular. La excepci n debe seró  

expresa, como lo es, a v a de ejemplo, en el derecho a pedir alimentos delí  
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art culo  334  del  C digo  Civil;  en  el  derecho  de  usufructo,  del  incisoí ó  

segundo, del art culo 773 y en art culo 806 de ese C digo; en el derecho deí í ó  

uso y habitaci n, en el art culo 819 del mismo C digo; en las expectativasó í ó  

del fideicomisario, cuando fallece antes de la restituci n, del art culo 762 deó í  

ese C digo; en que tampoco son transmisibles los derechos o expectativasó  

del asignatario condicional, que fallece pendiente la condici n suspensiva, enó  

los casos de los art culos 1078 y 1492 del C digo mencionado.í ó

Indica que concluye el Ministro don Jorge Zepeda: En consecuencia,“  

en el reclamo resarcitorio de los actores, acerca de la responsabilidad por el 

da o moral sufrido por su familiar, como efecto jur dico, en la transmisi nñ í ó  

de  tales  derechos,  opera  el  sistema  propio  de  la  adquisici n  de  talesó  

derechos por ellos, conforme al modo de adquirir sucesi n por causa deó  

muerte.  ”

Por  este  cap tulo  es  necesario  expresar  que,  la  denominaci n  de“ í ó  

personal simo  del  derecho se  da  para  reconocer  aqu l  que  tiene  toda“ í ” é  

v ctima para reclamar el da o moral sufrido por el delito y que el mismoí ñ  

est  vinculado  a  la  integridad  y  dignidad  de  la  persona;  y  no  significaá  

jur dicamente que este v nculo del derecho a la integridad y dignidad de laí í  

persona, constituya fundamento jur dico de una supuesta no transmisibilidadí  

de ste, sino que su verdadero significado jur dico es que en la regulaci né í ó  

jur dica  del  derecho,  deben  adem s  ser  considerados  preferentementeí á  

derechos subjetivos extra patrimoniales oponibles -erga omnes-, es decir, en 

los que hay sujetos obligados en general, por lo que, en consecuencia, está 

resguardado el derecho por normas del derecho civil unidas a las de mayor 

jerarqu a  jur dica,  contenidas  en  Chile  en  el  cap tulo  pertinente  de  laí í í  

Constituci n Pol tica  de la  Rep blica  y en los  Tratados  Internacionales,ó í ú  

todo  lo  cual  hace  que  su  alcance  y  resguardo  deba  ser  determinado 

conforme a ellas.”

En suma, actualmente el ordenamiento jur dico ha reivindicado la“ í  

noci n de derecho personal simo  como un derecho inalienable  del  seró “ í ”  

humano y no considera en forma alguna que tal denominaci n implique laó  

intransmisibilidad del derecho por medio del modo de adquirir sucesi n poró  

causa de muerte.”
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Reitera  que  el  t rmino  v ctima  tambi n  comprender  la  familiaé “ í ” é á  

inmediata.  El  derecho  de  representaci n  es  una  instituci n  del  derechoó ó  

com n.  Otra  cosas  ser a  establecer  una  discriminaci n  odiosa,  sinú í ó  

justificaci n moral ni jur dica, entre hijos de un mismo tronco, de un mismoó í  

causante.

Argumenta que repugna al derecho p blico, nacional e internacional,ú  

la  discriminaci n,  toda forma de discriminaci n,  conducta  re ida con laó ó ñ  

dignidad de las personas y del respeto a los derechos humanos.

En  cuanto  a  la  excepci n  de  incompetencia  absoluta  del  tribunaló  

opuesta por Endesa S.A., destaca primeramente como hecho esencial que 

Endesa S.A. no plantea como excepci n la falta de legitimaci n pasiva, loó ó  

que implica un reconocimiento expreso que la actual sociedad es la misma 

y/o continuadora legal de Endesa S.A. existente al a o 1973, como empresañ  

aut noma del Estado, dependiente de Corfo. Ha se alado que los hechosó ñ  

il citos  constitutivos  de  delitos  de  lesa  humanidad  ocurrieron  bajo  laí  

administraci n de Endesa como empresa estatal. Estima que Endesa S.A.ó  

ten a un estatuto jur dico propio y que por sus actos no pod a ni deb aí í í í  

responder el Fisco de Chile, por estatal que hubiese sido. En cambio, steé  

debe responder, y nadie cuestiona aquello, por los actos de los funcionarios 

p blicos como son, entre otros, los funcionarios y agentes de las Fuerzasú  

Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad P blica, de acuerdo a la Leyú  

Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  delá ó  

Estado.

Sostiene  que  valora  que  la  actual  administraci n  privada  yó  

trasnacional de Endesa S.A. t citamente reconozca el v nculo jur dico que laá í í  

une  con aquella  que  le  dio  origen como es  esa  empresa  aut noma deló  

Estado, dependiente de Corfo antes de su privatizaci n en los ltimos mesesó ú  

de la dictadura c vico-militar.í

Expresa que toda la planificaci n y operaci n represiva desplegada enó ó  

la Provincia de Los ngeles, a cargo de las autoridades militares de esaÁ  

ciudad, fueron facilitadas al hacer uso de recursos de empresas aut nomasó  

del  Estado,  que  fueron  orgullo  para  el  pa s  por  su  calidad  t cnica  yí é  

profesional.  Como se demuestra en la causa criminal,  cuya investigaci nó  

final la llev  el actual Presidente de la I. Corte de Apelaciones de Santiago,ó  
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Ministro  don  Jorge  Zepeda  Arancibia,  basada,  entre  otros,  en  los 

testimonios del teniente Walter Klug, la represi n brutal y sanguinaria, de laó  

que  fueron  v ctimas  dirigentes  sociales  como  estudiantes,  campesinos,í  

trabajadores y dirigentes sindicales fueron planificadas por civiles y militares. 

La caravana de la muerte como se conoce las operaciones de fusilamiento 

de detenidos, en m ltiples ciudades del pa s, que dirig a el general Sergioú í í  

Arellano  Stark,  como  delegado  personal  del  Comandante  en  Jefe  del 

Ej rcito,  Augusto  Pinochet,  fueron  replicadas  a  niveles  locales,  en  otrasé  

caravanas  homicidas  destinadas  a  aniquilar  o  desmembrar  a  un  sector 

pol tico del pa s a fin al gobierno constitucional destituido de facto el 11 deí í  

septiembre de 1973.

Afirma  que  err neamente  Endesa  S.A.  opone  la  excepci n  deó ó  

incompetencia  absoluta  por  estimar  que  las  familias  de  los  trabajadores 

detenidos  desaparecidos  estaban ejerciendo las  acciones  laborales  que les 

habr a  correspondido  a  ellos  en  caso  de  haber  sido  despedidoí  

injustificadamente.

Sostiene que la demanda es una interpelaci n a la decencia comoó  

virtud moral, definidas en diversos diccionarios como el valor que hace que“  

una persona sea consciente de la propia dignidad humana , manera de” “  

obrar justa y honrada , dignidad de los actos y en las palabras, conforme” “  

al estado o calidad de la persona .”

Explica que Endesa S.A.,  era la empleadora de los 5 trabajadores 

desaparecidos,  cuyas  familias  demandan  en  estos  autos.  Se  interpela,  a 

trav s de esta acci n judicial, al prototipo de un empleador decente, queé ó  

reconoce la relaci n laboral, que respeta los derechos de los trabajadores enó  

caso de ser despedido como el pago de la indemnizaci n sustitutiva del avisoó  

previo,  las  indemnizaciones  por  a os  de  servicios,  el  pago  de  lasñ  

remuneraciones fijas y variables, bonos y asignaciones a que el trabajador 

ten a derecho.í

Se ala que Endesa S.A. comunic  el despido de don Plutarco Enriqueñ ó  

Coussy  el  d a  26  de  septiembre  de  1973,  cinco  d as  despu s  de  suí í é  

detenci n-ocurrida el 21 de septiembre- en un bus de Endesa mientras seó  

dirig a a su trabajo, aduciendo la causal de no concurrencia del trabajador aí  

su trabajo durante dos d as seguidos (art culo 2o N  6 de la Ley 16.455),í í °  
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pero agregando adem s las letras a) y d) del art culo 4  del Decreto Ley Ná í ° ° 

32, norma que fue publicada el 4 de octubre de 1973, y que estableci  queó  

ser n causas justificadas de terminaci n del contrato de trabajo la comisi ná ó “ ó  

de actos il citos que hayan impedido o impidan al trabajador concurrir a suí  

trabajo  y haber dirigido o dirigir la interrupci n o paralizaci n ilegales de” “ ó ó  

actividades . El Jefe de la Central de Antuco a sabiendas o no pudiendo”  

menos que saber es el responsable de la detenci n de don Plutarco Enriqueó  

Coussy, que terminar  con su desaparici n, delito de lesa humanidad.á ó

Manifiesta  que  una  de  las  familias  demandantes,  la  familia  Arias 

Z iga, conserva un documento firmado por don Jorge Egan Santander porúñ  

la  Empresa  Nacional  de  Electricidad  S.A.  (Endesa  S.A.),  posterior  a  su 

detenci n y desaparici n.ó ó

Hace presente que don Pedro Arias Vergara, hijo de don Manuel 

Arias Z iga, trabaj  como top grafo para Endesa, y da testimonio que a lúñ ó ó é  

lo detuvieron el 20 de septiembre de 1973, en un autob s de Endesa porú “  

militares  del  Regimiento  de  Los  ngeles,  ellos  ten an  una  lista  con  losÁ í  

nombres de quienes deb an detener ,  agregando que con el  tiempo meí ” “  

enter  por compa eros de trabajo, quienes eran las personas que hab ané ñ í  

participado elaborando las listas para detener a todos los que no eran del 

agrado de la Central .”

Sostiene que el par metro planteado para determinar el monto de laá  

indemnizaci n por da o moral surge de los escasos antecedentes que lasó ñ  

familias han podido conservar respecto de los ex trabajadores de Endesa, 

hoy detenidos desaparecidos. 

Concluye en cuanto a la  excepci n de incompetencia  absoluta deló  

tribunal en raz n de la materia, que debe ser rechazada por constituir unó  

absurdo jur dico pues s lo se ha planteado como par metro para determinarí ó á  

la  indemnizaci n  reparatoria  los  conceptos  que  la  integran  en  caso  deó  

despido  injustificado  y  que  un  empleador  respetuoso  de  la  dignidad  y 

derecho de los trabajadores habr a pagado al trabajador en la hip tesis m sí ó á  

benigna que contempla nuestra legislaci n laboral como es el despido poró  

necesidad de la empresa.

En cuanto a las defensas del Consejo de Defensa del Estado, afirma 

primeramente que la apreciaci n dineraria del da o moral es quiz s una deó ñ á  
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las insuficiencias del derecho, pero ello ha sido as  planteado desde siglosí  

por la doctrina.

Estima  que  las  peticiones  indemnizatorias  solicitadas,  tanto 

econ micas como de restablecer la verdad y el buen nombre de las v ctimas,ó í  

se encuentran ajustadas al enorme sufrimiento que han experimentado los 

actores de este juicio y se encuentran adem s acordes con los montos queá  

en casos similares han sido otorgados por nuestros tribunales.

En cuanto a las defensas de Endesa, reitera que la demanda se dirige 

contra Endesa S.A. por la responsabilidad que le cabe a sta, al permitirseé  

que  trabajadores  que  se  encontraban  prestando  servicios  en  la  Central 

Hidroel ctrica  El  Toro  o  la  Central  Abanico,  de  su  propiedad,  fuerané  

detenidos, sea en dependencias de la empresa, sea en buses de la empresa 

que transportaban a los trabajadores desde los campamentos a la faena, sea 

en  el  campamento  en  que  habitaban  los  trabajadores  y  sus  familias, 

detenci n que no habr a sido posible sin la connivencia de los ejecutivos yó í  

administradores de las faenas respectivas.

A ade que esta es la raz n de que la demanda se dirija no solamenteñ ó  

en contra del Fisco de Chile, por la responsabilidad que cabe a ste por losé  

actos de sus agentes, que fueron condenados por los delitos de que fueron 

v ctimas los deudos de los actores, sino tambi n contra la empleadora deí é  

don Manuel Arias Z iga, don Alamiro Santana Figueroa, don Plutarcoúñ  

Coussy Benavides, don Exequiel del Carmen Verdejo Verdejo, y de don 

Jos  Oscar  Badilla  Garc a,  ya  que  sta  tambi n  debe  soportar  laé í é é  

responsabilidad que le cabe al  permitir  que sus  trabajadores  hayan sido 

detenidos  cuando  se  encontraban  en  dependencias,  transportes  o 

campamentos de la empresa. Es sumamente grave que trabajadores bajo su 

dependencia  y  subordinaci n  hayan  sido  v ctima  de  delitos  de  lesaó í  

humanidad, ello al menos configura la responsabilidad civil a la empleadora, 

sea por acci n o por omisi n del deber de protecci n que la asist a. En laó ó ó í  

sentencia  penal  en  que  se  conden  a  los  agentes  del  Estado  del  rangoó  

militar,  se  tiene  como hecho  acreditado que  stos  eran  trabajadores  deé  

Endesa y que fueron detenidos en lugares o veh culos de propiedad de laí  

empleadora.
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Expresa  que  este  hecho  hace  evidente  la  responsabilidad  de  los 

ejecutivos de Endesa, y en consecuencia de la empleadora, sea por acci nó  

(delaci n o entrega de trabajadores a organismos represivos) sea por omisi nó ó  

del deber de garantizar la indemnidad de sus trabajadores. Es un hecho 

notorio  la  intervenci n  militar  de  la  empresa  y  de  las  Centralesó  

Hidroel ctrica El Toro y El Abanico, en que todas las v ctimas trabajaban aé í  

la fecha en que ocurrieron las detenciones, as  como es un hecho acreditadoí  

que las v ctimas eran dirigentes gremiales y/o sociales, y simpatizantes delí  

gobierno constitucional del Presidente Salvador Allende.

Arguye que Endesa S.A. pretende lavarse las manos afirmando que 

no sabe nada y que no tiene registro alguno.

Se ala que su parte tiene conocimiento que Endesa S.A. tiene en suñ  

poder toda la informaci n sobre estos trabajadores detenidos desaparecidos. ó

A  fojas  396,  el  demandado  Fisco  de  Chile,  representado  por  el 

Consejo de Defensa del Estado, evacu  el tr mite de d plica.ó á ú

Se ala  que  insiste  en  la  solidez  de  su  posici n  con  lasñ ó  

argumentaciones y alegaciones expuestas en la contestaci n al hacerse cargoó  

de los antecedentes planteados en la demanda, razonamientos que por lo 

dem s  han  sido  recogidos  en  innumerables  fallos  de  la  Excma.  Corteá  

Suprema, lo que no ha sido negado.

Afirma  que  las  opiniones  que  se  expresan  en  la  r plica  no  soné  

uniformes ni definitivas como se expresa, y que adem s la jurisprudencia seaá  

de absoluto rechazo a las tesis fiscales, pues basta, examinar las diversas 

sentencias  enumeradas  en el  escrito  de  contestaci n  a  la  demanda paraó  

desvirtuar tal aseveraci n, incluso se extract  la nica sentencia del Pleno deó ó ú  

la  Excma.  Corte  Suprema,  de  21  de  enero  de  2013,  que  acoge  el 

planteamiento fiscal. Adem s, no podemos olvidar que la ley siempre debeá  

ser general, y en ese sentido jam s podr a particularizar a cada uno de losá í  

beneficiarios.

Insiste en que los da os que se pretenden indemnizar por esta v añ í  

jurisdiccional  son  los  mismos  que  fundan  los  beneficios  reparatorios 

precedentes,  pues  ellos  tienen  la  finalidad  de  reparar  tanto  los  da osñ  

patrimoniales  como morales,  lo que significa pretender  indebidamente el 

pago de una doble indemnizaci n.ó
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En cuanto a la preterici n legal de do a Rosa In s Santana Figueroa,ó ñ é  

en calidad de hermana de la v ctima don Alamiro Santana Figueroa, reiteraí  

la improcedencia de su acci n indemnizatoria, pues ha sido la ley la queó  

opt  por beneficiar al n cleo familiar m s cercano, y adem s por haber sidoó ú á á  

reparada en forma satisfactiva.

En cuanto a la excepci n de prescripci n extintiva de las accionesó ó  

deducidas, refiere que los demandantes estiman que el Fisco, al oponerla, 

intenta  eximirse  de  responsabilidad  al  alegar  que  est n  prescritas  en  laá  

especie, a pesar de tratarse de un delito de lesa humanidad. Sostiene que 

dicha imputaci n se ve absolutamente desvirtuada con la actitud diligente yó  

oportuna  del  Estado  con  la  dictaci n  de  diferentes  textos  legales  queó  

contemplan la reparaci n integral de las v ctimas y familiares de las v ctimasó í í  

de violaciones a los derechos humanos, como extensamente fue explicado al 

contestar la demanda.

Expresa que el Fisco ha sido claro y tajante en sostener en forma 

invariable que al tratarse de acciones civiles, aunque deriven de delitos o 

cr menes de lesa humanidad,  tienen el  car cter  de patrimoniales,  y,  porí á  

ende,  al  no  existir  ninguna  norma expresa  en  el  ordenamiento  jur dicoí  

interno o del derecho internacional de los derechos humanos que proh ba oí  

impida aplicar la prescripci n extintiva, no puede el tribunal prescindir deó  

su aplicaci n.ó

Indica  que  no  merece  duda  que  los  cr menes  o  delitos  de  lesaí  

humanidad son imprescriptibles al estar as  expresamente establecido en laí  

Convenci n sobre Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de Lesaó í  

Humanidad, pero con la misma precisi n, cabe insistir que no ocurre loó  

mismo en cuanto a los aspectos civiles derivados de dichos cr menes, al noí  

existir una norma escrita semejante.

En  cuanto  a  la  improcedencia  de  las  acciones  respecto  de  los 

demandantes  miembros  de  las  sucesiones  de  los  hijos  fallecidos  de  las 

v ctimas, insiste en sostener que la acci n por da o moral es personal sima. í ó ñ í

A fojas 400, la demandada Endesa S.A. evacu  el tr mite de d plica.ó á ú  

Se ala primeramente que reitera y ratifica todas y cada una de lasñ  

consideraciones, excepciones y defensas opuestas al contestar la demanda. 
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Arguye  que  la  r plica  de  la  demanda  nada  ampl a,  adiciona  nié í  

complementa a su defensa, sino que se trata de una simple reiteraci n de loó  

se alado en la demanda, adoleciendo de los mismos defectos de esta.ñ

Indica  que  la  contraria  acusa  a  su  defensa  de  rebajar  el  debate“  

jur dico , pero en realidad es ella la que no aporta argumentos jur dicosí ” í  

para sustentar su demanda en contra de Endesa.

En  cuanto  a  los  perjuicios  demandados,  manifiesta  que  los 

demandantes  incurren  en  una  evidente  contradicci n  entre  la  petici nó ó  

principal de la demanda respecto de Endesa, esto es la indemnizaci n deó  

da os directos emanados del supuesto despido injustificado de los familiaresñ  

de los demandantes, y la petici n subsidiaria de indemnizaci n por da oó ó ñ  

moral.

Advierte que los demandantes parecen desentenderse de la petici nó  

principal de su libelo, esto es, la indemnizaci n de da os directos emanadosó ñ  

de pretendidos despidos injustificados de sus familiares, mezcl ndola o talá  

vez reemplaz ndola con su petici n subsidiaria de indemnizaci n por da oá ó ó ñ  

moral.  Pareciera  que  los  demandantes  quieren  enrocar  su  petici nó  

subsidiaria de da o moral y hacerla ahora su petici n principal, lo que hanñ ó  

debido hacer por la evidente improcedencia y falta de fundamento de la 

acci n verdaderamente laboral que han deducido.ó

Observa que los demandantes afirman en primer lugar que esta no es 

una  acci n  laboral,  por  lo  que  se alan  que  no  les  ser a  aplicable  esaó ñ í  

legislaci n. Sin embargo, al  igual que en su demanda, se contradicen aló  

tratar de exponer los hechos que explicar an la supuesta responsabilidad deí  

Endesa,  pues  se alan  que  esta  derivar a  de  lañ í  vulneraci n  de  derechosó  

laborales de sus familiares por el despido injustificado de estos, de omisiones 

del deber de empleadora e incluso de actos realizados por dependientes. 

Tras  desechar  la  aplicaci n  de  la  normativa  laboral,  sostienen  losó  

demandantes que tampoco ser an aplicables las normas de derecho com ní ú  

contenidas en el C digo Civil, a pesar de reconocer que la acci n contraó ó  

Endesa es una acci n civil.ó

A ade que ni los tratados internacionales aludidos en la demanda deñ  

autos  ni  la  Resoluci n  60/147  de  la  Asamblea  de  Naciones  Unidas,ó  

referidos exclusivamente a la comisi n de delitos de lesa humanidad, sirvenó  
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para  fundar  una  acci n  de  indemnizaci n  por  los  da os  supuestamenteó ó ñ  

causados a terceros por el despido de un trabajador. 

Concluye  al  respecto  que  las  alegaciones  de  los  demandantes  no 

menoscaban  los  argumentos  de  su  parte  ya  que:  (i)  este  Tribunal  es 

incompetente  para  conocer  la  demanda  de  autos,  la  cual  es  de  una 

manifiesta  naturaleza  laboral;  (ii)  en  subsidio,  la  demanda de  autos  está 

irremediablemente  prescrita;  y,  (iii)  a n en el  caso hipot tico en que seú é  

desechen  las  mencionadas  excepciones,  no  se  re nen  los  elementos  queú  

configurar an una responsabilidad extracontractual.í

En cuanto a la excepci n de incompetencia absoluta opuesta por suó  

parte, se ala que la parte demandante en su r plica no ha sido capaz deñ é  

argumentar  las  razones  por  las  cuales  el  tribunal  ser a  competente  paraí  

conocer de este asunto a pesar de la evidente naturaleza laboral de la acci nó  

interpuesta en contra de Endesa, sino que simplemente ha descartado los 

argumentos esgrimidos por su parte.

Manifiesta que su parte no puede comprender c mo los demandantesó  

pueden  sostener  en  su  r plica  que  su  demanda  no  es  una  acci n  deé ó  

naturaleza laboral, cuando estos mismos han se alado de manera tajante yñ  

clara  que  las  normas  del  C digo  del  Trabajo  de  la  poca  ser anó é í  

especialmente aplicables al presente caso, incluso piden que las sumas que 

otorgue este Tribunal sean reajustadas conformo lo dispone el C digo deló  

Trabajo.

Razona  que  la  nica  explicaci n  que  existe  para  tama aú ó ñ  

contradicci n  es  que  los  demandantes  simplemente  acomodan  susó  

pretensiones  y  los  fundamentos  de  las  mismas  de  manera  antojadiza, 

invocando la normativa civil o laboral, dependiendo de lo que estiman m sá  

conveniente en relaci n a los argumentos que sostienen en cada caso.ó

Arguye que los demandantes pretenden sustentar una acci n que ellosó  

califican como civil, sobre la base de la relaci n laboral existente entre susó  

familiares y Endesa, argumentando que su representada habr a infringidoí  

sus deberes de empleador tanto respecto a su deber de cuidado como al 

pago de prestaciones por el t rmino de la relaci n laboral.é ó

Agrega que una acci n que se fundamenta en la existencia de unó  

contrato de trabajo, en virtud de la cual se imputan faltas a los deberes 
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derivados de la relaci n de subordinaci n y dependencia, y se solicita eló ó  

pago  de  indemnizaciones  por  sustituci n  de  aviso  previo,  por  a os  deó ñ  

servicio y otras asignaciones -todas ellas reajustadas conforme a lo dispone el 

C digo del Trabajo - no puede sino ser laboral.ó

Por lo anterior, afirma que no existir a duda alguna de que el tribunalí  

esa todas luces incompetente para conocer de la demanda interpuesta en 

contra de Endesa, ya que la incompetencia absoluta se produce cuando un 

asunto se encuentra en la esfera de atribuciones de un tribunal que no es 

aquel que est  conociendo del asunto, precisamente lo que ocurre en estosá  

autos.

Sostiene  que  los  demandantes  pretenden  salvar  en  su  r plica  -siné  

lograrlo- el evidente error de haber interpuesto su demanda ante un tribunal 

absolutamente  incompetente,  mediante  la  negaci n  y  modificaci n  de  loó ó  

solicitado  en  su  demanda,  lo  cual  es  simplemente  improcedente.  Estos 

p rrafos  contendr an  la  nica  explicaci n  y  sustento  que  dan  losá í ú ó  

demandantes  para  intentar  imputar  alguna  responsabilidad  a  su 

representada y, como ya vimos, dan cuenta de evidentes contradicciones 

entre los argumentos esgrimidos en la demanda y en la r plica.é

Afirma que en la r plica los demandantes no han sido capaces deé  

explicar  de  qu  modo  esta  acci n,  a  todas  luces  laboral  por  despidoé ó  

injustificado, seria civil en el caso de sus familiares, por lo que simplemente 

lo  niegan  e  inician  una  ret rica  circular  que  se  aleja  totalmente  de  loó  

demandado  originalmente,  con  el  fin  nico  de  salvar  la  evidenteú  

incompetencia.

Expresa que tal es la falta de fundamento de las afirmaciones de los 

demandantes, que en un p rrafo sostienen la naturaleza civil, para luegoá  

referirse a las prestaciones supuestamente adeudadas por su representada 

por un inexistente despido injustificado.

En a la  excepci n de prescripci n,  indica que los demandantes seó ó  

remiten  a  los  argumentos  que  desarrollan  respecto  de  la  excepci n  deó  

prescripci n  opuesta  por  el  Fisco,  obviando  absolutamente  las  razonesó  

entregadas en su contestaci n a la demanda por las que la discusi n sobreó ó  

una supuesta imprescriptibilidad de la acci n de reparaci n emanada de laó ó  

comisi n de delitos de lesa humanidad simplemente no cabe respecto deó  
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Endesa,  quien  no  ha  sido  investigada  ni  mucho  menos  condenada  en 

relaci n a dichos delitos.ó

Arguye que las pretensiones de los demandantes en contra del Fisco 

se basan en hechos  y fundamentos de derecho distintos  a los  sostenidos 

respecto de Endesa.

Se ala  que  respecto  del  Fisco,  los  demandantes  pretenden  lañ  

reparaci n del da o moral sufrido como consecuencia de la perpetraci n deó ñ ó  

delitos de lesa humanidad sobre sus parientes.

Afirma que respecto de Endesa, los demandantes piden indemnizaci nó  

del da o emergente y lucro cesante que les habr an significado los supuestosñ í  

despidos  de sus  parientes,  quienes  habr an trabajado en la  compa a alí ñí  

tiempo  de  sus  desapariciones.  Aval an  tales  da os  acorde  a  lo  queú ñ  

supuestamente les habr a correspondido recibir a los trabajadores de haberí  

sido propiamente desvinculados de Endesa.

Observa que pesar de que ambas acciones son abiertamente distintas, 

los  demandantes  insisten  en  tratar  de  confundirlas.  Pero  de  una  r pidaá  

revisi n  de  los  principales  argumentos  se  puede  concluir  que  stos  noó é  

resultan aplicables a la acci n deducida en contra de Endesa.ó

Reitera  que  ni  Endesa  ni  sus  trabajadores  o  ex  trabajadores  fue 

investigada, acusada, o mucho menos condenada por la comisi n de talesó  

cr menes en la sentencia penal invocada en este procedimiento. í

Agrega que prueba de que corresponder a acoger  la  excepci n deí ó  

prescripci n  sostenida  por  Endesa  es  que  los  demandantes  no  hayanó  

controvertido  ninguno  de  los  argumentos  desarrollados  por  su  parte  en 

relaci n  a  la  inaplicabilidad  de  las  normas  en  que  funda  la  supuestaó  

imprescriptibilidad de su acci n.ó

En  cuanto  a  los  requisitos  que  configuran  la  responsabilidad 

extracontractual, se ala que los demandantes no controvierten el hecho deñ  

que  no  concurren  los  elementos  que  configurar an  la  responsabilidadí  

extracontractual que alegan respecto de Endesa. Ni siquiera consideran este 

argumento dentro de la enumeraci n de alegaciones y defensas.ó

En cuanto a los da os, arguye que siguen sin estar claros. Y, al serñ  

incapaces de explicar cu l habr a sido el da o emergente y el lucro cesanteá í ñ  

que pidieron en lo principal de su demanda, los actores optaron por no 
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hacerse cargo de este reparo y referirse exclusivamente en su r plica al da oé ñ  

moral.

Manifiesta que eso no quita el que la indemnizaci n por da o moraló ñ  

hubiese  sido  solicitada  s lo  subsidiariamente.  Ello  resulta  francamenteó  

curioso, ya que una conducta antijur dica o bien causa da o moral o no loí ñ  

causa. Y si se causa, forma parte de la reparaci n ntegra que ordena la ley,ó í  

y dentro de la misma debe pedirse. Por lo dem s, al solicitarlo en subsidio,á  

lo hacen inexplicablemente equivalente a lo pretendido por da o emergenteñ  

y lucro cesante. 

A ade  que  se  debe  tener  presente  que  la  causa  del  da o  moralñ ñ  

relatado por los demandantes ser a supuestos despidos que estaban en reglaí  

con la legislaci n y la informaci n disponible en la poca, e importaron eló ó é  

ejercicio leg timo de un derecho.í

Por ltimo, reitera a su vez que corresponder  a los demandantesú á  

acreditar las afirmaciones que sustentan sus pretensiones respecto de Endesa. 

En especial, si bien no exclusivamente, los v nculos laborales que habr aní í  

unido  a  los  trabajadores  a  la  empresa,  los  t rminos  de  los  supuestosé  

contratos, el tiempo en que habr an trabajado en esta, las remuneracionesí  

que habr an recibido, el hecho de los supuestos despidos, los t rminos yí é  

circunstancias  de  los  mismos,  junto  con  las  cartas  en  que  se  habr aní  

comunicado,  deber n  ser  comprobados  en  la  oportunidad  procesalá  

pertinente.

A  fojas  408,  y  rectificando  a  fojas  459,  se  recibi  la  causa  aó  

prueba, rindi ndose la que consta en autos.é

A fojas 1044, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, a fojas 1, do a Lilian Marilyn Arias Vergara; do añ ñ  

Angelina  del  Pilar  Arias  Vergara;  don  Pedro  Luis  Arias  Vergara;  don 

Manuel Alejandro Arias Vergara, fallecido, representado por su hijo don 

Manuel  Alejandro  Arias  Acevedo;  don  Ra l  Arias  Vergara,  fallecido,ú  

representado  por  su  c nyuge  sobreviviente  do a  Mar a  In s  Contrerasó ñ í é  

Alvear, y sus hijos don Manuel Jes s Arias Contreras,  do a Yesenia delú ñ  

Pilar Arias Contreras y do a Valeria Andrea Arias Contreras; do a Rosañ ñ  

In s Santana Figueroa; don Roberto Exequiel Verdejo Quichel; do a Edithé ñ  
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Elizabeth Verdejo Quichel; don Leonel Omar Verdejo Quichel; do a Arielañ  

del Carmen Verdejo Quichel, do a Irene Quichel Carrasco; do a Mireyañ ñ  

Adriana Rivera Veliz; don Enrique Antonio Coussy Rivera; do a Carolinañ  

Antonieta Coussy Rivera; do a Gisela Ang lica Coussy Rivera; don Alexseisñ é  

Wladimir  Coussy  Rivera;  do a  Irma  In s  Badillo  Mellado;  don  Ra lñ é ú  

Vicente  Badillo  Mellado;  do a  Marta  Jes s  Badillo  Mellado,  fallecida,ñ ú  

representada por do a Guillermina Carmen Mellado Badillo, y do a Taisñ ñ  

Elena Gallegos Badillo, representada a su vez por su padre don Edgardo 

Julio  Gallegos  Mellado,  interponen  acci n  civil  de  reparaci n  eó ó  

indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile y en contra de laó  

empresa Endesa S.A., conforme los antecedentes de hecho y de derecho 

previamente rese ados en la parte expositiva de este fallo.ñ

SEGUNDO: Que, a fojas 253, do a Irma Soto Rodr guez, abogadoñ í  

Procurador Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa del Estado, por la 

parte  demandada  Fisco  de  Chile,  contesta  la  demanda  solicitando  su 

rechazo, de acuerdo a los fundamentos de hecho y de derecho rese ados enñ  

la parte expositiva de este fallo.

A  su  turno,  a  fojas  342,  don  Raimundo  Moreno  Cox,  en 

representaci n de la demandada Empresa Nacional de Electricidad S.A.,ó  

contesta la demanda solicitando su rechazo, de acuerdo a los fundamentos 

de hecho y de derecho rese ados en la parte expositiva de este fallo. ñ

TERCERO: Que la parte demandante, a fin de acreditar los hechos 

en que funda su acci n, acompa  los siguientes documentos al proceso, enó ñó  

forma y sin objeci n acogida:ó

En el expediente:

1.- A fojas 91, copia autorizada de sentencia definitiva de primera 

instancia de fecha 18 de noviembre de 2010 dictada por el Ministro de 

Fuero, don Jorge Zepeda Arancibia, en causa Rol N  2182-98.°

2.- A fojas 157, copia autorizada de sentencia definitiva de segunda 

instancia, de fecha 25 de octubre de 2013, dictada por la Iltma. Corte de 

Apelaciones de Santiago, rol de ingreso corte 105-2011.

3.- A fojas 183, copia autorizada de sentencia de la Corte Suprema, 

de fecha 23 de octubre de 2014, rol de ingreso corte 17.030-2013.
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4.- A fojas 234, copia de finiquito de fecha 1 de diciembre de 1973, 

emitido por Empresa Nacional de Electricidad a don Manuel Arias Z iga.úñ

5.- A fojas 235, copia de Diario Oficial de 4 de octubre de 1973.

6.- A fojas 237, p gina 5 del Cuerpo B) de El Mercurio, de 21 deá  

mayo de 2016.

7.- A fojas 319, certificado de defunci n de do a Marta Jes s Badilloó ñ ú  

Mellado.

8.-  A  fojas  320,  certificado  de  nacimiento  de  do a  Tais  Elenañ  

Gallegos Badillo.

9.- A fojas 321, certificado de matrimonio de don Ra l Patricio Ariasú  

Vergara con do a Mar a In s Contreras Alvear.ñ í é

10.- A fojas 322, certificado de defunci n de don Ra l Patricio Ariasó ú  

Vergara.

11.- A fojas 323, certificado de nacimiento de don Manuel Jes s Ariasú  

Contreras.

12.- A fojas 324, certificado de nacimiento de do a Yesenia del pilarñ  

Arias Contreras.

13.- A fojas 325, certificado de nacimiento de do a Valeria Andreañ  

Arias Contreras.

14.-  A fojas  468,  certificado de  matrimonio  de  don Manuel  Jes sú  

Arias Z iga con do a Audolia del Carmen Vergara Castro.úñ ñ

15.- A fojas 469, certificado de nacimiento de do a Lilian Marylinñ  

Arias Vegara.

16.- A fojas 470, certificado de nacimiento de do a Angelina del Pilarñ  

Arias Vergara.

17.- A fojas 471, certificado de nacimiento de don Pedro Luis Arias 

Vergara.

18.- A fojas 472, certificado de nacimiento de don Manuel Alejandro 

Arias Vergara.

19.- A fojas 473, certificado de nacimiento de don Ra l Patricio Ariasú  

Vergara.

20.- A fojas 474, certificado de defunci n de don Manuel Alejandroó  

Arias Vergara.
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21.- A fojas 475, certificado de nacimiento de don Manuel Alejandro 

Arias Acevedo.

22.- A fojas 476, certificado de defunci n de don Ra l Patricio Ariasó ú  

Vergara.

23.-  A fojas  477,  certificado de  matrimonio  de  don Ra l  Patricioú  

Arias Vergara con do a Mar a In s Contreras Alvear.ñ í é

24.- A fojas 478, certificado de nacimiento de don Manuel Jes s Ariasú  

Contreras.

25.- A fojas 479, certificado de nacimiento de do a Yesenia del Pilarñ  

Arias Contreras.

26.- A fojas 480, certificado de nacimiento de do a Valeria Andreañ  

Arias Contreras.

27.- A fojas 481, certificado de nacimiento de don Alamiro Segundo 

Santana Figueroa.

28.-  A  fojas  482,  certificado  de  nacimiento  de  do a  Rosa  In sñ é  

Santana Figueroa.

29.- A fojas 483, certificado de nacimiento de don Roberto Exequiel 

Verdejo Quichel.

30.- A fojas 484, certificado de nacimiento de do a Edith Elizabethñ  

Verdejo Quichel.

31.-  A fojas  485,  certificado  de  nacimiento  de  don Leonel  Omar 

Verdejo Quichel.

32.-  A  fojas  486,  certificado  de  nacimiento  de  do a  Ariela  delñ  

Carmen Verdejo Quichel.

33.- A fojas 487, certificado de matrimonio de don Plutarco Enrique 

Coussy Benavides con do a Mireya Adriana Rivera Veliz.ñ

34.- A fojas 488, certificado de nacimiento de do a Gisela Ang licañ é  

Coussy Rivera.

35.- A fojas 489, certificado de nacimiento de don Enrique Antonio 

Coussy Rivera.

36.- A fojas 490, certificado de nacimiento de don Alexseis Wladimir 

Coussy Rivera.

37.-  A  fojas  491,  certificado  de  nacimiento  de  do a  Carolinañ  

Antonieta Coussy Rivera.
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38.- A fojas 492, certificado de nacimiento de do a Irma In s Badilloñ é  

Mellado.

39.-  A  fojas  493,  certificado  de  nacimiento  de  don  Ra l  Vicenteú  

Badillo Mellado.

40.-  A  fojas  494,  certificado  de  nacimiento  de  do a  Marta  Jes sñ ú  

Badillo Mellado.

41.- A fojas 495, certificado de defunci n de do a Irma In s Badilloó ñ é  

Mellado.

42.-  A  fojas  496,  certificado  de  nacimiento  de  do a  Guillerminañ  

Carmen Mellado Badillo.

43.-  A  fojas  497,  certificado  de  nacimiento  de  do a  Tais  Elenañ  

Gallegos Badillo.

44.- A fojas 498 y 616, copia de comprobante de feriado de Empresa 

Nacional de Electricidad - Endesa, N  6608, de fecha 22 de julio de 1968,°  

correspondiente a don Jos  Badilla.é

45.- A fojas 499 y 617, copia de comprobante de feriado de Empresa 

Nacional de Electricidad - Endesa, N  4626, de fecha 31 de marzo de 1967,°  

correspondiente a don Jos  Badilla.é

46.- A fojas 500 y 618, copia de comprobante de feriado de Empresa 

Nacional de Electricidad - Endesa, N  6177, de fecha 12 de octubre de°  

1967, correspondiente a don Jos  Badilla Garc a.é í

47.- A fojas 501 y 619, copia de comprobante de feriado de Empresa 

Nacional de Electricidad - Endesa, operario N  5993, de fecha 2 de mayo°  

de 1973, correspondiente a don Exequiel Verdejo Verdejo.

48.- A fojas 502, copia de certificado, Endesa Chile, de fecha 2 de 

junio de 2016, en el que se certifica que don Manuel Jes s Arias Z igaú úñ  

trabaj  para Endesa S.A.ó

49.- A fojas 503, copia de certificado, Endesa Chile, de fecha 4 de 

octubre  de  1991,  en  el  que  se  certifica  que  don  Exequiel  del  Carmen 

Verdejo Verdejo trabaj  en dicha empresa hasta noviembre de 1973.ó

50.- A fojas 504, carta de despido de fecha 26 de septiembre de 1973, 

dirigida a Enrique Coussy Benavides.
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51.- A fojas 505, copia de certificado, Endesa Chile, de fecha 4 de 

octubre  de  1991,  en  el  que  se  certifica  que  don  Exequiel  del  Carmen 

Verdejo Verdejo trabaj  en dicha empresa hasta noviembre de 1973.ó

52.-A fojas 506, copia de contrato de trabajo suscrito por don Enrique 

Coussy Benavides, de fecha 6 de agosto de 1963.

53.- A fojas 507 y 620, copia de contrato de trabajo suscrito por don 

Enrique Coussy Benavides, de fecha 4 de noviembre de 1965.

54.-  A  fojas  509,  copia  de  finiquito,  de  la  Empresa  Nacional  de 

Electricidad S.A. Endesa, de fecha 1 de diciembre de 1973, de don Manuel 

Arias Z iga.úñ

55.- A fojas 511, copia de certificado del Ministerio del Interior, de 

fecha 21 de agosto de 2000, que da cuenta de reconocimiento como v ctimaí  

de  don  Plutarco  Enrique  Coussy  Benavides,  suscrito  por  Jorge  Burgos 

Varela, Subsecretario del Interior.

56.-  A  fojas  512  y  siguientes,  copia  de  registros  respecto  de  don 

Manuel Jes s Arias Z iga, don Alamiro Santana Figueroa, don Exequielú úñ  

Verdejo Verdejo, don Plutarco Enrique Coussy Benavides y don Jos  Oscaré  

Badilla Garc a.í

57.- A fojas 517, copia de diario La Tribuna de Los ngeles, de fechaÁ  

6 de octubre de 1973, original guardado en la Biblioteca Nacional.

58.- A fojas 525, copia de informe m dico psiqui trico, de fecha 2 deé á  

febrero de 2017, correspondiente a don Pedro Arias Vergara, suscrito por el 

Dr. Rub n Regardiz Salas, de la Universidad Andr s Belloé é

59.-  A  fojas  528,  copia  de  informe  psicol gico,  de  fecha  3  deó  

septiembre de 2015, correspondiente a do a Lilian Marylin Arias Vergara,ñ  

suscrito  por  don  Jorge  Andr s  Rojas  Bravo,  Psic logo,  Programa  deé ó  

Reparaci n y Atenci n Integral en Salud Prais Maule.ó ó

60.- A fojas 531, copia de certificado m dico psiqui trico de fecha 3é á  

de junio de 2015, respecto de a Lilian Marylin Arias Vergara, suscrito por 

la Dra. Claudia L. Ram rez Trillos, M dico-Psiquiatra, Servicio de Saludí é  

del Maule.

61.- A fojas 532, copia de informe m dico, de fecha 6 de mayo deé  

2015, correspondiente a do a Rosa In s Santana Figueroa, suscrito por lañ é  
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Dra. Miriam L pez Rodr guez, M dico Integral Prais, Servicio de Salud deló í é  

Maul .é

62.- A fojas 533, copia de Informe Psicol gico, de fecha 5 de mayo deó  

2015, correspondiente a do a Rosa In s Santana Figueroa, suscrito por donñ é  

Jorge Andr s Rojas Bravo, Psic logo, Programa de Reparaci n y Atenci né ó ó ó  

Integral en Salud Prais Maule.

63.- A fojas 536, copia de informe m dico, de fecha 21 de junio deé  

2015,  correspondiente  a  los  familiares  de  don  Plutarco  Enrique  Coussy 

Benavides, firmado por don Jos  Miguel Guzm n Rojas, Director Ejecutivoé á  

Centro de Salud Mental y Derechos Humanos Cintras.

64.- A fojas 542, copia de informe psicol gico, de fecha 20 de eneroó  

de 2017, correspondiente a don Ra l Vicente Badillo Mellado, suscrito porú  

do a Paula Veliz Bernt, Psic loga Minsal.ñ ó

65.- A fojas 545, copia de ficha cl nica N  390504, de la Sra. Ireneí °  

Quichel Carrasco en Hospital de Talca.

66.- A fojas 571, copia de relato suscrito por do a Angelina del Pilarñ  

Arias Vergara.

67.-  A fojas  573,  copia  de  relato  suscrito  por  do a  Valeria  Ariasñ  

Contreras.

68.- A fojas 575, copia de relato suscrito por do a Mar a Contrerasñ í  

Alvear.

69.- A fojas 576, copia de relato suscrito por don Manuel Jes s Ariasú  

Contreras.

70.- A fojas 577, copia de relato suscrito por don Manuel Alejandro 

Arias Acevedo.

71.- A fojas 578, copia de relato de don Pedro Luis Arias Vergara.

72.- A fojas 581, copia de relato suscrito por do a Lilian Marylinñ  

Arias Vergara.

73.- A fojas 582, copia de relato suscrito por do a Rosa In s Santanañ é  

Figueroa.

74.- A fojas 584, copia de relato de do a Edith Verdejo.ñ

75.- A fojas 586, copia de relato de do a Ariela Verdejo Quichel.ñ

76.-  A  fojas  592,  copia  de  relato  de  don  Leonel  Omar  Verdejo 

Quichel.
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77.- A fojas 593, copia de relato de don Roberto Exequiel Verdejo 

Quicel.

78.- A fojas 595, copia de relato de do a Mireya Rivera Veliz.ñ

79.- A fojas 598, copia de relato de do a Irma Badillo.ñ

80.- A fojas 643, copia de reglamento interno de orden, higiene y 

seguridad, de Endesa S.A., de septiembre de 2016.

81.- A fojas 696, copia de relato suscrito por do a Yesenia del Pilarñ  

Arias Contreras.

82.-  A  fojas  696v,  certificado  de  defunci n  de  do a  Audolia  deló ñ  

Carmen Vergara Castro.

CUARTO: Que, a solicitud de la parte demandante de fojas 600, la 

demandada Endesa  S.A.  exhibi  en  autos  los  siguientes  documentos,  enó  

audiencia celebrada con fecha 2 de enero de 2018, cuya acta consta a fojas 

873.

1.-A fojas 868, copia de documento denominado N minas. Carpetas“ ó  

de obreros retirados.”

QUINTO: Que,  a  fojas  611,  965  y  984,  la  parte  demandante 

tambi n se vali  de prueba testimonial, consistente en las declaraciones deé ó  

los testigos do a Virginia Teresa Vega Alvarado, do a Bernarda de Lourdesñ ñ  

Campos Pinto, don Jorge Andr s Rojas Bravo, don Pedro Fernando Mu ozé ñ  

Moya y do a Ana Mar a Riveros Tapia, quienes legalmente examinados yñ í  

sin tacha expusieron:

La  primera  testigo,  en  cuanto  al  punto  n mero  2  del  auto  deú  

prueba,  se ala  que  los  trabajadores  de  Endesa  fueron  detenidos  enñ  

dependencias de su trabajo, es decir en Endesa, con lista en mano. De esto 

se enter  en la  comisi n de derechos  humanos  y posteriormente  por laó ó  

c nyuge  del  detenido  Plutarco  Coussy,  Sra.  Mireya  Rivera.  Por  ella  seó  

enter  adem s, de todo lo que hab a sufrido junto a sus hijos que eran tresó á í  

y un hijo p stumo. El lugar d nde estos detenidos desaparecieron estar anó ó í  

hasta el d a de hoy no se sabe.í

Repreguntada para que diga qu  es lo que supo en la comisi n deé ó  

derechos  humanos,  sobre  la  desaparici n  de  don  Plutarco  y  de  susó  

compa eros, se ala que l habr a sido bajado de una micro por un se orñ ñ é í ñ  

militar, que ten a una lista en mano, y as  sucesivamente al resto de losí í  
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trabajadores que fueron siete u ocho. La fecha exacta de ocurrido esto no la 

recuerda.

En cuanto al  punto n mero 4 del  auto de prueba,  afirma que laú  

familia  y los  hijos  en particular  sufrieron da os,  ya que los  hijos  no señ  

pudieron educar  adecuadamente,  estuvieron con psic logo y  una de  susó  

hijas, Gisela, hasta el d a de hoy permanece con tratamiento psiqui trico.í á

Precisa que lo anterior lo sabe y le consta porque ha conversado con 

la Sra. Mireya, unos tres a os despu s de que sucedieron estos hechos. Debeñ é  

haber sido en los a os 1976 o 1977, que fue cuando se encontr  con ella.ñ ó

Repreguntada  para  que  diga  si  sabe  en  qu  condiciones  viv a  laé í  

familia de don Plutarco Coussy en la poca que la conoci , indica que ené ó  

muy malas condiciones econ micas y s quicas, porque hac a solo trabajosó í í  

espor dicos y ten a cuatro hijos chicos.á í

Repreguntada para que diga si en esa poca segu a buscando a sué í  

marido, se ala que s  y hasta el d a de hoy lo sigue buscando. Esto lo sabe yñ í í  

le  consta,  porque  trabaja  con  la  comisi n  de  derechos  humanos  de  laó  

agrupaci n de detenidos desaparecidos.ó

La  segunda  testigo,  en  cuanto  al  punto  n mero  1  del  auto  deú  

prueba expresa que don Plutarco y otros trabajadores de Endesa iban a su 

trabajo en un bus de la misma empresa Endesa a su lugar de trabajo y 

fueron bajados con lista en mano, don Plutarco y los dem s de los cuales noá  

recuerda su nombre. Desde ese d a comenz  el peregrinar de la Sra. Mireyaí ó  

buscando a su marido junto  a sus  hijos,  todos  chicos  y  con uno en el 

vientre, hasta el d a de hoy, sin encontrarlo. La parte solidaria que tiene coní  

ella, es haberla visto sufriendo por el hecho de no tener a su marido y sus 

hijos sin su padre, ese sufrimiento no tiene precio.

Agrega que lo anterior lo sabe y le consta porque lleg  a vivir a laó  

casa de ellos es decir de Plutarco y Mireya, les arrend  la casa alrededor deó  

un a o y medio, en los a os 1968 y 1969, hasta que le sali  su casa, estabañ ñ ó  

reci n casada y ten a dos ni os. Por eso le consta lo sucedido, porque vio elé í ñ  

sufrimiento Mireya y de sus hijos, los conoce a todos, incluso a Wladimir, 

que naci  despu s de la desaparici n de su padre.ó é ó

Repreguntado para que diga si sabe d nde trabajaba don Plutarco enó  

los  a os  en  que ella  les  arrend  la  casa,  manifiesta  que  en Endesa.  lñ ó É  
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trabaj  diez  a os  en  Endesa,  hasta  el  d a  que  desapareci .  Y  ellos  leó ñ í ó  

arrendaron su casa, porque en esos a os trabajaba en El Toro, Los ngeles.ñ Á

El  tercer  testigo, en cuanto al punto n mero 4 de prueba, se alaú ñ  

que la usuaria que es la Sra. Lili Arias est  ingresada al programa PRAISá  

donde el testigo trabaja, que es un programa de reparaci n y que atiende aó  

las v ctimas de violaciones de los derechos humanos ocurridos durante laí  

dictadura militar. De acuerdo a los antecedentes del programa, la Sra. Lili 

habr a  ingresado  al  programa  el  a o  2006  para  atenci n  cl nica.  Losí ñ ó í  

antecedentes que maneja es que ella en distintos per odos desde el 2006í  

empez  a  tener  atenciones  en la  parte  f sica  como mental  por  cuadrosó í  

asociados  a  depresiones  recurrentes  y  trastornos  ansiosos,  dando  cuenta 

adem s  de  sintomatolog a  por  estr s  postraum tico.  De  acuerdo  a  losá í é á  

antecedentes que constan en la ficha, a la desaparici n de su padre ellaó  

ten a  trece  a os,  lo  cual  con el  tiempo se  configura  como un episodioí ñ  

traum tico  y  tremendamente  doloroso,  el  cual  la  lleva  a  consultar  ená  

distintas pocas de su vida incluso en distintos per odos del a o. El per odoé í ñ í  

m s cr tico para ella desde el punto de vista sintom tico es en los meses deá í á  

septiembre y octubre. Dentro de los s ntomas que ella presenta es tristezaí  

recurrente, des nimo, imposibilidad de generar un relato que integre todo loá  

que ocurri  en esa poca de su vida, le cuesta mucho hablar sin llegar aó é  

desbordarse.  En  ocasiones  incluso  en  sesi n  qued  en  evidencia  laó ó  

imposibilidad de generar un relato sin llegar al  llanto y a recordar una 

figura paterna que no la inundara de una emoci n muy dolorosa. Si bienó  

ella lleva mucho tiempo siendo parte y participando activamente de una 

agrupaci n que existe en Talca de familiares de detenidos desaparecidos yó  

ejecutados pol ticos, la b squeda de verdad y justicia ha sido un caminoí ú  

largo, pesado y no con muchas satisfacciones, ya que el dolor de ella como 

de los otros integrantes se ve tremendamente potenciado por la violencia de 

cada uno. Su experiencia con familiares de DDDD o ejecutados pol ticos leí  

dice que estos cuadros con el paso del tiempo se han ido cronificando con 

dif cil resoluci n desde el punto de vista de la salud mental. Para ellos comoí ó  

programa y para l como psic logo del programa no es extra o que estosé ó ñ  

pacientes consulten en reiteradas oportunidades puede ser dentro del mismo 

a o o en distintos per odos de su vida ante eventos que les han gatilladoñ í  
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recuerdos de lo vivido como traum tico. Es tan compleja esta situaci n queá ó  

hasta los eventos m s inocuos o sencillos en la vida como el nacimiento deá  

un nuevo integrante  de la  familia,  una muerte  de un integrante,  puede 

generar profundos estados de depresi n o ansiedad producto que evocanó  

aquella  situaci n ocurrida cuando ella  era muy peque a.  Esto genera eló ñ  

desaf o para el profesional de acoger a un usuario que constantemente va aí  

estar  consultando  y  para  el  usuario  genera  el  desaf o  de  aprender  aí  

consultar antes que la sintomatolog a se agrave. En particular la Sra. Lilií  

Arias ha sido atendida en el Prais con distintos psic logos que han trabajadoó  

ah , as  como tambi n por m dico general y psiquiatra del programa, tantoí í é é  

el  m dico  como  el  psiquiatra  en  ocasiones  han  debido  utilizar  apoyoé  

farmacol gico para poder superar los episodios de crisis. De acuerdo a todoó  

esto, dentro de su opini n profesional es que la Sra. Lily Arias posee unó  

trastorno de estr s postraum tico que se expresa por episodios depresivos yé á  

ansiosos cada cierto tiempo, lo cual genera malestar ps quico e interrumpeí  

el normal desarrollo de su vida diaria.

Repreguntado para que diga si  en su experiencia  profesional estos 

s ntomas que ha descrito respecto de Lili Arias son comunes a los familiaresí  

de  otros  DDDD que le  ha  tocado atender  en el  Prais  de  manera  que 

puedan ser considerados una constante en los casos de familiares de DDDD, 

responde que s , perfectamente, e incluso son s ntomas bastante diversos.í í  

Los  principales  est n  asociados  a  s ntomas  depresivos  y  ansiosos,á í  

entendiendo esto porque el trauma ocurri  hace muchos a os. Sin embargo,ó ñ  

sintomatolog a de estr s postraum tico como im genes intrusivas, pesadillas,í é á á  

s ntomas  un  poco  m s  cognitivos  como  negaci n  de  acontecimientos  oí á ó  

sensaci n de irrealidad de que esto no ha ocurrido son comunes en losó  

familiares  e  incluso le  ha tocado observar  y atender  tambi n  casos  coné  

sintomatolog a mucho m s compleja con abuso de alcohol y otras drogas.í á  

Adem s  de  los  s ntomas  ya  descritos,  es  una  comorbilidad  de  ambasá í  

patolog as. Lo cual tambi n desde el punto de vista cl nico muchas vecesí é í  

como terapeutas no necesitan conocer el relato espec fico del trauma paraí  

saber que existe, sino que basta con acceder a lo descrito sintom ticamenteá  

y lo observado en distintos episodios de su vida para ir armando el puzle de 

la historia. Incluso el programa Prais en su normativa t cnica propone yé  
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plantea a los profesionales que ingresan que el devenir del proceso de salud 

enfermedad de los usuarios va a ser totalmente distinto para alguien que no 

vivi  una situaci n de vulneraci n de derechos humanos. Una patolog aó ó ó í  

como puede ser el c ncer en una persona que no sufri  vulneraci n deá ó ó  

DDHH, va a ser totalmente distinto en su manifestaci n cl nica de unaó í  

persona que s  sufri  vulneraci n de DDHH.í ó ó

Repreguntado  el  testigo  para  que  diga  si  estos  fen menos  deó  

sufrimiento  y de angustia  que ha descrito son experimentados,  seg n suú  

experiencia  solamente  por  el  c nyuge  y  los  hijos  del  desaparecido  o  seó  

extienden tambi n a otros miembros de la familia, en este sentido si es uné  

s ndrome transgeneracional o solamente para aquellos que experimentaroní  

el evento traum tico, y concretamente si sabe qu  otros miembros de laá é  

familia de Lilian Arias sufren las consecuencias del trauma y c mo lo sabe,ó  

responde que es transgeneracional. En su experiencia cl nica le ha tocadoí  

atender a los hijos y nietos con da o y secuelas evidentes de situaciones deñ  

vulneraciones de derechos humanos, lamentablemente en estos casos cuando 

tratan a los nietos o c nyuges incluso, el cuadro cl nico puede ser a n m só í ú á  

variado  dado  que  el  da o  fue  hecho  a  la  familia.  Cuando  desapareceñ  

alguien del n cleo familiar se genera algo tremendamente disruptivo queú  

rompe toda estructura, entonces, en el caso de Lili Arias le toc  atenderó  

como psic logo al hijo, lleg  a consultar por otra cosa, por otra situaci n,ó ó ó  

no directamente relacionada con la situaci n del abuelo, pero uno al miraró  

la historia completa de la familia, no siendo parte de ella, mir ndola desdeá  

afuera, uno puede armar el puzle, es decir tenemos un da o en la hija porñ  

la desaparici n del padre, un quiebre en su relaci n como hija, lo cual hoyó ó  

d a  que es  madre,  ese  quiebre  genera  cambio  en  como ella  cr a  a  susí í  

propios  hijos  y  eso  s  va  a  ir  generando  una  din mica  distinta.  En  suí á  

experiencia  le  ha  tocado ver  lo  que  se  ha  denominado  el  secreto  o  el 

silencio, familias que no hablan de esto, lo que hace a n m s complejo elú á  

tratamiento.

Contrainterrogado el  testigo  para  que aclare  a  qu  hijo  de  Liliané  

Arias  tuvo oportunidad de atender,  afirma que no recuerda  el  nombre, 

atiende a mucha gente, fue hace dos a os que lo atendi  y sabe que sigueñ ó  

en atenciones espor dicas con el m dico del programa porque ahora es elá é  
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coordinador  y  poco ve,  pero  no recuerda  el  nombre.  Sabe que  en ese 

tiempo  l  estaba  a  cargo  de  una  escuela,  en  el  tema  inform tico  yé á  

computacional, no sabe si los dem s hijos se dedicar n a lo mismo.á á

El cuarto testigo, en cuanto al punto n mero 1 de prueba, se alaú ñ  

que en el caso de Alamiro Santana, lo conoc a por Chundito , y lo queí “ ”  

sabe es que s  trabajaba en Endesa y ahora la causa de termin  laboral fueí ó  

porque se imagina no pudo volver al trabajo, porque desapareci .ó

Indica que le consta esto porque utilizaba los buses Endesa y sabe que 

trabajaba por turnos porque no pudo ir a jugar un par de veces porque le 

tocaba trabajar,

Repreguntado para que diga en qu  ciudad o repartici n de Endesaé ó  

trabajaba el  se or Santana, indica que sabe que trabajaba en la centralñ  

abanico, pero repartici n no sabe, y como la gran mayor a era obrero.ó í

Repreguntado para que diga si sabe cu ntos a os trabajo en Endesa,á ñ  

responde que lo desconoce.

Repreguntado  para  que  diga  cu ndo  y  d nde  desapareci  doná ó ó  

Alamiro Santana, sostiene que fue detenido y desaparecido a partir del 17 

septiembre del a o 1973, cuando fue bajado de un bus por Carabineros deñ  

la tenencia Abanico. Un bus detenido frente a la Tenencia y luego de un 

rato bajaron al Chundo, por lo que logr  apreciar a la distancia a tirones yó  

fue llevado a esta Tenencia.

Repreguntado  para  que  diga  si  presenci  esta  detenci n  y  d ndeó ó ó  

estaba, se ala que s , a una cierta distancia, que es la prudente en este tipoñ í  

de situaci n, a unos 30 o 40 metros, estaba hacia la costa de la Tenencia.ó

Repreguntado para que diga si se trababa de un bus de recorrido y si 

detuvieron a m s personas o solo a don Alamiro, indica que desconoce siá  

era  bus  de  recorrido,  no  repar  en  eso,  vio  solamente  que  bajaron  aó  

Alamiro. Con posterioridad supo que hab an detenido a m s personas, uní á  

amigo de l de apellido Coronado.é

Repreguntado para que diga si sabe qu  edad recuerda o ten a elé í  

se or Santana cuando lo detuvieron, responde que exactamente no, peroñ  

alrededor de 21 o 22 a os, ten a m s de 20.ñ í á
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En cuanto al punto n mero 4 de prueba, expone que lo que sabe esú  

que  est n  solicitando  que  se  les  coloque  un  monolito  de  los  queá  

desaparecieron all , los que fueron detenidos.í

Afirma  que  de  partida  fueron  aislados  la  familia  del  resto  de  los 

vecinos para no comprometerse, eso trae problemas adicionales como da oñ  

sicol gico, porque vio mucha gente llorar, sobre todo las mujeres que fueronó  

las m s valientes, en el sacrificio de trasnochar, amanecerse en busca deá  

alguna noticia  de un familiar,  y  ese  tiempo significaba abandono de su 

trabajo, por lo que tambi n conlleva un gasto econ mico, y lo que significaé ó  

viajar porque hicieron viajar a mucha gente a los ngeles, a Concepci n ,Á ó  

despu s que estaban en las islas Quinquinas , y el inminente riesgo queé  

corrieron porque inclusive el obispo Carlos Gonz lez una vez le dijo a Rosaá  

Santana que no siguiera buscando a su hermano porque pod a pasarle algoí  

a  sus  hijas.  Tambi n  trae  problemas  familiares,  hubo  separaciones  deé  

matrimonio, como es el caso de Rosa Santana, el acoso laboral, y como 

trabajaba en la junta de jardines infantiles tambi n era obligada a rendirleé  

homenaje a Pinochet en la plaza en las visitas que l hac a a la zona, lo queé í  

obviamente trae un da o sicol gico may sculo.ñ ó ú

Repreguntado para que diga si  pude ampliar la respuesta que dio 

contestando las preguntas de tacha respecto de que conoci  a Rosa Santanaó  

visitando c rceles buscando a su hermano, indica que a Rosa Santana laá  

conoci  en las c rceles buscando a su hermano, hab a d as de visita en laó á í í  

c rcel de Talca, los a os 1978 1980, por ah  m s menos la fecha porque lá ñ í á é  

tambi n iba a visitar a gente que estaba detenida. Luego de ese tiempo laé  

relaci n con ella fue verse de lejos en alguna actividad pol tica respecto deó í  

derechos humanos hasta marzo de 1989 en que ella en otra de sus visitas a 

la c rcel se encuentra con el testigo estando l en calidad de preso pol tico,á é í  

en la c rcel de Talca. Luego ella sigui  visit ndolos los d as domingos hastaá ó á í  

que volvi  la democracia, l recuper  su libertad despu s de cuatro a os yó é ó é ñ  

han mantenido una relaci n en las agrupaciones de derechos humanos enó  

las que  se integr  a trabajar y apoyar.ó

Contrainterrogado para que diga si lo que ha declarado se refiere a la 

demandante Rosa Santana, afirma que en espec fico a ella y en lo general aí  
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muchas personas que como ella hicieron el mismo recorrido en busca de sus 

familiares.

La quinta testigo, en cuanto al punto n mero 1 de prueba, declaraú  

que  ellos  trabajaban  en  las  Cuatro  Juntas  o  los  machos,  tambi n  loé  

llamaban as ,  los detenidos desaparecidos fueron trabajadores de Endesa.í  

Se ala que a don Manuel lo vio por ltima vez d as antes del golpe, en lañ ú í  

micro que los trasladaba a las Cuatro Juntas, a su faena, fue a dejarle el 

diario El Ciclo, era el trabajo que le correspond a por su pap , ah  estuvoí á í  

conversando un rato, porque l ven a viajando de Talca porque su familiaé í  

estaba en Talca, a los d as despu s fue el golpe y fue terrible lo que pas ,í é ó  

llegaron los militares, los carabineros, andaban con unas listas buscando a 

los  trabajadores  en  sus  casas,  en  sus  faenas,  llegaron  los  militares,  los 

carabineros, despu s del golpe con unas listas que andaban ellos, deteniendoé  

a la gente. A algunos los soltaban, otros no volv an simplemente. Expresaí  

que lo que m s le afect  fue que despu s del golpe detuvieron a su vecinoá ó é  

don Rogelio Mu oz, lo pasearon en una camioneta todo lleno de alambreñ  

p a  junto  a  otros  vecinos  que  no  recuerda  el  nombre,  porque  quedú ó 

choqueada y ellos despu s lo trasladaron a los ngeles. Unos no llegaron,é Á  

otros  no volvieron y empez  a desaparecer  gente,  unos aparec an en laó í  

c rcel  de los  ngeles.  A don Manuel  lo detuvieron en octubre,  con losá Á  

vecinos ten an contacto, hablaban escondidos, a l lo soltaron estuvo comoí é  

10 d as , y volvi  a trabajar a sus faenas en noviembre y ah  lo sacaron deí ó í  

su trabajo porque trabaj  de noche ese d a, sacaban turnos completos paraó í  

hacerlos  desaparecer,  hay turnos  completos  que no aparecieron no m s,á  

entre los mismos compa eros que daban aviso de familiares y avis ndole añ á  

la familia y su pap  llam  a la se ora Audolia, que era la se ora de doná ó ñ ñ  

Manuel, a ver qu  pasaba con su marido, con su hija de 7 meses, eran 5é  

hijos  y  buscando  por  todas  partes,  iba  a  la  oficina  de  Endesa,  fue  al 

regimiento al hospital donde le dec an ella iba, se qued  varios d as en suí ó í  

casa y entre los mismos compa eros le aportaban para los pasajes, parañ  

tener para sus hijos que hab an quedado, se hizo todo para ver si aparec aní í  

y no hasta fecha.
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Repreguntada para que diga qu  edad ten an los hijos de don Manuelé í  

cuando ocurri  todo, se ala que la menor ten a 7 meses y el mayor unos 20ó ñ í  

y algo.

Repreguntada  para  que  diga  si  sabe  cu nto  tiempo  trabaj  doná ó  

Manuel Arias en Endesa, afirma que no sabr a decir, pero sabe que muchosí  

a os.ñ

Repreguntada para que diga si conoci  a don Enrique Coussy, a donó  

Alamiro Santana, a don Exequiel Verdejo y a don Jos  Badillo, respondeé  

que  s ,  los  ubicaba  a  todos,  eran  del  mismo  partido,  era  como  unaí  

comunidad, se conoc an todos, ten an de todo, colegios, gimnasios, cine.í í

Repreguntada para que diga si sabe d nde trabajaban estas personas,ó  

indica que en distintas faenas, por ejemplo en las minas que estaban en la 

central hidroel ctrica El Toro, las Cuatro Juntas que estaba en la laguna delé  

Laja, y alrededor porque estaban las bodegas ah  mismo. El empleador eraí  

Endesa.

En cuanto al punto n mero 4, se ala que existen da os psicol gicos aú ñ ñ ó  

la familia, da o f sico hasta el momento, est n los hijos, incre ble que unoñ í á í  

traspasa a los nietos eso.

Afirma que las familias sufrieron, toda la familia del entorno.

Precisa que habla por la familia Arias, ella sali  a buscar su marido,ó  

ella dej  todo por buscar a su marido, la mandaban para all , de un lugar aó á  

otro, ella estuvo m s en el sur que en Talca, con sus otros hijos, con suá  

peque a hija, estaba en todos lados, volvi  a Talca sin su marido,ñ ó

Repreguntada para que diga c mo era la situaci n econ mica de laó ó ó  

familia antes y despu s que desapareciera don Manuel, se ala que buena,é ñ  

porque l trabaja y Endesa pagaba muy bien en esos a os, antes del a oé ñ ñ  

1973,  antes  que  desapareciera  don  Manuel.  Ya  despu s  dentro  de  losé  

mismos  compa eros  del  partido  que  quedaron  se  iban  ayudando  parañ  

costear los pasajes y la alimentaci n.ó

Repreguntada  para  que  diga  si  sabe  si  los  hijos  de  don  Manuel 

pudieron  estudiar,  se ala  que  s ,  hasta  cuarto  medio  llegaron,  parañ í  

sobrevivir ella vend a ensaladitas, puso despu s un negocio y con eso viv a,í é í  

ten a una guagua chica.í
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Repreguntada para que aclare la afirmaci n, en qu  hechos se fundaó é  

para decir que el sufrimiento se transmite hasta los nietos, responde que por 

ejemplo despu s que falleci  la  se ora Audolia,  a los  a os falleci ,  ellosé ó ñ ñ ó  

quedaron solos, la Lilian tuvo su hijo con la que m s ten a contacto era coná í  

la Lilian, eran vecinos, ella sigui  buscando a su padre, con sus hijos, hastaó  

la fecha busca a su padre, ellos participaban iban a Prais, indica que fue 

presa pol tica tambi n y siempre se encuentra con ella y con sus hijos queí é  

van al psic logo, al psiquiatra.ó

SEXTO: Que, por su lado, la demandada Endesa S.A. acompa  losñó  

siguientes documentos, en forma y sin objeci n acogida:ó

En el expediente:

1.- A fojas 699, copia de acta notarial de fecha 25 de abril de 2017.

2.- A fojas 701, copia de acta notarial de fecha 25 de abril de 2017.

3.- A fojas 703, copia de acta notarial de fecha 25 de abril de 2017.

4.- A fojas 706, copia de certificado de Endesa S.A., de fecha 2 de 

junio de 2016, en el que se indica que don Patricio Alejando Mu oz Rivasñ  

manten a a la fecha una relaci n laboral con dicha empresa.í ó

5.- A fojas 707, copia de sentencia del Pleno de la Corte Suprema de 

fecha 21 de enero de 2013 en causa ingreso corte 10665-2011.

6.-  A fojas  742,  copia  de  reglamento  interno de orden,  higiene  y 

seguridad, de empresa Enel S.A., de septiembre de 2016.

7.- A fojas 795, copia de sentencia dictada por la Corte Suprema, de 

fecha 27 de junio de 2007, ingreso corte 309-2006.

8.- A fojas 800, copia de sentencia dictada por la Corte Suprema, de 

fecha 27 de noviembre de 2007, ingreso corte 6196-2006.

En custodia n mero 2595-2017:ú

1.- Acta notarial de fecha 25 de abril de 2017.

2.- Acta notarial de fecha 25 de abril de 2017.

3.- Acta notarial de fecha 25 de abril de 2017.

S PTIMO:É  Que, finalmente, por solicitud del demandado Fisco de 

Chile de fojas 253, se recibieron en autos los siguientes oficios:

1.- A fojas 945, oficio remitido por el Instituto de Previsi n Social, aló  

que  se  adjunta  anexo  con  detalle  de  beneficios  de  reparaci n  de  leyesó  

19.123 y 19.980, recibidos por los familiares de don Manuel Jes s Ariasú  
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Z iga,  de  don  Jos  Oscar  Badillo  Garc a,  de  don  Plutarco  Coussyúñ é í  

Benavides y de don Exequiel del Carmen Verdejo Verdejo.

OCTAVO: Que, en autos los demandantes demandan indemnizaci nó  

de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual,  fundada  en  que  sus 

familiares habr an sido v ctimas de delitos de lesa humanidad, en espec fico,í í í  

delitos de secuestro calificado cometidos por agentes del Estado. Dirigen la 

demanda  en  contra  del  Fisco  de  Chile,  por  la  responsabilidad  que 

corresponder a al Estado en el caso, y tambi n en contra de Endesa S.A., aí é  

la fecha de los hechos empresa Corfo, organismo aut nomo perteneciente aló  

Estado de Chile, por la participaci n de sus ejecutivos en la comisi n deó ó  

dichos delitos.

Por su lado, la demandada Endesa S.A. interpone primeramente la 

excepci n de incompetencia absoluta del tribunal; luego alega la falta deó  

legitimaci n  activa  de  los  demandantes;  alega  tambi n  que  la  acci nó é ó  

respecto de Endesa se encuentra prescrita;  se defiende indicando que la 

demanda debe rechazarse por la improcedencia y/o inaplicabilidad de las 

normas  en  las  que  se  funda;  se ala  que  debe  ser  rechazada  por  serñ  

defectuosa en su planteamiento; y, por ltimo, alega que en el caso no seú  

re nen los presupuestos que configuran la responsabilidad extracontractualú  

respecto de Endesa S.A.

A  su  turno,  el  Consejo  de  Defesa  del  Estado  se  defiende 

interponiendo excepci n de reparaci n integral; alega la improcedencia deó ó  

la  indemnizaci n  por  preterici n  legal  respecto  de  la  actora  do a  Rosaó ó ñ  

Santana Figueroa; interpone la excepci n de prescripci n extintiva; y alegaó ó  

tambi n la improcedencia de las indemnizaciones respecto de los actoresé  

que comparecen en representaci n de sus familiares fallecidos.ó

NOVENO: Que, en primer t rmino, corresponde hacerse cargo de laé  

excepci n de incompetencia opuesta por la demandada Endesa S.A.ó

Al efecto, sostiene que los perjuicios alegados en su contra derivar an deí  

la relaci n laboral entre Endesa y las v ctimas, por lo que la presente acci nó í ó  

ser a en realidad una de despido injustificado, siendo el tribunal competenteí  

para conocer de la misma, el Juzgado de Letras del Trabajo correspondiente.

D CIMO: É Que, cabe se alar que lo que se demanda en autos es unañ  

indemnizaci n  de  perjuicios  por  la  responsabilidad  extracontractual  queó  
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emanar a de los delitos de lesa humanidad que habr an sufrido los familiaresí í  

de los demandantes.

En tal  contexto,  que para configurar el  da o emergente  y el  lucroñ  

cesante  se  invoquen  los  conceptos  de  indemnizaci n  sustitutiva  por  avisoó  

previo,  indemnizaci n  por  a os  de  servicio  y  feriado proporcional,  no  laó ñ  

transforma en una demanda por despido injustificado ni abarca otro aspecto 

de competencia de un Juzgado de Letras del Trabajo, raz n por la cual laó  

excepci n de incompetencia ser  desestimada.ó á

D CIMO  PRIMERO:É  Que,  establecido  lo  anterior,  y  a  fin  de 

resolver el asunto sometido a conocimiento de esta magistratura, en primer 

lugar se debe establecer las circunstancias de la desaparici n de ó don Manuel 

Jes s Arias Z iga, de don Alamiro Santana Figueroa, de don Jos  Oscarú úñ é  

Badillo Garc a, de don Plutarco Coussy Benavides y de don Exequiel delí  

Carmen Verdejo Verdejo, y en particular, si existi  participaci n de agentesó ó  

del Estado y si se encuentran reconocidos como v ctimas de violaci n a losí ó  

derechos humanos por alg n rgano del Estado o por alguno de los informesú ó  

de las Comisiones creadas por ste para dicho efecto.é

D CIMO SEGUNDO: É Que, a fojas 91, 157 y 183, respectivamente, 

consta  la  sentencia  de  primera  instancia  dictada  por  don  Jorge  Zepeda 

Arancibia, Ministro de Fuero, en la causa rol 2.182-1998 (episodio Endesa), 

conjuntamente con la sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago que 

se pronuncia respecto de las apelaciones a dicha sentencia y la subsiguiente 

sentencia de la Corte Suprema, en las que reconoce que los familiares de los 

demandantes fueron v ctima de delitos de lesa humanidad perpetrados porí  

agentes del Estado, conden ndose a don Ismael Humberto Espinosa Silvaá  

como autor del delito de secuestro calificado de don Manuel Arias Z iga, yúñ  

a don Patricio Gustavo Mart nez Moena y a don Walter Klug Rivera, comoí  

c mplice  de  los  delitos  de  secuestro  calificado  ó de  don  Alamiro  Santana 

Figueroa,  de  don  Jos  Oscar  Badillo  Garc a,  de  don  Plutarco  Coussyé í  

Benavides y de don Exequiel del Carmen Verdejo Verdejo.

Adicionalmente, es un hecho p blico que el Informe de la Comisi nú ó  

Nacional  de  Verdad  y  Reconciliaci n  (Informe  Rettig),  reconoci  laó ó  

condici n  de  detenido  desaparecido  de  don  Manuel  Jes s  Arias  Z igaó ú úñ  

(p gina 31, volumen II, tomo 3; desaparecido en noviembre de 1973), deá  
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don  Jos  Oscar  Badillo  Garc a  (p gina  39,  volumen  II,  tomo  3;é í á  

desaparecido  en  noviembre  de  1973),  de  don  Plutarco  Enrique  Coussy 

Benavides (p gina 104, volumen II, tomo 3; desaparecido en septiembre deá  

1973), de don Alamiro Segundo Santana Figueroa (p gina 351, volumen II,á  

tomo  3;  desaparecido  en  septiembre  de  1973)  y  de  don  Exequiel  del 

Carmen Verdejo Verdejo (p gina 401, volumen II, tomo 3; desaparecido ená  

noviembre de 1973).

D CIMO  TERCERO:  É Que,  de  acuerdo  a  lo  se aladoñ  

precedentemente,  se  tiene  por  acreditado  que don  Manuel  Jes s  Ariasú  

Z iga, don Alamiro Santana Figueroa, don Jos  Oscar Badillo Garc a, donúñ é í  

Plutarco Coussy Benavides y don Exequiel del  Carmen Verdejo Verdejo 

fueron v ctimas del delito de secuestro calificado por parte de agentes delí  

Estado de Chile, siendo todos, en consecuencia, v ctimas de delitos de lesaí  

humanidad.

D CIMO CUARTO:  É Que, en cuanto a la participaci n de Endesaó  

en la  desaparici n de las  v ctimas previamente  referidas,  los  demandantesó í  

sostienen  que  los  agentes  de  Endesa  jugaron  un  rol  fundamental  en  la 

persecuci n de sus trabajadores, actuando en colaboraci n con los agentesó ó  

represivos en la zona (p gina 66 de la demanda, tercer p rrafo). Se alan a suá á ñ  

vez que al ser las v ctimas trabajadores de Endesa, sus relaciones estabaní  

directamente reguladas por un contrato laboral y por el C digo del Trabajoó  

vigente  a  la  poca,  todos  los  cuales  les  fueron  conculcados  con  gravesé  

perjuicios a sus familias (p gina 78, ltimo p rrafo). Por su parte, en el escritoá ú á  

de r plica agrega que la detenci n no habr a sido posible sin la connivenciaé “ ó í  

de  los  ejecutivos  y  administradores  de  las  respectivas ;  debe  soportar  la” “  

responsabilidad  que  le  cabe  al  permitir  que  sus  trabajadores  hayan  sido 

detenidos  cuando  se  encontraban  en  dependencias,  transportes  o 

campamentos de la empresa , lo que hace evidente la responsabilidad de los” “  

ejecutivos de Endesa, sea por acci n (delaci n o entrega de trabajadores aó ó  

organismos represivos) sea por omisi n del deber de garantizar la indemnidadó  

de sus trabajadores (p gina 390). ” á

D CIMO QUINTO: É Que, al efecto, resulta necesario se alar que enñ  

la  demanda no  se  indican los  nombres  de  los  ejecutivos  de  Endesa  que 
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habr an participado en los hechos de que se trata, ni la forma concreta en queí  

la participaci n de tales agentes se habr a llevado a cabo. ó í

Por otra parte, no se ha rendido ninguna prueba en orden a acreditar 

lo se alado, no bastando el s lo hecho de haber sido las v ctimas trabajadoresñ ó í  

de la demandada o haber sido detenidas en sus dependencias.

Por consiguiente, no siendo posible determinar los hechos de los que 

emanar a la culpa atribuida a Endesa S.A., ni haberse rendida prueba alí  

efecto, la demanda en su contra ser  desestimada.á

D CIMO  SEXTO:  É Que,  estando  acreditadas  las  circunstancias 

se aladas en el motivo d cimo tercero, y habi ndose rechazado la demandañ é é  

respecto  de  Endesa  S.A.,  corresponde  dilucidar  y  resolver  las  alegaciones 

sostenidas por el Consejo de Defensa del Estado en su contestaci n.ó

D CIMO S PTIMO: É É Que, el Consejo de Defensa del Estado opuso 

en primer t rmino las alegaciones de improcedencia de la indemnizaci né ó  

dineraria por haber sido ya indemnizados los demandantes, respecto de los 

demandantes do a  ñ Lilian Marilyn Arias Vergara, do a Angelina del Pilarñ  

Arias Vergara, don Pedro Luis Arias Vergara, do a Irene Quichel Carrasco,ñ  

don  Roberto  Exequiel  Verdejo  Quichel,  do a  Edith  Elizabeth  Verdejoñ  

Quichel,  don  Leonel  Omar  Verdejo  Quichel,  do a  Ariela  del  Carmenñ  

Verdejo Quichel, do a Mireya Adriana Rivera Veliz, don Enrique Antonioñ  

Coussy  Rivera,  do a  Carolina  Antonieta  Coussy  Rivera,  do a  Giselañ ñ  

Ang lica Coussy Rivera,  don Alexseis  Wladimir Coussy,  do a Irma In sé ñ é  

Badillo  Mellado  y  don  Ra l  Vicente  Badillo  Mellado,  ú as  como  la  deí  

improcedencia por preterici n legal del demandante y por haber sido yaó  

reparada mediante un conjunto de reparaciones de diverso orden, respecto 

de la demandante do a Rosa In s Santana Figueroa.ñ é

D CIMOÉ  OCTAVO: Que el Estado de Chile ha hecho un formal 

reconocimiento  de una  serie  de  hechos  constitutivos  de  violaci n  de  losó  

derechos  humanos  acaecidos  durante  el  r gimen  militar,  a  trav s  delé é  

mensaje que cre  la Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n.ó ó ó

Que, al respecto, la ley 19.123 y sus modificaciones, y las reparaciones 

simb licas a que alude el demandado constituyen m s bien un beneficio deó á  

car cter  social  tendiente  a  cumplir,  adem s,  con  las  obligacionesá á  

internacionales asumidas por el Estado, m s no una indemnizaci n de da oá ó ñ  
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material y/o moral sufridos por los familiares de las v ctimas de violaci n aí ó  

los derechos humanos, pues no aparece en la determinaci n de su montoó  

que se hayan considerado los elementos propios y personales de quienes han 

debido soportar el sufrimiento por la p rdida de un familiar.é

Por su parte, cabe agregar que la acci n indemnizatoria de estos autosó  

est  reducida al da o moral del actor, el cual no s lo lo sufren los padres eá ñ ó  

hijos de las v ctimas, sino que tambi n el entorno familiar m s amplio que haí é á  

padecido por su p rdida,  todo lo  cual  lleva  a  é desestimar  las  alegaciones 

deducida por la parte demandada.

D CIMO NOVENO: É Que, el Consejo de Defensa del Estado alega 

tambi n la improcedencia de las indemnizaciones por da o moral respecto deé ñ  

los demandantes don Manuel Alejandro Arias Acevedo, quien demanda en 

representaci n de su padre fallecido, don Manuel Alejandro Arias Vergara; deó  

los demandantes do a Mar a In s Contreras Alvear, don Manuel Jes s Ariasñ í é ú  

Contreras, do a Yesenia del Pilar Arias Contreras y do a Valeria Andreañ ñ  

Arias Contreras, quienes demandan en representaci n de su c nyuge y padreó ó  

fallecido, don Ra l Arias Vergara; y de las demandantes do a Guillerminaú ñ  

Carmen  Mellado  Badillo  y  do a  Tais  Elena  Gallegos  Badillo,  quienesñ  

demandan en representaci n de su madre fallecida, do a Marta Jes s Badilloó ñ ú  

Mellado. Indica que se reclamar a una indemnizaci n para la sucesi n deí ó ó  

quienes  sufrieron  directamente  el  da o  moral,  lo  que  ser a  improcedenteñ í  

seg n la ley.ú

VIG SIMO: É Que, es necesario indicar que la acci n para solicitar laó  

indemnizaci n del da o moral tiene un car cter personal simo, lo anterior poró ñ á í  

cuanto a trav s de ella se busca resarcir el é sufrimiento, dolor soportado por la 

propia  v ctima en  su  esfera  personal,  í en  sus  sentimientos  o  afectos.  Tal 

origen, del cual no es posible abstraerse, otorga una caracter stica especial alí  

mecanismo legal dispuesto para exigir la reparaci n, cuesti n a la que noó ó  

obsta el hecho de que la indemnizaci n en s  presente un car cter netamenteó í á  

pecuniario.

De esta manera, atendido dicho car cter personal simo, la acci n paraá í ó  

solicitar la indemnizaci n del da o moral es intransmisible, por lo que noó ñ  

cabe estimar que ingrese en el patrimonio de los demandantes herederos, 

conforme lo dispuesto en los art culos 951 y 1097 de nuestro C digo Civil. í ó
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Conforme con lo anterior, la demanda deber  ser desestimada respectoá  

de los demandantes don Manuel Alejandro Arias Acevedo, quien demanda en 

representaci n de su padre fallecido, don Manuel Alejandro Arias Vergara;ó  

respecto de los demandantes do a Mar a In s Contreras Alvear, don Manuelñ í é  

Jes s Arias Contreras, do a Yesenia del Pilar Arias Contreras y do a Valeriaú ñ ñ  

Andrea Arias Contreras, quienes demandan en representaci n de su c nyugeó ó  

y padre fallecido, don Ra l Arias Vergara; y respecto de las demandantesú  

do a  Guillermina  Carmen  Mellado  Badillo  y  do a  Tais  Elena  Gallegosñ ñ  

Badillo,  quienes  demandan en representaci n de su madre fallecida,  do aó ñ  

Marta Jes s Badillo Mellado.ú

VIG SIMO PRIMERO:É  Que, seguidamente cabe hacerse cargo de 

la excepci n de prescripci n extintiva civil opuesta por el Fisco de Chile.ó ó

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que en este sentido, la Asamblea General 

de Naciones Unidas, por Resoluci n N  2.391 (XXIII), de 26 de noviembreó °  

de  1968,  en  vigor  desde  el  a o  1970,  aprob  la  Convenci n  sobre  lañ ó “ ó  

Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  y  los  Cr menes  de  Lesaí í  

Humanidad , la que dispuso: ”

Considerando  que  los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  de  lesa“ í í  

humanidad figuren entre los delitos de derecho internacional m s grave.á

Convencidos de que la represi n efectiva de los cr menes de guerra y deó í  

los cr menes de lesa humanidad es un elemento importante para prevenir esosí  

cr menes  y  proteger  los  derechos  humanos  y  libertades  fundamentales,  yí  

puede fomentar la confianza, estimular la cooperaci n entre los pueblos yó  

contribuir a la paz y seguridad internacionales

Advirtiendo que la aplicaci n a los cr menes de guerra y a los cr menesó í í  

de  lesa  humanidad  de  las  normas  de  derecho  interno  relativas  a  la 

prescripci n de los delitos ordinarios suscita grave preocupaci n en la opini nó ó ó  

p blica  mundial,  pues  impide  el  enjuiciamiento  y  castigo de  las  personasú  

responsables de esos cr menes,í

Reconociendo  que  es  necesario  y  oportuno  afirmar  en  derecho 

internacional,  por  medio  de  la  presente  Convenci n,  el  principio  de  laó  

imprescriptibilidad  de  los  cr menes  de  guerra  y  de  los  cr menes  de  lesaí í  

humanidad y asegurar su aplicaci n universal,ó

Convienen en lo siguiente:
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Art culo 1 : Son imprescriptibles:í °

a) Los cr menes de guerra, seg n la definici n del Estatuto del Tribunalí ú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  derecho  internacional  de  N rembergú ú  

confirmados  por  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  y  las 

Convenciones de Ginebra de 1949.

b) Los cr menes de lesa humanidad. Cometidos tanto en tiempo deí  

guerra como en tiempo de paz seg n la definici n del Estatuto del Tribunalú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  Derecho  Internacional  de  N remberg  yú ú  

confirmadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, as  como elí  

apartheid y el genocidio.”

A continuaci n,  el  art culo  2  de  este  instrumento  declara  que  laó í °  

Convenci n  se  aplica,  sin  distinci n,  a  las  autoridades  del  estado  y  aó ó  

particulares, ya sea que hayan participado como autores, c mplices o hayanó  

incitado directamente a la perpetraci n de esos cr menes y cualquiera sea eló í  

grado de desarrollo.

VIG SIMO TERCEROÉ  Que con posterioridad, en el a o 1973, lañ  

misma Asamblea General aprob  la Resoluci n N  3.074 (XXVIII), de fechaó ó °  

3 de diciembre de 1973, Principios de cooperaci n internacional para el“ ó  

descubrimiento,  el  arresto,  la  extradici n y el  castigo de  los  culpables  deó  

cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad , en la que se ala loí í ” ñ  

siguiente: 

Los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  contra  la  humanidad,“ í í  

dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido, ser ná  

objeto de una investigaci n y las personas contra las que existan pruebas deó  

culpabilidad  en  la  comisi n  de  tales  cr menes  ser n  buscadas,  detenidas,ó í á  

enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, castigadas.”

VIG SIMO CUARTOÉ  Que, en este sentido, se debe tener presente 

que si bien la citada Convenci n no ha sido ratificada por el Estado de Chile,ó  

surge en la actualidad con categor a de norma de  í ius cogens, o principios 

generales  del  derecho penal  internacional,  cuya obligatoriedad en derecho 

interno se encuentra prescrita por la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

(art culo  5,  inciso  segundo),  de  modo  tal  que  el  reconocimiento  de  laí  

imprescriptibilidad de los cr menes de lesa humanidad y de los cr menes deí í  
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guerra,  as  como  el  aseguramiento  objetivo  y  expreso  de  los  derechosí  

humanos, resulta indiscutible e imperativo para los tribunales nacionales.

A mayor abundamiento,  siendo nuestro pa s un Estado Parte de laí  

Organizaci n de las Naciones Unidas, se encuentra obligado a cumplir deó  

buena fe las resoluciones de la Asamblea General.

VIG SIMO QUINTO:É  Que, adem s, tanto la Declaraci n Universalá ó  

de Derechos Humanos art culos 4 y 5  como el  Pacto Internacional  de– í –  

Derechos  Civiles  y  Pol ticos  de  las  Naciones  Unidas  art culos  7 al  10 ,í – í –  

ratificados por Chile e incorporados a su derecho interno, proh ben en laí  

pr ctica los cr menes contra la humanidad.á í

VIG SIMO SEXTO:É  Que,  en relaci n con la supremac a de losó í  

tratados internacionales sobre el derecho interno, es preciso hacer constar que 

la modificaci n al antes citado art culo 5  de la Constituci n Pol tica de laó í ° ó í  

Rep blica tuvo por objeto precisamente reforzar la protecci n de los derechosú ó  

humanos,  al  disponer  como deber  de  los  rganos  del  Estado,  respetar  yó  

promover tales derechos.

VIG SIMO  S PTIMO:  É É Que,  como  se  se al  en  considerandosñ ó  

anteriores, la presente acci n es de car cter reparatoria por derivar de laó á  

violaci n a los derechos humanos en cr menes de lesa humanidad, la que seó í  

rige  por  preceptos  del  derecho  internacional  que  consagran  la 

imprescriptibilidad, la que debe regir tanto en el mbito penal como en elá  

civil.

De  seguir  la  tesis  del  demandado,  esto  es,  aplicar  a  este  caso  la 

prescripci n del derecho privado, implicar a permitir que el Estado evitaraó í  

cumplir su deber y se negaran derechos fundamentales, como el derecho a 

la vida y a la integridad f sica y ps quica de las personas, por quien, comoí í  

se  se al  precedentemente,  es  el  constitucionalmente  obligado  añ ó  

resguardarlos, lo que lleva a rechazar la excepci n de prescripci n. ó ó

VIG SIMO OCTAVO: É Que, por ltimo, en relaci n al da o moralú ó ñ  

objeto  de  esta  acci n,  ha  de  se alarse  que  a  pesar  de  su  naturalezaó ñ  

particular,  debe  ser  probado  por  quien  lo  reclama,  toda  vez  que  steé  

constituye un presupuesto para el origen de la responsabilidad civil, y por 

tanto, aquel que intente beneficiarse de la concurrencia de la misma, tendrá 

la carga probatoria de demostrar su existencia. 
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As ,  la  indemnizaci n  del  da o moral  requiere  que  el  mismo seaí ó ñ  

cierto, vale decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostradoé á  

por los medios de prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento 

jur dico.í

Por otra parte, el da o moral consiste, equivale y tiene su fundamentoñ  

en  el  sufrimiento,  dolor  o  molestia  que  el  hecho  il cito  ocasiona  en  laí  

sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectos de una persona. Se toma elí  

t rmino dolor en un sentido amplio, comprensivo del miedo, la emoci n, laé ó  

verg enza, la pena f sica o moral ocasionado por el hecho da oso.ü í ñ

Tambi n  puede  ser  entendido,  como algunos  autores  lo  sostienen,é  

como un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, 

angustia y molestias ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos,í  

consecuencias del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridadí  

f sica o moral del individuo.í

VIG SIMO NOVENO:  É Que, en orden a acreditar la existencia y 

avaluaci n del da o moral, los demandantes se valieron, primeramente, deó ñ  

certificados de nacimiento, matrimonio y defunci n.ó

As , se acompa  certificado de nacimiento de la demandante do aí ñó ñ  

Lilian Arias Vergara, instrumento con el que se puede acreditar su calidad 

de hija respecto de la v ctima don í Manuel Jes s Arias Z iga.ú úñ

Se acompa  tambi n certificado de nacimiento de la demandanteñó é  

do a ñ Angelina del Pilar Arias Vergara, instrumento con el que se puede 

acreditar su calidad de hija respecto de la v ctima don í Manuel Jes s Ariasú  

Z iga.úñ

Se acompa  tambi n certificado de nacimiento del demandante donñó é  

Pedro Luis Arias Vergara, instrumento con el que se puede acreditar su 

calidad de hijo respecto de la v ctima don í Manuel Jes s Arias Z iga.ú úñ

Se acompa  tambi n certificado de nacimiento de la demandanteñó é  

do a ñ Rosa In s Santana Figueroaé , as  como de certificado de nacimientoí  

de la v ctima don í Alamiro Santana Figueroa, a partir del cual se acredita 

que la demandante en cuesti n era hermana de la v ctima referida.ó í

Se acompa  a su vez  ñó certificado de nacimiento de don  Roberto 

Exequiel Verdejo Quichel, instrumento con el que se puede acreditar su 

calidad de hijo respecto de la v ctima don í Exequiel del Carmen Verdejo.
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Se  acompa  a  su  vez  ñó certificado  de  nacimiento  de  do a  ñ Edith 

Elizabeth Verdejo Quichel, instrumento con el que se puede acreditar su 

calidad de hija respecto de la v ctima don í Exequiel del Carmen Verdejo.

Se  acompa  a  su  vez  ñó certificado  de  nacimiento  de  don  Leonel 

Omar  Verdejo  Quichel,  instrumento con el  que se puede acreditar su 

calidad de hijo respecto de la v ctima don í Exequiel del Carmen Verdejo.

Se acompa  a su vez ñó certificado de nacimiento de do a ñ Ariela del 

Carmen Verdejo Quichel,  instrumento con el que se puede acreditar su 

calidad de hija respecto de la v ctima don í Exequiel del Carmen Verdejo.

A su vez, de los cuatro certificados previamente anotados, es posible 

concluir que la demandante do a  ñ Irene  Quichel  Carrasco, tuvo cuatro 

hijos con la v ctima don  í Exequiel  del  Carmen Verdejo  (nacidos en los 

a os 1960, 1961, 1963 y 1965). Por su lado, en el oficio remitido por elñ  

Instituto de Previsional Social, rolante a fojas 945, consta que do a Ireneñ  

Quichel Carrasco fue beneficiaria por concepto de Ley 19.123 del causante 

don Exequiel del Carmen Verdejo Verdejo, como madre de cuatro hijos de 

la v ctima. Finalmente, la demandante indica en su relato que conoci  aí ó  

don Exequiel  Verdejo  en el  a o 1958 y convivi  con l  hasta  que  fueñ ó é  

detenido en la casa com n, cuesti n que es la misma que se recoge en elú ó  

portal Memoria Viva, en el que se precisa que se informa a la conviviente 

que s lo se lo llevaron para que la v ctima prestara una declaraci n.ó í ó

A partir de lo anterior, se puede acreditar la calidad de conviviente de 

la demandante do a ñ Irene Quichel Carrasco respecto de la v ctima doní  

Exequiel del Carmen Verdejo Verdejo, al momento de su desaparici n.ó

Se acompa  tambi n certificado de matrimonio de la demandanteñó é  

do a  ñ Mireya  Adriana  Rivera  Veliz,  a  partir  del  cual  se  acredita que 

estuvo casada con la v ctima don í Plutarco Enrique Coussy Benavides.

Se acompa  tambi n certificado de nacimiento de la demandanteñó é  

do añ  Gisela  Ang lica  Coussy  Riveraé , instrumento con el que se puede 

acreditar su calidad de hija respecto de la v ctima don í Plutarco Enrique 

Coussy Benavides.

Se acompa  tambi n certificado de nacimiento del demandante donñó é  

Enrique  Antonio  Coussy  Rivera,  instrumento  con  el  que  se  puede 
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acreditar su calidad de hijo respecto de la v ctima don í Plutarco Enrique 

Coussy Benavides.

Se acompa  tambi n certificado de nacimiento del demandante donñó é  

Alexseis  Wladimir  Coussy  Rivera,  instrumento  con  el  que  se  puede 

acreditar su calidad de hijo respecto de la v ctima don í Plutarco Enrique 

Coussy Benavides.

Se acompa  tambi n certificado de nacimiento de la demandanteñó é  

do añ  Carolina  Antonieta  Coussy  Rivera,  instrumento  con  el  que  se 

puede acreditar  su  calidad de hija  respecto de la  v ctima don  í Plutarco 

Enrique Coussy Benavides.

Se acompa  a su vez  ñó certificado de nacimiento de la demandante 

do añ  Irma  In s  Badillo  Melladoé ,  instrumento  con  el  que  se  puede 

acreditar su calidad de hija respecto de la v ctima don í Jos  Oscar Badillaé  

Garc aí .

Se acompa  a su vez ñó certificado de nacimiento del demandante don 

Ra l Vicente Badillo Melladoú , instrumento con el que se puede acreditar 

su calidad de hijo respecto de la v ctima don í Jos  Oscar Badilla Garc aé í .

TRIG SIMO:É  Que, en el mismo orden de ideas, a fin de acreditar 

el da o moral alegado, los demandantes se valieron de la siguiente pruebañ  

documental y testimonial:

En cuanto a los demandantes familiares de la v ctima don Manuelí  

Arias Z iga, se acompa  copia de informe psicol gico de la demandanteúñ ñó ó  

do a Lilian Arias Vergara, de fecha 3 de septiembre de 2015, elaborado porñ  

don Jorge Andr s Rojas Bravo, psic logo, en el que se resume que La Sra.é ó “  

Lilian  Arias  desde  su  ingreso  al  Prais  se  ha  mantenido  en  controles 

frecuentes con profesionales de salud mental, realiz ndose en distintas etapasá  

del  ciclo  vital  y  de  acuerdo  a  sus  necesidades  de  salud,  manifestando 

sistematolog a ansioso-depresiva, asociada a situaci n represiva . Tambi n seí ó ” é  

acompa  certificado m dico psiqui trico de fecha 3 de junio de 2015 de lañó é á  

misma demandante, en el que se se ala que la paciente ingres  al programañ ó  

Prais el 2006, y que tiene actualmente diagn stico de trastorno dist mico enó í  

tratamiento con psicof rmacos y psicoterapia.á
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Se acompa  a du vez  ñó informe m dico psiqui trico, de fecha 2 deé á  

febrero de 2017, correspondiente a don Pedro Arias Vergara, en el que se 

indica que se indica que padece de trastorno de estr s post traum tico.é á

Tambi n rindieron prueba testimonial, consistente en la declaraci né ó  

de los testigos don Jorge Andr s Rojas Bravo, psic logo del programa Prais,é ó  

y do a Ana Mar a Riveros Tapia.ñ í

Don Jorge Andr s Rojas Bravo se al  que la demandante do a Liliané ñ ó ñ  

Arias Vergara posee un trastorno de estr s postraum tico que se expresa“ é á  

por  episodios  depresivos  y  ansiosos  cada  cierto  tiempo,  lo  cual  genera 

malestar  ps quico  e  interrumpe  el  normal  desarrollo  de  su  vida  diaria ,í ”  

precisando  que  tales  s ntomas  son  comunes  a  los  familiares  de  otrosí  

detenidos desaparecidos.

El mismo testigo se refiere de modo general a las secuelas psicol gicasó  

presentes en los pacientes familiares de detenidos desaparecidos, indicando 

que  “no  es  extra o  que  estos  pacientes  consulten  en  reiteradasñ  

oportunidades, puede ser dentro del mismo a o o en distintos per odos deñ í  

su vida ante eventos  que les han gatillado recuerdos de lo vivido como 

traum tico .  A ade luego sobre los  s ntomas  presentes  en estos  tipos  deá ” ñ í  

pacientes  que  los  principales  est n  asociados  a  s ntomas  depresivos  y“ á í  

ansiosos, entendiendo esto porque el trauma ocurri  hace muchos a os. Sinó ñ  

embargo, sintomatolog a de estr s postraum tico como im genes intrusivas,í é á á  

pesadillas,  s ntomas  un  poco  m s  cognitivos  como  negaci n  deí á ó  

acontecimientos o sensaci n de irrealidad de que esto no ha ocurrido sonó  

comunes en los familiares e incluso le ha tocado observar y atender tambi né  

casos con sintomatolog a mucho m s compleja con abuso de alcohol y otrasí á  

drogas  ”

Por su lado, do a Ana Mar a Riveros Tapia se ala que existen da osñ í ñ “ ñ  

psicol gicos  a  la  familia,  da o f sico  hasta  el  momento,  est n  los  hijos,ó ñ í á  

incre ble que uno traspasa a los nietos eso . Agrega sobre dicha familia queí ”  

ella sali  a buscar su marido, ella dej  todo por buscar a su marido, la“ ó ó  

mandaban para all , de un lugar a otro, ella estuvo m s en el sur que ená á  

Talca, con sus otros hijos, con su peque a hija, estaba en todos lados, volviñ ó 

a Talca sin su marido .”
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En cuanto a la demandante do a Rosa Santana Figueroa, familiar deñ  

la v ctima don Alamiro Santana Figueroa, se acompa  í ñó informe m dico deé  

fecha 6 de mayo de 2015, emitido por m dico del programa Prais, en elé  

que se indica que ha recibido un tratamiento multidisciplinario con m dicoé  

general,  psic logo  y  psiquiatra,  presentando  una  historia  con  distintosó  

diagn sticos,  entre los cuales se encuentra depresi n severa, recurrente yó ó  

prolongada. 

Tambi n se acompa a informe psicol gico de la misma demandante,é ñ ó  

en el que se indica que en cuanto a los recuerdos asociados a la figura de“  

su hermano que se encuentra en calidad de desaparecido, mantiene una 

inquietud  constante,  situando  este  evento  como  un  elemento 

desestructurante  dentro  de  su  n cleo  familiar  y  personal,  generandoú  

diferentes consecuencias y costos emocionales, para ella .”

Rindieron tambi n prueba testimonial a su respecto, consistente en laé  

declaraci n del testigo ó don Pedro Fernando Mu oz Moya, quien indic  queñ ó  

fueron aislados la familia del resto de los vecinos para no comprometerse,“  

eso trae problemas adicionales  como da o sicol gico,  porque vio muchañ ó  

gente  llorar,  sobre  todo las  mujeres  que  fueron las  m s valientes,  en  elá  

sacrificio  de  trasnochar,  amanecerse  en  busca  de  alguna  noticia  de  un 

familiar . Afirma respecto de la do a Rosa Santana Figueroa, que inclusive” ñ “  

el obispo Carlos Gonz lez una vez le dijo a Rosa Santana que no siguieraá  

buscando a su hermano porque pod a pasarle algo a sus hijas , y que huboí ” “  

separaciones de matrimonio, como es el caso de Rosa Santana .”

En cuanto a la familia de la v ctima don Plutarco Coussy Benavides,í  

acompa aron certificado suscrito por el Director Ejecutivo del Centro deñ  

Investigaci n en Salud Mental y Derechos Humanos, de fecha 21 de junioó  

de 2016, en el que se informan antecedentes respecto del da o moral, socialñ  

y las secuelas m dico psicol gicas sufridas por los familiares de la v ctimaé ó í  

referida. Se indica que los hijos de la v ctima, do a Gisela y don Alexseis, yí ñ  

su  c nyuge,  do a  Mireya,  recibieron  durante  varios  a os  tratamientoó ñ ñ  

psicol gico en su programa. Se se ala que durante todos los a os que laó ñ ñ  

familia se dedic  a la b squeda por justifica y verdad, sta fue v ctima deó ú é í  

acoso, seguimiento, amedrentamiento y tortura de tipo psicol gicaó
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Tambi n contaron con prueba testimonial sobre el da o moral sufridoé ñ  

por dicha familia, consistente en la declaraci n de  ó do a Virginia Teresañ  

Vega, quien indicó que “la familia y los hijos en particular sufrieron da os,ñ  

ya  que  los  hijos  no  se  pudieron  educar  adecuadamente,  estuvieron  con 

psic logo y una de sus hijas, Gisela, hasta el d a de hoy permanece conó í  

tratamiento psiqui trico .á ”

En cuanto a la familia de la v ctima don Exequiel Verdejo Verdejo, í se 

acompa a ficha cl nica del Hospital de Talca de la demandante do a Ireneñ í ñ  

Quichel  Carrasco,  en  la  que  puede  observarse  el  diagn stico  cl nico  deó í  

depresi n.ó

Por ltimo, en cuanto a los familiares de la v ctima don Jos  Badilloú í é  

Garc a, se  í present  ó informe psicol gico, de fecha 20 de enero de 2017,ó  

correspondiente  a  don Ra l  Vicente  Badillo  Mellado,  suscrito  por  do aú ñ  

Paula Veliz Bernt, psic loga Minsal.ó

TRIG SIMO PRIMEROÉ : Que, sin perjuicio de la prueba rendida 

respecto a la existencia del da o moral en el caso de marras, la cual señ  

pondera y valora conforme lo dispuesto en los art culos 342, 346 y 384 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  debe  tener  presente  la  gravedad  deló  

hecho  il cito,  sus  consecuencias  y  las  circunstancias  en  que  los  hechosí  

acontecieron.

TRIG SIMO  SEGUNDO:É  Que  de  acuerdo  a  lo  razonado 

precedentemente, esta Juez regula la indemnizaci n por concepto de da oó ñ  

moral prudencialmente en la suma de $45.000.000 para do a Lilian Ariasñ  

Vergara, hija de la v ctima don Manuel Jes s Arias Z iga; $45.000.000í ú úñ  

para do a Angelina del Pilar Arias Vergara, hija de la v ctima don Manuelñ í  

Jes s Arias Z iga; $45.000.000 para don Pedro Luis Arias Vergara, hijo deú úñ  

la v ctima don Manuel Jes s Arias Z iga; $15.000.000 para do a Rosaí ú úñ ñ  

In s  Santana  Figueroa,  hermana  de  la  v ctima  don  Alamiro  Santanaé í  

Figueroa;  $60.000.000  para  do a  Irene  Quichel  Carrasco,  conviviente  yñ  

madre  de  cuatro  hijos  de  la  v ctima  don  Exequiel  Verdejo  Verdejo;í  

$45.000.000 para don Roberto Exequiel Verdejo Quichel, hijo de la v ctimaí  

don  Exequiel  Verdejo  Verdejo;  $45.000.000  para  do a  Edith  Elizabethñ  

Verdejo  Quichel,  hija  de  la  v ctima  don  Exequiel  Verdejo  Verdejo;í  

$45.000.000 para don Leonel Omar Verdejo Quichel, hijo de la v ctimaí  
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don Exequiel Verdejo Verdejo; $45.000.000 para do a Ariela del Carmenñ  

Verdejo  Quichel,  hija  de  la  v ctima  don  Exequiel  Verdejo  Verdejo;í  

$60.000.000 para do a Mireya Adriana Rivera Veliz, esposa de la v ctimañ í  

don Plutarco  Coussy  Benavides;  $45.000.000 para  do a  Gisela  Ang licañ é  

Coussy  Rivera,  hija  de  la  v ctima  don  Plutarco  Coussy  Benavides;í  

$45.000.000 para don Enrique Antonio Coussy Rivera, hijo de la v ctimaí  

don Plutarco Coussy Benavides; $45.000.000 para don Alexseis Wladimir 

Coussy  Rivera,  hijo  de  la  v ctima  don  Plutarco  Coussy  Benavides;í  

$45.000.000-  para  do a  Carolina  Antonieta  Coussy  Rivera,  hija  de  lañ  

v ctima don Plutarco Coussy Benavides; $45.000.000- para do a Irma In sí ñ é  

Badillo  Mellado,  hija  de  la  v ctima  don  Jos  Oscar  Badillo  Garc a;  yí é í  

$45.000.000.- para don Ra l Vicente Badillo Mellado, hijo de la v ctimaú í  

don Jos  Oscar Badillo Garc a.é í

TRIG SIMO TERCEROÉ : Que, en lo referente a la reajustabilidad 

de la indemnizaci n por da o moral, sta se reajustar  de conformidad a laó ñ é á  

variaci n que experimente el I.P.C desde el d a en que la presente sentenciaó í  

quede ejecutoriada y hasta el  momento del pago efectivo, por cuanto  el 

da o  moral  es  evaluado  por  el  juez  en  la  sentencia,  de  ah  que  lasñ í  

perniciosas  consecuencias  de  la  desvalorizaci n  monetarias  s lo  puedenó ó  

empezar a producirse desde la fecha de la sentencia que regula el da o enñ  

comento.

TRIG SIMO CUARTOÉ : Que, respecto de los intereses, las sumas 

contempladas en lo resolutivo del fallo devengar n el inter s corriente desdeá é  

la fecha en que la sentencia quede firme o ejecutoriada y hasta la poca deé  

su pago efectivo.

TRIG SIMO QUINTO:É  Que, finalmente, en relaci n a la solicitudó  

de que se condene al Fisco de Chile a publicar en un diario de circulaci nó  

nacional lo sustancial de lo fallado en los autos criminales  relacionados,“ ”  

con expresa menci n de que las v ctimas eran trabajadores de Endesa, cabeó í  

indicar  que  tal  petici n  excede  el  marco  reparatorio  que  incumbe a  laó  

indemnizaci n  de  perjuicios,  conforme el  sistema consagrado en  nuestroó  

ordenamiento civil, raz n por la cual dicha petici n deber  ser desestimada.ó ó á

Y atendido lo antes razonado y lo dispuesto en los art culos  í 47 y 

siguientes, 222, 224, 236, 951, 1097, 1437, 1698, 1700 y 1706 del C digoó  
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Civil,  art culos  144,  160,  170,  341,  342,  346  y  384  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  Convenci nó í ú ó  

Americana  de  Derecho  Humanos  y  Convenio  de  Ginebra  de  1949,  se 

declara:

I.- Que  se  rechaza  en  todas  sus  partes  la  demanda  deducida  en 

contra de Empresa Nacional de Electricidad S.A (Endesa).

II.- Que se rechaza la demanda deducida por el demandante don 

Manuel  Alejandro  Arias  Acevedo,  en  representaci n  de  don  Manueló  

Alejandro Arias Vergara; por los demandantes do a Mar a In s Contrerasñ í é  

Alvear, don Manuel  Jes s Arias Contreras,  do a Yesenia del  Pilar Ariasú ñ  

Contreras y do a Valeria Andrea Arias Contreras, todos en representaci nñ ó  

de  don  Ra l  Arias  Vergara;  y  por  los  demandantes  do a  Guillerminaú ñ  

Carmen  Mellado  Badillo  y  do a  Tais  Elena  Gallegos  Badillo,  enñ  

representaci n de do a Marta Jes s Badillo Mellado.ó ñ ú

III.- Que, se rechaza la solicitud de condenar al Fisco de Chile a 

publicar un inserto en un diario de circulaci n nacional.ó

IV.- Que  se  acoge  parcialmente  la  demanda  interpuesta  en  lo 

principal de fojas 1, s lo en cuanto se condena al Fisco de Chile a pagar, aó  

t tulo  de  da o  moral,í ñ  la  suma  de  $45.000.000  para  do a  Lilian  Ariasñ  

Vergara, hija de la v ctima don Manuel Jes s Arias Z iga; $45.000.000í ú úñ  

para do a Angelina del Pilar Arias Vergara, hija de la v ctima don Manuelñ í  

Jes s Arias Z iga; $45.000.000 para don Pedro Luis Arias Vergara, hijo deú úñ  

la v ctima don Manuel Jes s Arias Z iga; $15.000.000 para do a Rosaí ú úñ ñ  

In s  Santana  Figueroa,  hermana  de  la  v ctima  don  Alamiro  Santanaé í  

Figueroa;  $60.000.000  para  do a  Irene  Quichel  Carrasco,  conviviente  yñ  

madre  de  cuatro  hijos  de  la  v ctima  don  Exequiel  Verdejo  Verdejo;í  

$45.000.000 para don Roberto Exequiel Verdejo Quichel, hijo de la v ctimaí  

don  Exequiel  Verdejo  Verdejo;  $45.000.000  para  do a  Edith  Elizabethñ  

Verdejo  Quichel,  hija  de  la  v ctima  don  Exequiel  Verdejo  Verdejo;í  

$45.000.000 para don Leonel Omar Verdejo Quichel, hijo de la v ctimaí  

don Exequiel Verdejo Verdejo; $45.000.000 para do a Ariela del Carmenñ  

Verdejo  Quichel,  hija  de  la  v ctima  don  Exequiel  Verdejo  Verdejo;í  

$60.000.000 para do a Mireya Adriana Rivera Veliz, esposa de la v ctimañ í  

don Plutarco  Coussy  Benavides;  $45.000.000 para  do a  Gisela  Ang licañ é  
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Coussy  Rivera,  hija  de  la  v ctima  don  Plutarco  Coussy  Benavides;í  

$45.000.000 para don Enrique Antonio Coussy Rivera, hijo de la v ctimaí  

don Plutarco Coussy Benavides; $45.000.000 para don Alexseis Wladimir 

Coussy  Rivera,  hijo  de  la  v ctima  don  Plutarco  Coussy  Benavides;í  

$45.000.000-  para  do a  Carolina  Antonieta  Coussy  Rivera,  hija  de  lañ  

v ctima don Plutarco Coussy Benavides; $45.000.000- para do a Irma In sí ñ é  

Badillo  Mellado,  hija  de  la  v ctima  don  Jos  Oscar  Badillo  Garc a;  yí é í  

$45.000.000.- para don Ra l Vicente Badillo Mellado, hijo de la v ctimaú í  

don Jos  Oscar Badillo Garc a, todo lo anterior é í m s los reajustes e interesesá  

rese ados en los motivos 33  y 34  del presente fallo.ñ ° °

V.- Que cada parte soportar  sus costas.á

Reg strese y notif quese.-í í

Pronunciada por Mar a Soledad Jorquera Binner, Juez Titular.-í

Autoriza do a Mar a Cristina Ramos Jara, Secretaria Subrogante.-ñ í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en  Santiago,  veinticuatro de Diciembre de dos 
mil diecinueve 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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